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Iniciativas

DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 20 DE OCTUBRE

COMO DÍA NACIONAL DEL MEZCAL, A CARGO DE LA DI-
PUTADA GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Graciela Zavaleta Sánchez, diputada a la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, conforme a lo establecido
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta al pleno de esta honorable asam-
blea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 20 de octubre de cada año como Día nacio-
nal del mezcal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A) Argumentos

La cultura y el conocimiento de los indígenas mexica-
nos sobre los distintos tipos de agave tuvo un encuentro
virtuoso con la cultura y la técnica árabe-española de la
destilación, dando como resultado una bebida exquisita,
única y característica del nuevo mundo: el mezcal.

La historia del vino-mezcal –vino de agave, vino de
los novohispanos, tequila, bacanora, sotol, comiteco,
raicilla o simplemente mezcal– se desarrolló en las di-
ferentes regiones del país con toques particulares y tra-
tamientos diferentes que permitió a los campesinos e
indígenas apoderarse de técnicas de producción que
durante varios siglos obraron en poder exclusivo de
los españoles. Posteriormente, los conocimientos pa-
saron de generación en generación y comenzaron a
formarse las regiones productoras de mezcal: Mata-
tlán, Oaxaca; Tequila, Jalisco; sierra de Guerrero; Ja-
ral de Berio, Guanajuato; Pinos, Zacatecas; Nombre
de Dios, Durango, entre otros.

El mezcal, a pesar de todas las prohibiciones y perse-
cuciones, se convirtió en la bebida ritual de los indíge-
nas, campesinos y criollos: los nacimientos, bautizos,
primeras comuniones, quince años, bodas y muertes
eran festejadas o lamentadas con mezcal. De ahí que
se haya acuñado el refrán: “Para todo mal, mezcal; pa-
ra todo bien, también”.

No es casual el origen mexicano del mezcal. En nues-
tro país tenemos 245 de las 273 tipos de agave del con-
tinente; 145 son tipos endémicos del país. Asimismo,
en México se utilizan 30 tipos de agave mezcalero.
Los productores de las regiones mezcaleras han respe-
tado su biodiversidad y cuidan y siembran especies
propias de cada uno de sus estados y regiones: espadín
en Oaxaca; cupreata en Guerrero; salmeana en Guana-
juato; durangensis en Durango; tequilana Weber en Ja-
lisco y Zacatecas, tan sólo por citar algunos, pero im-
portantes, ejemplos.

A diferencia de los destilados internacionales más re-
conocidos –whiskey y el brandy (coñac) producidos
con añadas de malta y uva– el mezcal es hecho con
agave que tarda en madurar de siete a 30 años y ello le
da una calidad singular en cuerpo, aroma y sabor. Los
maestros productores de whiskey y coñac (brandy),
son centrales de la cultura irlandesa, escocesa e ingle-
sa, y forman parte esencial del orgullo y el buen gusto
de la cultura francesa, española y del Reino Unido.

En nuestro país, el maestro mezcalero es quien ha sido
capaz de superar épocas de acoso, persecución y clan-
destinidad. Han sido protagonistas, junto a sus fami-
lias, de la construcción de una cultura nacional que
moduló costumbres, acompañó fiestas y ritos popula-
res, conformó regiones económicas y fomentó el res-
peto a nuestra biodiversidad.

En este sentido, el 17 de agosto de 1994 fue publicada
en el Diario Oficial de la Federación el proyecto de
norma oficial mexicana NOM-070-SCFI-1994, Bebi-
das alcohólicas- Mezcal.- Especificaciones. En esta
disposición, se da la aplicación de especificaciones pa-
ra el mezcal particularmente en los Estados de Oaxa-
ca, Guerrero, Durango, San Luis Potosí y Zacatecas,
con agaves de las especies:

- Agave Angustifolia haw (maguey espadín).

- Agave Esperrima jacobi, Amarilidáceas (maguey
de cerro, bruto o cenizo).

- Agave Weberi cela, Amarilidáceas (maguey de
mezcal).

- Agave Potatorum zucc, Amarilidáceas (maguey de
mezcal).

Miércoles 3 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria3



La norma oficial mexicana NOM-070-SCFI-1994, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de
junio de 1997, bebidas alcohólicas-mezcal-especifica-
ciones, hace referencia a la Denominación de Origen y
establece todas las características y especificaciones
que se deben cumplir por parte de los usuarios autori-
zados para producir y comercializar la bebida alcohó-
lica destilada denominada mezcal. Actualmente en
México, el Consejo Regulador del Mezcal menciona
que los estados que se encuentran incorporados a la
denominación de origen del mezcal son:

Oaxaca (1992), Guerrero (1994), Durango (1994),
San Luis Potosí (1994), Zacatecas (1994), Guana-
juato (2001), Tamaulipas (2003) y Michoacán
(2012).

De acuerdo con el Consejo Regulador del Mezcal,

“En 2014, se produjeron 1 millón 451 mil 718 litros
con un volumen de alcohol al 45 por ciento. De
2011 a 2014, los estados que presentan mayor pro-
ducción son: Oaxaca, Guerrero y Durango, siendo
Oaxaca el mayor productor cuyo volumen asciende
a casi 90 por ciento de la producción Nacional. En
cuanto a la comercialización, para el mercado na-
cional en 2014 se envasaron 924 mil 686 litros de
mezcal. De igual forma en el envasado, Oaxaca
ocupa el primer lugar, durante los últimos cuatro
años. Para el mercado de exportación en 2014 se
envasaron 1 millón 157 mil 420 litros. Para 2011, se
exportaba a Estados Unidos, Alemania, Argentina,
Australia, Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, Eslo-
vaquia, España, Francia, Guatemala, Holanda, In-
glaterra, Italia, Japón, Latvia, Noruega, Nueva Ze-
landa, Paraguay, Perú, Polonia, República Checa,
Rusia, Sudáfrica, Suiza, Taiwán y Turquía. Para el
2012, se sumaron a esta lista Australia, Ecuador, El
Salvador, Hong Kong, Islas Caimán y Singapur. En
2013, la lista incrementó con China, Dinamarca, Ir-
landa y Panamá, finalmente en 2014, el mercado de
exportación se expande hacia Bahamas, Bélgica,
Emiratos Árabes Unidos y Honduras (Consejo Re-
gulador del Mezcal, 2015)”1

B) Justificación del proyecto de decreto

El 28 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación (DOF), la resolución de la Se-
cretaría de Comercio y Fomento para que, a través del

Instituto del Instituto Mexicano de la Propiedad Inte-
lectual, se emitiera la declaración de protección a la
denominación de origen mezcal (DOM), para Duran-
go, San Luis Potosí, Guerrero, Zacatecas y Oaxaca,
ampliándose esta protección al municipio de San Feli-
pe, Guanajuato, el 21 de noviembre de 2001; poste-
riormente a once municipios de Tamaulipas el 3 de
marzo de 2003; para después extenderse a 29 munici-
pios de Michoacán el 22 de noviembre de 2012, ade-
más del municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato
el 2 de octubre de 2015 y recientemente a 115 munici-
pios de Puebla el 24 de diciembre de 2015.2

No obstante, la llamada denominación de origen debe
tener criterios de aplicación que no solo beneficien a
los productores industriales. Tratándose del mezcal y
de que es una bebida de producción ancestral, debe be-
neficiarse a campesinos e indígenas de los medios ru-
rales, particularmente en el estado de Oaxaca, para
quienes la producción de mezcal representa ingresos
económicos a las actividades que realizan cotidiana-
mente y forma parte de la cultura artesanal, la conser-
vación de recursos naturales y de la transmisión del
conocimiento de la producción y del tratamiento del
maguey para la producción de la bebida.

En este sentido, el 30 de agosto de 2017, la LXIII Le-
gislatura del Congreso de Oaxaca aprobó un acuerdo
por el que se exhorta a los titulares de las Secretarías
de Economía y Turismo del gobierno del estado, para
llevar a cabo de manera urgente las acciones para de-
cretar el 20 de octubre de cada año, como Día del
Mezcal Oaxaqueño, así como para que a corto plazo
generen acuerdos con sus similares de todas las enti-
dades federativas y de la Ciudad de México para que
durante esa fecha instalen estands en sitios públicos
con productores oaxaqueños que promuevan a nivel
nacional e internacional al mezcal como una bebida de
calidad, con el objeto de impulsar su producción, difu-
sión y comercialización.

De acuerdo con la versión estenográfica de la sesión
del 30 de agosto, los argumentos a favor de este acuer-
do señalaron la necesidad de impulsar a los pro-
ductores de mezcal quienes conforman la “indus-
tria del pueblo oaxaqueño de la cual viven muchas
familias”. La importancia de este acuerdo, a juicio
de los legisladores de Oaxaca, será que el mezcal
producido en la entidad tenga “un mejor sitio en to-
dos los estados de la República” para que sea cono-
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cido y, sobre todo, comercializado para bien de los
maestros mezcaleros y familias dedicadas a la pro-
ducción de esta noble bebida.

En consecuencia, no sólo se trata de ganancias econó-
micas hay beneficios sociales y culturales menos tan-
gibles que deberían considerarse para darle a esta acti-
vidad la valoración que merece y que son las
siguientes:

1. El proceso de producción artesanal del mezcal,
conlleva un conjunto de saberes y técnicas que los
campesinos han desarrollado a través de los años
con el fin de adaptar el cultivo, reproducirlo y pro-
cesarlo con los materiales y técnicas que tengan a su
alcance. 2. La producción del mezcal dentro de la
comunidad promueve las redes de solidaridad y
ayuda mutua dentro de la población. 3. Se han des-
arrollado un conjunto de creencias y leyendas que
giran en torno a la producción del mezcal y que lo
enriquecen culturalmente”.3

Posteriormente, la LXIV Legislatura del Congreso de
Oaxaca emitió un acuerdo por el cual se declaró “a la ac-
tividad del maguey y del mezcal como industria estraté-
gica para el desarrollo económico y social de Oaxaca”.4

Otros estados de la federación han impulsado legisla-
ciones específicas como es Michoacán. El 30 de mar-
zo de 2018 fue publicada en el Periódico Oficial del
Estado la Ley del Mezcal para el Estado de Michoacán
Ocampo.5 En la exposición de motivos del dictamen
por el que se propone el proyecto mencionado, se se-
ñala que el mezcal “es que sin duda alguna este pro-
ducto forma parte de las tradiciones milenarias de to-
das las culturas prehispánicas que se desarrollaron en
algunas regiones mesoamericanas, que se han transmi-
tido como herencia familiar de generación en genera-
ción y ahora es el momento de propiciar su producción
a otra escala, que permita ser nicho de emprendedores,
creador de nuevos empleos y factor diversificador de
la economía regional”.6

Ya durante la LXIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, una iniciativa similar fue presentada a
fin de decretar esta misma fecha como Día Nacional
del Mezcal. El proyecto fue turnado a la Comisión de
Gobernación; sin embargo, fue desechado y conside-
rado como asunto concluido por la mesa directiva el
11 de octubre de 2018.

Es por las consideraciones expuestas que, al respal-
dar la propuesta que impulsó la LXIII Legislatura de
Oaxaca, en donde otras entidades de la federación
han decretado legislaciones para el impulso y pro-
tección de la industria del mezcal, se propone esta-
blecer este día en las efemérides anuales a fin de im-
pulsar, sobre todo, la producción artesanal del
mezcal como una de las principales fuentes de in-
gresos de comunidades rurales indígenas herederas
de modelos ancestrales que pasan de generación en
generación, además se mantendrá vivo todo el con-
junto de saberes que en las comunidades subsisten
para hacer del mezcal una bebida típicamente cultu-
ral surgida desde el estado de Oaxaca como patri-
monio de la humanidad.

Por las consideraciones anteriores, someto respetuosa-
mente a consideración de esta honorable asamblea, la
siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se declara el 20 de octubre de ca-
da año como Día Nacional del Mezcal

Único. El honorable Congreso de la Unión declara al
20 de octubre de cada año como Día Nacional del
Mezcal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 García Aguilar, María Guadalupe. Importancia sociocultural del

proceso productivo del mezcal en el ejido de San Pedro Chichi-

casco, Malinalco, México, página 121 en: https://chapingo.mx/re-

vistas/phpscript/download.php?file=completo&i d=MzQwNQ=

2 Consejo Regulador del Mezcal, 

http://www.crm.org.mx/Quienes_Somos.php

3 García Aguilar, María Guadalupe. Importancia sociocultural del

proceso productivo del mezcal… página 136.

4 El Acuerdo Número 29 de la LXIV Legislatura del Congreso de

Oaxaca puede consultarse: 
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http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/acuerdos_emids

/ALXIV_0029.pdf?1549577382

5 En: http://congresomich.gob.mx/file/LEY-DEL-MEZCAL-PA-

RA-EL-ESTADO-30-marzo-2018.pdf

6 LXXIII Legislatura del Congreso de Michoacán de Ocampo, dic-

tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del

Mezcal para el estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la

Comisión de Industria, Comercio y Servicios. Gaceta Parlamenta-

ria, 22 de febrero de 2018. http://congresomich.gob.mx/file/Gace-

ta-III-103-F-bis-XXXII-22-02-2018.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de Méxi-
co, a tres de abril de dos mil diecinueve.

Diputada Graciela Zavaleta Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, SUSCRITA POR EL DIPUTA-
DO FELIPE FERNANDO MACÍAS OLVERA E INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Felipe Fernando Macías Olvera, en su
calidad de diputado federal de la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados, así como las diputadas y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 12 y se adiciona
una fracción al artículo 13 de la Ley General de
Educación, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos 

De acuerdo a la base de datos del Formato 911 de Edu-
cación Básica y Media Superior, emitido por la Secreta-
ría de Educación Pública, la matrícula escolar en nues-
tro país en el ciclo 2017-2018, es de 14 millones 20 mil
204 alumnos en primaria; 6 millones 536 mil 261 en se-
cundaria; y 5 millones 237 mil 3 en media superior. Las
edades de los alumnos matriculados en primaria, secun-
daria y media superior, de acuerdo con la normatividad
de la materia, van desde los 6 años en primaria y hasta
los 17 años en media superior, es decir, durante la niñez,
la pubertad y adolescencia del ser humano. 

La primera etapa, la niñez, es aquella en la que el su-
jeto va creciendo, va desarrollando poco a poco dife-
rentes capacidades cognitivas y físicas que le van a
permitir captar la realidad, empezar a intentar entender
cómo funciona el mundo y cómo el propio ser puede
influir y participar en él. Esta etapa se caracteriza por
la adquisición de valores, creencias y normas prove-
nientes del exterior, es el momento de la entrada al
mundo escolar, dejando atrás el entorno familiar para
entrar en uno desconocido en el que confluyen nume-
rosos puntos de vista.

La segunda etapa, la pubertad y la adolescencia, se tra-
ta de una etapa en que el organismo se encuentra en
proceso de cambio, al tiempo que se aumentan las ex-
pectativas respecto al comportamiento del individuo y
este empieza a experimentar diferentes aspectos y rea-
lidades. Se incrementa la cantidad de entornos en los
que el ser humano se involucra, así como el número de
personas con las que interactúa, se da una potenciación
de la búsqueda de vinculación social, buscando una
identidad propia a la vez que un sentimiento de perte-
nencia al entorno social, intentando insertarse como
parte de la sociedad. Se busca una identidad propia,
búsqueda que con el tiempo se cristaliza en una perso-
nalidad diferenciada.

De lo anterior se desprende claramente que dichas eta-
pas son fundamentales en el desarrollo del ser huma-
no, tanto en el ámbito personal, como en el social y en
el escolar; siendo indispensable para el desarrollo óp-
timo de la persona en estos ámbitos, contar con todas
las herramientas de apoyo posibles, ya sean materiales
o humanas, enfocándonos para el caso que nos ocupa
y siendo el objetivo de la presente iniciativa, el ámbi-
to escolar. 
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En este tenor, uno de los aspectos con mayor tras-
cendencia dentro del ámbito escolar, y al cual se de-
be enfocar como objetivo la legislación y las políti-
cas públicas en materia educativa, es el rendimiento
escolar en los niños y adolescentes, el cual es pro-
ducto de la interacción de un conjunto de variables
conocidas como condicionantes del rendimiento aca-
démico que se pueden agrupar, siguiendo un modelo
ecológico en 4 niveles: factores personales (capaci-
dades intelectuales, factores psicológicos y afecti-
vos), familiares ( relación familiar, nivel educativo
de los padres, tipo de apego con progenitores), esco-
lares (métodos de enseñanza, programas escolares y
preparación de los docentes) y sociales (entorno so-
ciocultural).1

Por lo que a efecto de mejorar y potencializar el ren-
dimiento escolar en las niñas, niños y adolescentes en
las instituciones educativas, ha surgido y sido imple-
mentada con resultados positivos dentro del esquema
educativo de diversos países del mundo -siendo Chile
un ejemplo claro en América Latina-, la psicopedago-
gía como una herramienta de apoyo de los padres y
docentes en la tarea de educar, al ser el objetivo pri-
mordial de esta especialidad, el satisfactorio desen-
volvimiento de la persona en el ámbito educacional
al que asiste.

Desafortunadamente en el sistema educativo de nues-
tro país, aun no se contempla la implementación for-
mal de la psicopedagogía, como herramienta educati-
va de apoyo, siendo fundamental que las instituciones
educativas -primaria, secundaria y media superior- de
nuestro país, cuenten con una instancia especializada
en materia psicopedagógica, enfocada en el rendi-
miento escolar de las niñas, niños y adolescentes al ser
las etapas de la niñez y la adolescencia fundamentales
en el desarrollo humano, instancia que permita tener
los elementos necesarios para que las autoridades, do-
centes, y padres de familia, prevengan y coadyuven en
la solución de los problemas que aquejan a las niñas,
niños y adolescentes del país, y que se ven reflejados
en su rendimiento escolar. 

En la Proyección de los Principios de Doctrina del
Partido Acción Nacional, aprobada en la XLV Con-
vención Nacional, con fecha 14 de septiembre de
2002, plasmamos la importancia del impulso y fortale-
cimiento de leyes en favor de la educación. Las polí-
ticas públicas en esta materia tienen la más alta

prioridad, porque la educación es el medio más efi-
caz para el constante desarrollo y perfeccionamien-
to de las personas y de las naciones.

La educación es un bien básico indispensable para la
formación de autonomía personal y, por ende, para
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personali-
dad, de aquí su carácter de derecho humano. Es un
proceso permanente de constante mejoramiento, que
contribuye de manera directa al desarrollo del indivi-
duo en todos sus aspectos y a la transformación de la
sociedad.

La educación es un derecho humano fundamental
que posibilita el ejercicio de los demás derechos hu-
manos. Es el instrumento esencial para que niñas,
niños y adolescentes puedan desarrollarse plena-
mente y participen en la vida social en todos sus
ámbitos. 

En este sentido, el artículo 57 de la Ley General de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes estable-
ce que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
una educación de calidad que contribuya al conoci-
miento de sus propios derechos y basada en un enfo-
que de derechos humanos y de igualdad sustantiva,
que garantice el respeto a su dignidad humana; el des-
arrollo armónico de sus potencialidades y personali-
dad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales; así como las leyes fe-
derales y de las entidades federativas deberán prever,
primordialmente, las acciones y mecanismos que les
permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos,
en términos de lo establecido en el artículo 7 del cita-
do ordenamiento legal .

Uno de los fines específicos del sistema educativo en
nuestro país y establecido en el artículo 3 de nuestra
Carta Magna y específicamente en la fracción I del ar-
tículo 7 de la propia Ley General de Educación, es
ofrecer para todo estudiante, educación integral y de
calidad. Hablar de educación de calidad está relacio-
nado con desarrollo del ser humano, desde lo indivi-
dual hasta lo social. La educación integral contribuye
a la mejor convivencia humana, tanto por los elemen-
tos que aporta, como por la importancia suscrita en el
aprecio por la dignidad de la persona y la integridad de
la familia, la convicción del interés general de la so-
ciedad y el libre y sano desarrollo personal.
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Es por ello que resulta necesario para dar cumplimien-
to a lo anterior, contar con un andamiaje integrado por
un marco jurídico, políticas públicas adecuadas, accio-
nes legislativas eficaces y voluntades políticas inme-
diatas, que garanticen la protección del bienestar, físi-
co y emocional de los educandos, a través de la
protección, promoción, respeto y salvaguarda de los
derechos humanos, que correspondan todas, con las
verdaderas y reales necesidades que enfrentan las nue-
vas generaciones y que sean implementadas de mane-
ra eficaz e inmediata por personas capacitadas para
ello. 

La nueva visión respecto de la titularidad de los dere-
chos de la niñez obliga a esta soberanía a entender que
no sólo la instrucción académica es prioritaria para el
bienestar social, sino también el acompañamiento y
apoyo psicológico y emocional que se requiere, para
garantizar con ello, que el menor o adolescente tenga
siempre a la mano, herramientas que le permitan un
óptimo rendimiento escolar, potencializar sus capaci-
dades y conseguir las oportunidades necesarias que le
ayuden a construir su plan de vida acorde a sus deseos
y anhelos, siempre con el acompañamiento de un Es-
tado ocupado por el bienestar de las generaciones fu-
turas.

Ambas tareas prioritarias consistentes en a) construir
ambientes de convivencia armónicos, pacíficos, inclu-
sivos y propicios para el aprendizaje, y b) desarrollar
habilidades socioemocionales de los niños y adoles-
centes, deben coincidir con en el objetivo, educación-
Principio del Interés Superior del Menor-, es decir,
que la educación que se imparta por parte del Estado
debe ser claro ejemplo, al pretender que los alumnos
no solo adquieran todos los conocimientos necesarios
para desarrollarse en la vida productiva, sino también
que cuenten con todos los ambientes, apoyos y guías
indispensables para lograr un bienestar integral para
ellos y sus familias. La educación comprendida desde
una visión integral e inclusiva conlleva al reconoci-
miento de los educandos en su diversidad.

En este tenor, el objetivo de la presente iniciativa es
proporcionar una herramienta de apoyo a los padres
y docentes en la tarea de educar a los alumnos de ins-
tituciones educativas -primarias, secundarias y media
superior- de nuestro país, así como una herramienta
de apoyo para los alumnos en la optimización de su
rendimiento escolar, al ser en estas etapas escolares

en las que se encuentran en su niñez y adolescencia,
etapas del desarrollo del ser humano de suma impor-
tancia de acuerdo a los argumentos previamente ex-
puestos, e implementar de manera formal en el es-
quema educativo la psicopedagogía, mediante
centros especializados en materia psicopedagógica,
para lograr mejoras tanto en los métodos didácticos
como en los pedagógicos que intervienen en el pro-
ceso educativo. 

Lo anterior, en virtud de los fines de la psicopedago-
gía, al ser la disciplina que se ocupa de abordar los
comportamientos de las personas y los fenómenos psí-
quicos en el marco educativo. Por ello es que la psico-
pedagogía hace foco en la persona que estudia, pero
también en su entorno, dado que considera a éste fun-
damental, tanto en el éxito como en el fracaso del pro-
ceso. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua
Española la define como “la rama de la psicología que
se ocupa de los fenómenos de orden psicológico para
llegar a una formulación más adecuada de los métodos
didácticos y pedagógicos”. 

Esta disciplina permite estudiar como el sujeto apren-
de respecto a sus procesos cognitivos y socioafectivos
en las distintas etapas de su aprendizaje a lo largo de
su vida. Los especialistas en psicopedagogía, dentro
de las instituciones educativas, son quienes pueden
servir como vínculo entre todos los actores que parti-
cipan en el aprendizaje y su tarea es trascendental pa-
ra el desarrollo de los educandos; fomentando así la
educación inclusiva en las escuelas, que implica reco-
nocer, identificar y atender a estas necesidades indivi-
duales de cada alumno. Las necesidades educativas in-
dividuales llevan implícito el hecho de que no todos
los educandos se enfrentan a los aprendizajes estable-
cidos en el currículo con el mismo bagaje de expe-
riencias y conocimientos previos, ni de la misma for-
ma; involucran las diferentes capacidades, intereses,
niveles, ritmos y estilos de aprendizaje que mediatizan
el proceso de aprendizaje haciendo que sean únicos e
irrepetibles en cada caso.2

Para lograr un rendimiento escolar adecuado de cada
niño y adolescente, se comienza con la evaluación psi-
copedagógica, que permite reconocer las condiciones
singulares de cada estudiante, que nos muestre sus ac-
titudes y capacidades ante el estudio para conseguir,
mediante un proceso de maduración, un deseo de
aprender, de tener una nueva actitud menos depen-
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diente y más creativa, en definitiva, sentirse más reali-
zado personalmente y más preparado para enfrentarse
con optimismo a un futuro no tan lejano. 

La evaluación psicopedagógica parte de reconocer que
los y las educandos tienen características propias y
singulares que los particularizan justamente porque
tienen una historia personal, familiar y escolar especí-
fica. Así, la evaluación parte del análisis de los ante-
cedentes del estudiante, de su evolución y desempeño
y analiza las condiciones (entorno familiar, escolar y
social) que pueden estar afectando el desarrollo inte-
gral del estudiante. Ya con esta información, la eva-
luación psicopedagógica orienta la intervención y
atención. 

La evaluación psicopedagógica es necesaria para:

• Determinar la presencia de necesidades educativas
específicas en su carácter interactivo con las barre-
ras para el aprendizaje y la participación.

• Determinar el estado de funcionamiento del estu-
diante en las dimensiones del desarrollo humano. 

• Determinar el nivel del estudiante respecto a la
competencia curricular tanto con respecto a sus ne-
cesidades como con relación a sus potencialidades. 

• Identificar los procesos, estrategias y ritmos de
aprendizaje así como el tipo de inteligencia que pre-
domina, la toma de decisiones relativas a la escola-
rización, elaboración y aplicación del apoyo curri-
cular, determinar los recursos y apoyos específicos,
determinar la orientación a los directivos, docentes
y familia y definir las acciones de remisión y contra
remisión que sean necesarias. En este proceso, el
estudiante, su familia y su comunidad siempre par-
ticipan de manera activa, el hecho de que su parti-
cipación es inminente, implica que en el proceso no
están de un lado los docentes y del otro los educan-
dos, sino que en los procesos de enseñanza y apren-
dizaje, ambos interactúan y no de manera aislada,
sino con el contexto que implica tanto el proceso
mismo como los entornos en los cuales se desarro-
lla.3

El fortalecimiento del rendimiento escolar exige el
compromiso de diversos actores, a fin de atender en
forma integral y oportuna los factores sociales, fami-

liares y emocionales que, en casos específicos, influ-
yen en las conductas y el rendimiento de los alumnos.
Esto debe realizarse a través de un centro que les brin-
de orientación e intervención psicopedagógica oportu-
na a los educandos de los diferentes programas educa-
tivos que lo requieran, para con ello, coadyuvar a su
desarrollo personal, escolar y social. Los profesionis-
tas de la materia que laboren en estos Centros de Aten-
ción Psicopedagógica tendrán entre sus manos la fun-
damental tarea de guiar, y motivar a los alumnos en el
proceso de aprendizaje, pero también de identificar
problemas, diagnosticarlos y ejecutar un plan para su-
perarlos y que de este modo el alumno pueda cumplir
satisfactoriamente con el objetivo educativo.

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a su
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 12 y se
adiciona una fracción al artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Educación

Artículo Primero. Se reforma el artículo 12 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 12.…

I a VI…

VII. Elaborar, diseñar, impulsar, promover, e
implementar en las instituciones educativas de
educación primaria, secundaria y media supe-
rior, un Programa para la Operación de Centros
de Atención Psicopedagógica, cuyo objetivo será
proporcionar orientación y apoyo psicopedagó-
gico a educandos, educadores, autoridades edu-
cativas y padres de familia o tutores.

VIII a XIV…

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción al artícu-
lo 13 de la Ley General de Educación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 13. …

I. a VIII. …

IX. Coadyuvar con la autoridad educativa fede-
ral, para implementar en las instituciones educa-
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tivas de educación primaria, secundaria y media
superior, el programa para la operación de Cen-
tros de Atención Psicopedagógica a que se refie-
re el artículo 12 fracción VII de esta Ley, y

X. Las demás que con tal carácter establezcan esta
ley y otras disposiciones aplicables. 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Los lineamientos derivados de es-
ta ley deberán ser expedidos por la autoridad educati-
va federal en un plazo no mayor a los noventa días na-
turales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.

Notas

1 P.J. Ruiz Lázaro, “Pediatría Integral”, Sociedad Española de Pe-

diatría Extrahospitalaria y Atención Primaria. Volumen XVII, nú-

mero 02, 2013.

2 Soliz, Fernanda; Uriarte, Rosina; Valverde, Soledad, “Protocolo

de diagnóstico e intervención psicopedagógica”, Clínica Ambien-

tal, septiembre de 2012.

3 Villarreal, Jorge, “Evaluación pedagógica para la inclusión edu-

cativa”, 2009.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de abril de 2019.

Diputado Felipe Fernando Macías Olvera (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

GENERALES DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA

LIBRE DE VIOLENCIA, Y DE SALUD, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

María Alemán Muñoz Castillo, diputada de la LXIV
Legislatura del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados so-
mete a consideración del pleno de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona la fracción VI del artí-
culo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, y se reforman los ar-
tículos 61, 62, 64 y 65 de la Ley General de Salud,
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La primera referencia de la dignidad e integridad de las
mujeres en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos aparece casi de inmediato en su artículo
2o., inciso A), fracción II, donde si bien esta circuns-
pección legal se establece alrededor de la tradicional es-
tructura indígena, se trata sin duda del primer postulado
que versa por la protección de la mujer mexicana.

En sentido similar, el inciso B), fracción VIII, del mis-
mo artículo, realiza también un emplazamiento para
mejorar las condiciones de salud de las mujeres. 

Por su parte, el artículo 4o. constitucional reconoce la
igualdad entre hombres y mujeres, así como sobre sus
derechos reproductivos.

Considerando por supuesto, el fundamental derecho a
la protección de la salud, donde la ley definirá las ba-
ses y modalidades para el acceso a los servicios en la
materia, estableciendo además la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general.

Es decir, nuestra ley fundamental introduce importan-
tes preceptos alrededor de la mujer y su bienestar inte-
gral. 

Gaceta Parlamentaria Miércoles 3 de abril de 201910



Los preceptos constitucionales comentados definen
entonces que los mexicanos poseen entre sus derechos
el derecho humano a la salud, siendo obligación del
Estado proveer servicios adecuados en la materia, es-
tableciendo que además se debe velar por que incor-
poren principios a favor de la integridad y dignidad de
la mujer.

Los derechos de la mujer en México, la perspectiva de
género y su empoderamiento no habían sido por mu-
chos años una prioridad social, siendo discriminadas,
abusadas y desprotegidas en muchos aspectos de su
vida bajo argumentos tradicionales, culturales, econó-
micos, etcétera. Hoy fuera de tiempo.

En este sentido, pretendemos continuar avanzando en
la materia y hoy presentamos una iniciativa que quie-
re dar un paso más en el camino hacia la erradicación
de la violencia contra las mujeres.

Hace dos sexenios, en el año 2007, se promulgó la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, que tiene por objeto, de acuerdo con su ar-
tículo 1: “Establecer la coordinación entre la Federa-
ción, las entidades federativas, el Distrito Federal y los
municipios para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, así como los principios y
modalidades para garantizar su acceso a una vida libre
de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar
conforme a los principios de igualdad y de no discri-
minación, así como para garantizar la democracia, el
desarrollo integral y sustentable que fortalezca la so-
beranía y el régimen democrático establecidos en la
Constitución…”

Definiendo además en su artículo 2 que: “La Federa-
ción, las entidades federativas, el Distrito Federal y
los municipios, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias expedirán las normas legales y tomarán las
medidas presupuestales y administrativas correspon-
dientes, para garantizar el derecho de las mujeres a
una vida libre de violencia, de conformidad con los
tratados internacionales en materia de derechos hu-
manos de las mujeres, ratificados por el Estado mexi-
cano”.

Asimismo, en el artículo 3, que: “Todas las medidas
que emanen de la citada ley además, garantizarían la
prevención, la atención, la sanción y la erradicación de
todos los tipos de violencia contra las mujeres durante

su ciclo de vida y promoverían su desarrollo integral y
su plena participación en todas las esferas de la vida”.

Finalmente, en su artículo 4 establece que: “Los prin-
cipios rectores para el acceso de todas las mujeres a
una vida libre de violencia que deberán ser observados
en la elaboración y ejecución de las políticas públicas
federales y locales, son:

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

III. La no discriminación, y

IV. La libertad de las mujeres.”

La ley además es expresa al distinguir diferentes tipos
de violencia contra la mujer, identificados y definidos
en el propio artículo 6:

“Artículo 6. Los tipos de violencia contra las muje-
res son: 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omi-
sión que dañe la estabilidad psicológica, que puede
consistir en: negligencia, abandono, descuido reite-
rado, celotipia, insultos, humillaciones, devalua-
ción, marginación, indiferencia, infidelidad, com-
paraciones destructivas, rechazo, restricción a la
autodeterminación y amenazas, las cuales conlle-
van a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la
devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige
daño no accidental, usando la fuerza física o algún
tipo de arma u objeto que pueda provocar o no le-
siones ya sean internas, externas, o ambas;

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u
omisión que afecta la supervivencia de la víctima.
Se manifiesta en: la transformación, sustracción,
destrucción, retención o distracción de objetos, do-
cumentos personales, bienes y valores, derechos pa-
trimoniales o recursos económicos destinados a sa-
tisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a
los bienes comunes o propios de la víctima;

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión
del agresor que afecta la supervivencia económica

Miércoles 3 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria11



de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones
encaminadas a controlar el ingreso de sus percep-
ciones económicas, así como la percepción de un
salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo
centro laboral; 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que de-
grada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víc-
tima y que por tanto atenta contra su libertad, dig-
nidad e integridad física. Es una expresión de
abuso de poder que implica la supremacía mascu-
lina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla co-
mo objeto, y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesio-
nen o sean susceptibles de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las mujeres.”

No obstante el listado anterior, aún existen ambigüe-
dades al momento de definir ciertos tipos de violencia
contra la mujer, tal es el caso del que pudieran sufrir
en una de las etapas más vulnerables de su vida, que
incluye el embarazo, el parto y el llamado puerperio,
la llamada violencia obstétrica.

La obstetricia, de acuerdo con la Real Academia Espa-
ñola, se define como aquella parte de la medicina que
se ocupa del embarazo, el parto y el período de tiem-
po posterior a este (puerperio).

Mientras que la violencia obstétrica se genera con el
maltrato que sufre la mujer embarazada al ser juzgada,
atemorizada, humilladas o lastimada física y psicoló-
gicamente. Presentándose en los lugares que prestan
servicios médicos y se da en todas las esferas de la so-
ciedad.

En adición, la violencia obstétrica suele generar se-
cuelas en la mujer e incluso en los recién nacidos.

Siendo algunos actos constitutivos de violencia obsté-
trica:

-Practicar el parto por cesárea, existiendo las condi-
ciones para realizar un parto natural, sin el consen-
timiento voluntario, expreso e informado de la mu-
jer;

-Obligar a parir acostada y/o inmovilizada;

-Negar u obstaculizar la posibilidad de cargar y
amamantar al bebé o la bebé inmediatamente al na-
cer; y

-No atender oportuna y eficazmente las emergen-
cias obstétricas.

Lo señalado con anterioridad es información oficial de
la página del gobierno de México y de la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres, reconociendo que la violencia contra las
mujeres es una violación a los derechos humanos re-
conocidos en instrumentos internacionales como la
Convención Belem do Pará, la Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación en
contra de la Mujer (Cedaw por sus siglas en inglés), y
a nivel nacional en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia que ya hemos
citado, tanto en el ámbito público como en el privado,
incluyendo la violencia obstétrica.1

No obstante y como hemos visto, la violencia obstétri-
ca ni siquiera se encuentra definida en la ley referida y
de ahí la necesidad de la presente iniciativa.

Pero no solo se trata de definir de manera precisa y
formal a la violencia obstétrica en la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
sino de complementar la propia Ley General de Salud,
fortaleciendo con ello todo el marco normativo en fa-
vor de la mujer.

Además, proponemos que la autoridad reglamente las
acciones necesarias para erradicar la violencia obsté-
trica, con el objeto de homologar procesos para todos
los integrantes del Sistema Nacional de Salud, debien-
do definir que la atención obstétrica deberá considerar
elementos de calidad, trato humanitario, mínima me-
dicación, consentimiento informado, multidisciplina-
riedad, privacidad, dignidad y confidencialidad.

En tal virtud, la definición que se adicionaría en la ley
referida quedaría de la siguiente manera:

“Violencia obstétrica. Es toda acción u omisión por
parte del personal de salud perteneciente a los ser-
vicios de salud públicos o privados del Sistema Na-
cional de Salud, que violente los principios rectores
que señala el artículo 4 de la presente ley, o bien,
que dañe física o psicológicamente, denigre o dis-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 3 de abril de 201912



crimine a la mujer; o realice prácticas que limiten,
vulneren o nieguen la capacidad de decisión de las
mujeres sobre las acciones a seguir que no sean ur-
gencias, durante el embarazo, el parto, el post-parto
y el puerperio.”

Finalmente, sabemos de los esfuerzos realizados en
estos años por parte de la autoridad, en este caso, de la
Secretaría de Salud, dependencia federal que encabeza
el sector salud, que ha identificado situaciones relacio-
nadas con la violencia obstétrica, externando su preo-
cupación e inclusive realizando recomendaciones.

Conocemos además sobre la implementación de estra-
tegias de sensibilización y capacitación del personal
de salud que se encuentra en el nivel hospitalario, pa-
ra que la atención del parto sea libre de violencia, pro-
moviendo el ejercicio de los derechos de las mujeres. 

Estrategias que, creemos, deberían ser homologadas
para todos los integrantes del Sistema Nacional de Sa-
lud.

La dependencia federal ha identificado también algu-
nas situaciones particulares de violencia obstétrica ha-
cia la mujer, como las prácticas invasivas y suministro
de medicación injustificada por el estado de salud de
la parturienta; o bien, cuando no se respetan los tiem-
pos ni las posibilidades de parto biológico. 

Es más, coincidimos con posturas de instituciones co-
mo el seguro social, donde señalan que “en sus hospi-
tales y clínicas es mínima la probabilidad de llegar a
contemplar un escenario de violencia de cualquier tipo
hacia las mujeres en labor de parto; además de esta-
blecer que la normatividad interna permite observar
que en esta institución es nula la discriminación, y más
en contra de la mujer, toda vez que el personal se en-
cuentra capacitado para que en sus actuaciones eviten
la violencia psicológica, física, patrimonial, económi-
ca o sexual; además de muchas otras disposiciones ge-
neradas”.

Entonces, fortalecer la norma vigente y que los casos
de éxito tengan un marco jurídico sólido, sin duda abo-
nará para generalizar las buenas prácticas.

Es por lo anteriormente expuesto, que se somete a la
consideración de la asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción VI del ar-
tículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, y se reforman los ar-
tículos 61, 62, 64 y 65 de la Ley General de Salud.

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VI, que
recorre la actual, del artículo 6 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
para quedar como sigue:

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres
son:

I. a V. (…)

VI. Violencia obstétrica. Es toda acción u omi-
sión por parte del personal de salud pertenecien-
te a los servicios de salud públicos o privados del
Sistema Nacional de Salud, que violente los prin-
cipios rectores que señala el artículo 4 de la pre-
sente ley, o bien, que dañe física o psicológica-
mente, denigre o discrimine a la mujer; o realice
prácticas que limiten, vulneren o nieguen la ca-
pacidad de decisión de las mujeres sobre las ac-
ciones a seguir que no sean urgencias, durante el
embarazo, el parto, el post-parto y el puerperio.

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesio-
nen o sean susceptibles de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las mujeres.”

Artículo Segundo. Se reforman diversas fracciones
de los artículos 61, 62, 64 y 65 de la Ley General de
Salud, para quedar como siguen:

Artículo 61. (…) 

(…) 

I. La atención integral y libre de violencia de la
mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio,
incluyendo la atención psicológica que requiera;

I Bis. - VI. (…) 

Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la
organización institucional de comités de prevención
de la mortalidad materna e infantil y de violencia obs-
tétrica, a efecto de conocer, sistematizar y evaluar los
problemas y adoptar las medidas conducentes.
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Artículo 64. (…) 

I. a IV. (…)

V. Acciones de orientación y vigilancia institucio-
nal, capacitación y fomento de buenas prácticas,
en contra de la violencia obstétrica.

Artículo 65. (…) 

I. Los programas para padres destinados a promo-
ver la atención materno-infantil e inhibir la violen-
cia obstétrica; 

II. (…) 

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que
puedan poner en peligro la salud física y mental de
los menores y de las mujeres embarazadas, inclu-
yendo la violencia obstétrica, y

IV. (…) 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente
decreto, la Secretaría de Salud tendrá un plazo de 180
días para publicar el Reglamento General para Com-
batir la Violencia Obstétrica en el Sistema Nacional de
Salud.

Nota

1 Ver: www.gob.mx/conavim/articulos/sabes-en-que-consiste-la-

violencia-obstetrica?idiom=es 

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, Ciudad de México, a 3 de abril del 2019.

Diputada María Alemán Muñoz Castillo (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA-
TIVAS, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN CARLOS VILLARRE-
AL SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

El que suscribe, Juan Carlos Villarreal Salazar, diputa-
do integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I; 77, numerales I y II, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta asamblea, la presente iniciativa con
proyecto de decreto que modifica el primer párrafo del
artículo 74; deroga la fracción I y agrega la fracción V,
modifica el párrafo noveno y agrega los párrafos déci-
mo, onceavo, doceavo y treceavo del artículo 75; de-
roga la fracción I, modifica la fracción II y penúltimo
párrafo del artículo 76; modifica el primer párrafo y
deroga las fracciones I y II del artículo 77; modifica la
fracción I y II, deroga el párrafo octavo del artículo 78,
y deroga las fracciones II, III y IV del artículo 80 in-
cluidos en el título tercero, De las faltas administrati-
vas de los servidores públicos y actos de particulares
vinculados con faltas administrativas graves y título
cuarto, Sanciones de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas.

I. Planteamiento del problema

Al pasar de los años, las principales promesas que los
titulares del Ejecutivo federal formulan son en el sen-
tido de erradicar problemas que afectan de manera di-
recta a todos los mexicanos.

Todos hemos escuchado los discursos que incluyen
ideas con las que se erradicarían, entre otros, el tráfi-
co de influencias, conflicto de intereses, uso de in-
formación privilegiada; que se vigilará de manera
puntual las negociaciones incompatibles de compras,
los arreglos o alteraciones fraudulentas del mercado;
y que, por arte de magia, en México no existirá más
los fraudes de servidores públicos o el enriqueci-
miento ilícito.

Todo lo anterior, de alguna u otra manera suelen con-
cluir en actos de corrupción, esto es, un problema po-
tencial del cual se habla sobre su combate, pero pare-
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ce ser que su combate es de poca efectividad sin éxito
en su erradicación.

El problema de la corrupción ha sido considerado no
sólo como un problema estructural sino también como
un problema moral, cultural e individual.

Pero ¿Qué es la corrupción?

Para entender este concepto compartimos un extracto
del artículo “La corrupción administrativa en México:
Una aproximación para su estudio”,1 elaborado José
Juan Sánchez González, publicado por el Instituto Na-
cional de Administración Pública, AC (INAP), publi-
cado en la Revista de Administración Pública 125, vo-
lumen XLVI, número 2 (mayo-agosto 2011), que
señaló lo siguiente:

“…La corrupción es “una quiebra de las normas le-
gales o de las normas éticas no escritas pero con el
apoyo social generalizado relativas a cómo se debe
ejercer el servicio público, para proporcionar servi-
cios o beneficios a ciertos grupos o ciudadanos de
forma oculta, con voluntad de ganancia directa o
indirecta en mente” (Villoria, 2002: 3). La corrup-
ción es un delito o una infracción que implica la
violación de alguna obligación por parte de un de-
cisor, por lo que implica siempre un acto de desle-
altad o hasta de traición con respecto al sistema
normativo relevante (Garzón, 2003: 23-24). La co-
rrupción puede concebirse a grandes rasgos como
el uso del poder o servicio público para obtener ga-
nancias privadas (del Castillo, 2001b: 275). El
Banco Mundial la define básicamente como: “Es el
abuso del poder público para el beneficio privado”
(ONU, 2003)..”.1

Pese a saber con claridad que significa y quiénes son
sus actores, las acciones emprendidas no han sido con-
tundentes.

Y el sentir que recojo en Tonalá, Jalisco, es de estar
cansados con este mal y la queja central que se radica
en la lastimosa forma en que algunos servidores públi-
cos, principalmente, la utilizan como una costumbre
para abusar en beneficio personal, sabedores que de
esta misma manera se podrán sustraer de la justicia.

El gobierno federal entrante ha externado su conoci-
miento del tema y la preocupación y ocupación que

tendrían en el sentido que en México se sancione de
manera verdadera y sin restricción la corrupción.

Lo anterior, en respuesta del agobio y queja por este
lastre.

Sin embargo, consideramos que para que eso suceda
se requiere un marco normativo que lejos de fomentar
el privilegio, castigue y erradique este mal.

Pero para entender esto de manera clara, nuevamente
me gustaría compartir otro extracto del texto del artí-
culo del INAP que he citado en párrafos anteriores, el
que es muy revelador:

“…Mientras que la corrupción administrativa no
puede separarse de la corrupción política, ya que
una se alimentan de la otra (Caiden, 2004: 3). Aho-
ra bien, la corrupción dominante es la política: don-
de los políticos son corruptos es más fácil que surja
la corrupción administrativa, aun cuando la profe-
sionalidad del servicio público pueda atenuar la ex-
pansión del fenómeno. Por el contrario, si no hay
corrupción en el nivel político la corrupción admi-
nistrativa será marginal, ya que en el nivel político
existen mecanismos adecuados para introducir re-
formas y controles que limiten la corrupción admi-
nistrativa. “En consecuencia, si los políticos quie-
ren acabar con o reducir seriamente la corrupción
administrativa tienen mecanismos para lograrlo,
circunstancia que no se da entre los burócratas para
acabar con la corrupción política” (Villoria, 2002:
2). En todos los casos, la corrupción es un peligro
para la democracia…”.1

Bajo este contexto, algo debe quedar en claro, hoy el
temor a la condena moral y el rechazo social no son
elementos que logren disminuir la corrupción.

Lo anterior, a tal grado que muchos mexicanos pien-
san que las leyes están hechas para favorecer a los po-
líticos y a los ricos, o por otro lado que la justicia se
imparte diferencialmente y que el gobierno, en gene-
ral, funciona en beneficio propio y no para el pueblo.

Por ello, consideramos que es tiempo de cambio y
existen elementos para que se elimine el círculo des-
virtuoso de la ilegalidad, que es de dominio público lo
que acontece: al cometerse un delito, la probabilidad
que se denuncie es baja, y en el mismo sentido, el ini-
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cio de una averiguación previa es baja, su resolución
es igual baja, lo que permite que el delito se repita por-
que la impunidad fomenta la repetición de la conducta
ilícita.

Es en esta atmosfera de impunidad, la expectativa de
mejorar la ganancia al cometer un acto de corrupción
es alta, y se convierte en un fuerte incentivo para indi-
viduos, empresas, y servidores públicos lo que genera
que esta práctica se refuerce en lugar de combatirla.

El artículo multicitado del INAP describe con claridad
las modalidades de la corrupción de la forma siguien-
te:

“…En la actualidad, hay cinco modalidades de co-
rrupción y, de ellas, al menos cuatro están presentes
en México. Existe la corrupción tradicional y la mo-
derna, luego la privada, después la que deriva de la
delincuencia organizada y enseguida la que está
presente en los conflictos armados (Castresana,
2008: 40-42). La corrupción tradicional es perfecta-
mente conocida por los ciudadanos mexicanos, es la
corrupción individual del agente de tránsito que pi-
de una mordida a cambio de no imponer una san-
ción. Las modalidades delictivas típicas de la co-
rrupción tradicional son el cohecho, el soborno y la
malversación de caudales públicos. La segunda co-
rrupción, la moderna, que es la hija de la globaliza-
ción, ya no es la individual, es una corrupción es-
tructural, es una corrupción sistemática que se
produce, que florece ahí donde confluyen el sector
público con el sector privado. Esa corrupción es la
del abuso de la información privilegiada, el tráfico
de influencias y la financiación de los partidos po-
líticos.

A continuación viene la corrupción privada, porque
llega un momento en el que el desarrollo de los es-
tados modernos ha reducido tanto el papel de las
instituciones y dejado crecer tanto el del sector pri-
vado, que la corrupción más importante está en las
empresas y no en las instituciones. Empresas que
son tan grandes que no tienen dueño conocido, son
miles o decenas de miles de pequeños accionistas y
esas empresas quedan en manos de sus ejecutivos
que empiezan por engañar a la propia empresa para
enriquecerse personalmente mediante procedimien-
tos de deslealtad. El cuarto nivel es el de la corrup-
ción de la delincuencia organizada, tráfico de dro-

gas, de armas, de seres humanos, contrabando,
prostitución, entre otras. Y por último, está la co-
rrupción de los conflictos armados, que es aquella
en que las multinacionales financian conflictos ar-
mados para hacerse de la explotación ilegal de los
recursos naturales escasos, la cual no existe en
nuestro país…”.1

Finalmente, para complementar lo expresado hasta
aquí, es necesario conocer el dato duro más revelador,
al que me refiero es el Índice de Percepción de la Co-
rrupción 20182 que ubica a México en el lugar 138 a
nivel mundial y a nivel América Central nos ubica de-
bajo de países como Costa Rica, Panamá, El Salvador
y Honduras.

De manera analítica, el Instituto Mexicano para la
Competitividad (IMCO) presentó los resultados para
México según el Índice de Percepción de la Corrup-
ción,3 como sigue:

• México se ubica en el puesto 138 de 180, con una
calificación de 28, tres lugares por debajo del mis-
mo estudio de 2017.

• Nuestro país se encuentra empatado con Guinea,
Irán, Líbano, Papúa Nueva Guinea y Rusia.

• México está entre los cinco países con la califica-
ción más baja en la región de las Américas. Solo 10
puntos por arriba de Venezuela, último lugar en la
zona.

• Este año, Canadá, Estados Unidos, Uruguay, Bar-
bados y Chile nuevamente encabezan el top cinco
en la región.

• De acuerdo con Transparencia Internacional, el
declive de derechos políticos básicos en México co-
mo la libertad de expresión y de prensa es una de las
causas principales por las que la prevención de la
corrupción en el país es limitada.

Por lo expuesto hasta aquí, consideramos que la legis-
lación en la materia de combate anticorrupción debe
fortalecerse, es decir, ser más severa para los infracto-
res.

Por ello, los que integramos el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, estamos comprometidos en
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emprender mejoras a la normativa a fin de desincenti-
var la comisión de delitos para lo cual se establezcan
sanciones administrativas más severas eliminando co-
mo fin mediato: el fácil estilo de vida de los malos fun-
cionarios públicos.

En ese sentido y por lo expuesto, pongo a considera-
ción de ustedes, compañeras y compañeros diputados,
la actualización a Ley General de Responsabilidades
Administrativas4 de manera clara y responsable.

Lo que planteo es la modificación de algunas de las
disposiciones contenidas en el título tercero De las fal-
tas administrativas de los servidores públicos y actos
de particulares vinculados con faltas administrativas
graves y título cuarto Sanciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

En otras palabras, propongo eliminar la figura de
amonestación tanto pública como privada; en el ca-
so de la suspensión del empleo ésta sea similar al
tiempo que dure el proceso de investigación y hasta
su resolución; en el caso de sancionar con inhabili-
tación temporal para desempeñar empleos, cargos o
comisiones en el servicio público nunca podrá ser
inferior a un año ni superior a 2 años en el caso de
faltas consideradas como no graves y en los casos de
actos u omisiones que impliquen beneficios o lucro,
o causen daños o perjuicios la inhabilitación será
permanente.

Por lo que sostengo que al haber sido violado invaria-
blemente el Código de Ética de los Servidores Públi-
cos de la Administración Pública Federal5 que estuvo
vigente hasta 4 de febrero de 2019, hoy día aplicable
el Código de Ética de las personas servidores públicas
del gobierno federal,6 proponemos necesario que la fi-
gura de amonestación tanto pública como privada se
elimine, la suspensión del empleo sea similar al tiem-
po que dure el proceso de investigación y hasta su re-
solución, la inhabilitación temporal para desempeñar
empleos, cargos o comisiones en el servicio público
nunca podrá ser inferior a un año ni superior a 2 años
en el caso de faltas consideradas como no graves y en
los casos de actos u omisiones que impliquen benefi-
cios o lucro, o causen daños o perjuicios la inhabilita-
ción será permanente.

En el caso de reincidencia en la comisión de faltas
consideradas como no graves, se procederá a su desti-

tución e inhabilitación permanente para ocupar un car-
go público.

De igual modo, para la imposición de las sanciones ad-
ministrativas sólo se tomarán en cuenta la gravedad de
la responsabilidad en que se incurra, la conveniencia
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier for-
ma, las disposiciones de la ley o las que se dicten con
base en ella, y, el monto del beneficio, lucro, o daño o
perjuicio derivado del incumplimiento de obligacio-
nes.

En resumen, la propuesta que pongo a su considera-
ción es la siguiente:

Ley General de Responsabilidades Administrativas
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Es tiempo de que cambiemos las cosas, y con esta ini-
ciativa que pongo a su consideración demos fuerza a
los instrumentos legislativos que utilizamos como di-
putados en beneficio de la ciudadana. Quiero dejar en
claro, que ser voz, pero no tener respuesta es lo mis-
mo.

Conforme a lo expresado en nuestra Agenda Legislati-
va 2018-20217, en Movimiento Ciudadano buscare-
mos siempre asumir el compromiso de ser la voz de
los ciudadanos y reconocen que ser oposición es im-
pulsar las causas de los ciudadanos en los espacios
donde se toman las decisiones y hacer lo correcto.

Concluyo diciendo que es necesario para poner un al-
to a la insaciable ambición de hacer del servicio públi-
co un modo de vida para muchos malos mexicanos.

II. Fundamento legal de la iniciativa

Con motivo de esta iniciativa se incidirá en Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas.

III. Denominación del proyecto de ley o decreto
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Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el pri-
mer párrafo del artículo 74; deroga la fracción I y agre-
ga la fracción V, modifica el párrafo noveno y agrega
los párrafos décimo, onceavo, doceavo y treceavo del
artículo 75; deroga la fracción I, modifica la fracción
II y penúltimo párrafo del artículo 76; modifica el pri-
mer párrafo y deroga las fracciones I y II del artículo
77; modifica la fracción I y II, deroga el párrafo octa-
vo del artículo 78, y deroga las fracciones II, III y IV
del artículo 80 incluidos en el título tercero, De las fal-
tas administrativas de los servidores públicos y actos
de particulares vinculados con faltas administrativas
graves y título cuarto, Sanciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

IV. Ordenamientos a modificar

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

V. Texto normativo propuesto

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto que modifica el primer párra-
fo del artículo 74; deroga la fracción I y agrega la frac-
ción V, modifica el párrafo noveno y agrega los párra-
fos décimo, onceavo, doceavo y treceavo del artículo
75; deroga la fracción I, modifica la fracción II y pe-
núltimo párrafo del artículo 76; modifica el primer pá-
rrafo y deroga las fracciones I y II del artículo 77; mo-
difica la fracción I y II, deroga el párrafo octavo del
artículo 78, y deroga las fracciones II, III y IV del ar-
tículo 80 incluidos en el título tercero, De las faltas ad-
ministrativas de los servidores públicos y actos de par-
ticulares vinculados con faltas administrativas graves
y título cuarto, Sanciones de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas.

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Título Tercero
De las faltas administrativas de los 

servidores públicos y actos de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves

Capítulo V
De la prescripción 

de la responsabilidad administrativa

Artículo 74. Para el caso de faltas administrativas no
graves, las facultades de las Secretarías o de los Órga-

nos internos de control para imponer las sanciones
prescribirán en siete años, contados a partir del día si-
guiente al que se hubieren cometido las infracciones, o
a partir del momento en que hubieren cesado.

Cuando se trate de faltas administrativas graves o fal-
tas de particulares, el plazo de prescripción será de sie-
te años, contados en los mismos términos del párrafo
anterior.

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a
que se refiere el primer párrafo del artículo 100 de es-
ta ley.

Si se dejare de actuar en los procedimientos de res-
ponsabilidad administrativa originados con motivo de
la admisión del citado informe, y como consecuencia
de ello se produjera la caducidad de la instancia, la
prescripción se reanudará desde el día en que se admi-
tió el Informe de Presunta Responsabilidad Adminis-
trativa.

En ningún caso, en los procedimientos de responsabi-
lidad administrativa podrá dejar de actuarse por más
de seis meses sin causa justificada; en caso de actuali-
zarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del
presunto infractor, la caducidad de la instancia.

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se
computarán en días naturales.

Título Cuarto
Sanciones

Capítulo I
Sanciones por faltas administrativas no graves

Artículo 75. En los casos de responsabilidades admi-
nistrativas distintas a las que son competencia del Tri-
bunal, la Secretaría o los Órganos internos de control
impondrán las sanciones administrativas siguientes:

I. Se deroga; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el
tiempo que dure el proceso de investigación y
hasta su resolución;

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y
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IV. Inhabilitación temporal para desempeñar em-
pleos, cargos o comisiones en el servicio público y
para participar en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas.

V. Inhabilitación permanente para desempeñar em-
pleos, cargos o comisiones en el servicio público.

Las Secretarías y los Órganos internos de control po-
drán imponer una o más de las sanciones administrati-
vas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean
compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia
de la falta administrativa no grave.

En caso de que se imponga como sanción la inhabili-
tación temporal, ésta no será menor de un año ni po-
drá exceder de dos años.

Cuando la inhabilitación se imponga como conse-
cuencia de un acto u omisión que implique benefi-
cio o lucro, o cause daños o perjuicios, será perma-
nente. Este último plazo de inhabilitación también
será aplicable por conductas graves de los servido-
res públicos.

En el caso de infracciones graves se impondrá, ade-
más, la sanción de destitución.

Persona que hubiere sido inhabilitada de manera
temporal dos o más veces no podrá volver a desem-
peñar un empleo, cargo o comisión en el servicio
público, ya que la comisión de una segunda inhabi-
litación temporal será causal de su inhabilitación
permanente.

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que
antecede será causa de responsabilidad administra-
tiva en los términos de la ley, quedando sin efectos
el nombramiento o contrato que en su caso se haya
realizado.

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que
se refiere el artículo anterior se deberán considerar los
elementos siguientes:

I. Derogado; 

II. La gravedad de la responsabilidad en que se
incurra y la conveniencia de suprimir prácticas
que infrinjan, en cualquier forma, las disposi-

ciones de la Ley o las que se dicten con base en
ella; y

III. La reincidencia en el incumplimiento de obli-
gaciones.

En caso de reincidencia de faltas administrativas no
graves, la sanción que imponga el Órgano interno de
control deberá ser la inhabilitación permanente.

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido
en una infracción que haya sido sancionada y hubiere
causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo.

Artículo 77. Corresponde a las Secretarías o a los Ór-
ganos internos de control imponer las sanciones por
faltas administrativas no graves, y ejecutarlas. Los Ór-
ganos internos de control no podrán absolver de san-
ción a ningún servidor público:

Capítulo II
Sanciones para los 

servidores públicos por faltas graves

Artículo 78. Las sanciones administrativas que im-
ponga el Tribunal a los servidores públicos, derivado
de los procedimientos por la comisión de faltas admi-
nistrativas graves, consistirán en:

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el
tiempo que dure el proceso de investigación y
hasta su resolución;

II. Destitución del empleo, cargo o comisión;

III. Sanción económica, y

IV. Inhabilitación permanente.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor
una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuan-
do sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gra-
vedad de la falta administrativa grave.

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se
imponga no podrá ser inferior de treinta ni mayor a
noventa días naturales.

Artículo 80. Para la imposición de las sanciones a que
se refiere el artículo 78 de esta ley se deberán consi-
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derar los elementos del empleo, cargo o comisión que
desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la
falta, así como los siguientes:

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por
los actos u omisiones;

II. Derogado;

III. Derogado;

IV. Derogado;

V. La reincidencia en el incumplimiento de obliga-
ciones, y

VI. El monto del beneficio derivado de la infrac-
ción que haya obtenido el responsable.

VI. Artículo transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de abril de 2019.

Diputado Juan Carlos Villarreal Salazar (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA-
TIVAS, A CARGO DEL DIPUTADO ANTONIO ORTEGA MAR-
TÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, diputado Antonio Ortega Martínez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, correspondiente a la LXIV
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culo 56 y 72, y se adiciona un artículo 72 Bis a la
Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, conforme a la siguiente:
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Exposición de Motivos

La administración pública y la política son una dicoto-
mía que resulta muy difícil separar. Cualquier rumbo
que se tome en la política impactará directamente a la
administración pública, cualquier comportamiento de
la administración pública impactará directamente a la
política del país. Manuel Alcántara Sáez destaca que un
político es aquella persona que imperativamente se
ubica en alguna de las cuatro arenas siguiente: cargos
de elección popular; altos cargos de libre designación o
de confianza de la administración del Estado o entida-
des dependientes o autónomas del Estado; puestos de
responsabilidad orgánica y de asesoría en el seno de los
partidos políticos o formaciones políticas de represen-
tación similares; y, por último, quienes habiendo esta-
do en una de las tres situaciones anteriores continúan
ejerciendo influencia mediante un “efecto sombra” por
su prestigio pretérito.1 En esta misma tesitura pondre-
mos atención en la segunda arena, que está constituida
por quienes son designados para ejercer un cargo de
confianza en el seno de la administración del Estado.
Se trata de altos cargos dentro del Poder Ejecutivo, de-
signados habitualmente por el presidente y que ejercen
en la vida pública debido a tal designación que podría
considerarse de cercanía al centro del poder.

Estos servidores tienen una característica de discrecio-
nalidad de nombramiento, de alta concentración de in-
formación del quehacer cotidiano del aparato del Esta-
do y de funciones altamente enlazadas con el quehacer
partidario. Es decir, servidores públicos que se profe-
sionalizan para el desempeño de sus funciones pero se
encuentran supeditados al presidente debido a la natu-
raleza del nombramiento. 

Max Weber hace una división más sencilla de funcio-
narios públicos; funcionarios profesionales y funcio-
narios políticos; los segundos podían ser trasladados y
destituidos libremente. En ambos casos podemos dis-
tinguir con cierta facilidad a los profesionales de la ad-
ministración pública que, debido a su alto nivel dentro
de la estructura, deben responder a las exigencias pro-
pias de su encargo o comisión y a las exigencias del
presidente quién arbitrariamente les puede contratar y
despedir sin mediación alguna.

La profesionalización del servicio público en México
es una tarea inacabada, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE), en su

estudio “Los Retos de la Profesionalización de los Ser-
vidores Públicos en México”2 resalta que “los emple-
ados del gobierno federal están divididos en dos cate-
gorías: de base y de confianza. Los empleados de base
—por lo general personal administrativo y técnico con
menor profesionalización— gozan de un importante
grado de estabilidad, mientras que los empleados de
confianza, que ocupan posiciones más altas, tienen
contratos a corto plazo. Hay además diferencias signi-
ficativas en el nivel de profesionalización, desempeño
y cultura burocrática entre las dos categorías”.

En el mismo documento se destaca que la fuerza labo-
ral contratada en el sector público de México es del 8
por ciento del total de la fuerza laboral activa; sin em-
bargo, la media de los países miembros del organismo
es del 15 por ciento. Enuncia que el esfuerzo llevado a
cabo en años anteriores para la creación del servicio
profesional de carrera fue un rumbo correcto tomado
por el país; no obstante, los retos son mayores debido
a que aún tiene debilidades marcadas como la alta cen-
tralización de la decisión sobre los recursos humanos
y un factor débil de ponderación en la gestión basada
en resultados.

Es decir, vamos en el rumbo correcto pero apenas ini-
ciamos el camino. Tomando en consideración esto, re-
sulta obvio que existe una alta rotación de servidores
públicos con mando medio y alto; debido, principal-
mente, a la gran rotación de grupos de gobierno que
existe en nuestro sistema democrático.

Este problema de alta rotación con tintes políticos se
une a uno que ha sido rescatado por el actual presi-
dente de la República, mismo que quizá no ha sido
abordado de una forma correcta. La dicotomía entre
economía y política se traduce en el ámbito laboral en
una división entre el servicio público y la iniciativa
privada. A inicios de la actual gestión se calculó una
migración del sector público al privado de al menos
200 mil funcionarios, quienes tenían puestos de con-
fianza de medio y alto mando; quiénes, por la natura-
leza de sus puestos y responsabilidades, conocen de
mucha información estratégica para el desarrollo y es-
tabilidad del país.

Esta migración puso alertas en la iniciativa privada,
principalmente por el origen de la fuerza laboral. En
México, país con alta percepción de corrupción, es mal
visto el servidor público y su ingreso a la iniciativa pri-
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vada es más vigilada; aplicando exámenes más estric-
tos a los comúnmente utilizados para contratación.3

El conflicto de interés que se genera en la alta rotación
de mandos entre el servicio público y la iniciativa pri-
vada es un tema medular que debe ser observado, es-
tudiado y regulado en el marco jurídico de todo país
democrático. Siguiendo la línea propuesta por la OC-
DE, Ana Castellani nos habla de la “puerta giratoria”
expresión que toma relevancia a partir de la crisis eco-
nómica de 2008 y la elección de Donald Trump, un
perfil de alta esfera económica, como presidente de los
Estados Unidos. 

“Esta expresión, que tiene su origen en la legisla-
ción estadounidense, alude al paso de algunas per-
sonas por altos cargos en el sector público y priva-
do en diversos momentos de sus trayectorias
laborales. Ese flujo puede darse en varias direccio-
nes: a) altos directivos del sector privado que acce-
den a puestos relevantes en el sector público (puer-
ta giratoria de entrada); b) funcionarios que al dejar
su cargo público son contratados en el sector priva-
do para ocupar puestos directivos (puerta giratoria
de salida); o c) individuos que van ocupando altos
cargos en el sector privado y el sector público alter-
nativamente (puerta giratoria recurrente)”.4

La autora marca una tipología de puerta giratoria:5

En esta arena es que tiene origen el conflicto de inte-
rés; la autora arriba citada, menciona tres tipos de con-
flicto de interés:

En México y Estados Unidos actualmente ocurre el mis-
mo fenómeno pero en direcciones inversas. Con el go-
bierno de Donald Trump existe un sin número de nuevos
funcionarios públicos cuyo origen es la alta esfera de la
iniciativa privada; este personal podría incurrir en con-
flicto de interés debido al origen que tiene. En este caso,
la legislación estadounidense prevé que un ex servidor
público no podrá desempeñarse en un puesto de su sec-
tor de origen o ejercer actividades de lobby durante un
periodo de cinco años;6 sin embargo, no existen meca-
nismos para que personas con origen en la iniciativa pri-
vada no puedan ocupar cargos de alta dirección de su
sector dentro de la administración pública.

Japón, Reino Unido y los Países Bajos tienen esperas
de dos años; en Canadá, el periodo de espera es de cin-
co años y existe un código estricto con 20 recomenda-
ciones muy específicas para evitar los conflictos de in-
terés; Francia tiene una Comisión de Ética Pública que
analiza la trayectoria posterior a la ocupación de un
cargo público de los funcionarios y hay normas que es-
tablecen un periodo de enfriamiento de hasta dos años
luego de dejar el cargo público.

La OCDE, en “La gestión de los conflictos de intere-
ses en el servicio público”, establece diversos paráme-
tros para medir, generar medidas y avanzar en la pro-
tección; estas se pueden agrupar en cinco:

a) regular el ingreso, tránsito y egreso de los fun-
cionarios públicos mediante leyes y códigos preci-
sos;

b) establecer periodos de enfriamiento previos y
posteriores a ocupar los cargos públicos, si se viene
de o se va hacia el sector privado;

c) promulgar códigos estrictos que regulen la con-
ducta en el ejercicio de la función pública para mi-
nimizar los riesgos que generan las situaciones abs-
tractas de conflicto de intereses;
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d) fortalecer los organismos de control y garantizar
su autonomía;

e) establecer sanciones ante incumplimientos detec-
tados en el ejercicio de la función pública.

Como se puede observar, durante los últimos 15 años,
México ha generado mecanismos de cada uno de los
cinco ejes. La Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, de reciente creación, establece una serie
de responsabilidades en las que puede incurrir un ser-
vidor público. El conflicto de interés se tipifica en el
artículo 3, fracción VI, de la Ley en comento como:

Conflicto de Interés: La posible afectación del des-
empeño imparcial y objetivo de las funciones de los
servidores públicos en razón de intereses personales,
familiares o de negocios.7

Además se establece una lista de faltas administrativas
graves en las que puede incurrir el servidor público;
siendo objeto de la presente iniciativa la de utilización
indebida de información; siendo sujeta a este supuesto
solo la información privilegiada; que se encuentra de-
finida en el artículo 56 de la ley. 

La contratación y el uso indebido de información son
temas que deben ser revisados a conciencia, observan-
do en todo momento los derechos humanos del servi-
dor público, principalmente el consagrado en el artícu-
lo 5o. de nuestra Carta Magna. El derecho al ejercicio
libre de profesión debe ser observado. En este sentido,
existen ya diversos fallos a controversias constitucio-
nales promovidas por magistrados y servidores públi-
cos, donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación
establece que la limitación de ejercicio establecida en
los artículos 56 y 72 de la Ley y en otras leyes, princi-
palmente de regulación del Poder Judicial, queda su-
peditada al interés superior de la nación; además que
la limitante solo se enfoca al ejercicio en la iniciativa
privada en actividades empresariales del mismo sec-
tor.

En la mayoría de los casos desglosados por la OCDE,
la limitación va de los seis meses a los cinco años
(EUA tiene limitación de cinco años como se mencio-
nó anteriormente); siendo una media 3 años. El goce
de sueldo durante el periodo de enfriamiento no se es-
tablece, sólo en la legislación brasileña que establece
un periodo de seis meses con goce de sueldo.

El sistema judicial mexicano anterior, con las pensio-
nes vitalicias de magistrados, observaba una limita-
ción de ejercicio de por vida por lo que la pensión se
establecía en ese sentido. El decreto por el que se ini-
ció la pensión vitalicia de ex presidentes de la Repú-
blica, observaba dicho principio, mismo que se desvir-
túo al dejar de observar el origen del decreto.

En esta iniciativa planteamos elevar los estándares a la
media de la OCDE; establecer un mecanismo de res-
ponsabilidad administrativa vigente hasta por 10 años,
en caso de que el ex servidor público pretenda hacer
uso de la información privilegiada que obtuvo por su
empleo, cargo o comisión. Además de establecer la
obligatoriedad de que el ex servidor público informe a
la Secretaría de la Función Pública del lugar donde se
desempeñará profesionalmente terminado su empleo,
cargo o comisión, durante los próximos 10 años.

Finalmente, y atendiendo al inciso b) de acciones para
mejorar la gestión de conflictos de la OCDE, se plan-
tea un artículo 72 Bis, para tipificar como responsabi-
lidad grave la contratación indebida de personal; sien-
do esta la que se dé por la contratación de personal
vinculado con empresas del sector de contratación pú-
blica y que pueda incurrir en conflicto de interés por el
desempeño de sus funciones.

La propuesta es la siguiente:
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La medida de tres años se explica directamente con la
duración promedio en el sector público de los servido-
res públicos dentro de su empleo, cargo o comisión, de
acuerdo a la alta rotación del servicio público deriva-
do de las normas democráticas que existen en el país.
La necesidad de reportar durante diez años el desem-
peño en la iniciativa privada responde a la necesidad
de brindar seguridad frente a la posible existencia de
conflicto de interés.

Cabe mencionar que en el proceso de integración de la
presente iniciativa se pidió el apoyo técnico al Centro
de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamenta-
rias que envío opinión técnica-jurídica el pasado 13 de
marzo, de la cual se toman las opiniones para fortale-
cer a la presente iniciativa; incluyendo un elemento
adicional a considerar para el establecimiento de un
periodo de enfriamiento de tres años; se incorpora in-
tegra la opinión del CEDIP:
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Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputa-
dos, la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 56 y 72, y se adiciona un artí-
culo 72 Bis a la Ley General de Responsabilidades
Administrativas

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se
adiciona un tercer párrafo al artículo 56; se reforma el
primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 72; se adiciona un artículo 72 Bis a la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, para que-
dar como sigue:

Artículo 56. …

La restricción prevista en el artículo anterior será apli-
cable inclusive cuando el servidor público se haya re-
tirado del empleo, cargo o comisión, hasta por un pla-
zo de tres años.

Durante un periodo de diez años, después de reti-
rado del empleo, no se podrá utilizar la informa-
ción privilegiada y se deberá informar a la Secreta-
ría de la Función Pública cualquier acción que
pueda significar utilización indebida de informa-
ción, pudiendo esta establecer las medidas necesa-
rias para que se desempeñe el ex servidor.

Artículo 72. Será responsable de contratación indebi-
da de ex servidores públicos el particular que contrate
a quien haya sido servidor público durante los tres
años previos, que posea información privilegiada que
directamente haya adquirido con motivo de su empleo,
cargo o comisión en el servicio público, y directamen-
te permita que el contratante se beneficie en el merca-
do o se coloque en situación ventajosa frente a sus
competidores. En este supuesto también será sancio-
nado el ex servidor público contratado.

El ex servidor público, desde director de área has-
ta secretario de Estado, deberá informar a la Se-
cretaría de la Función Pública el lugar de la inicia-
tiva privada donde se desempeñará, y la relación
que guarde su empleo con el área en que se desem-
peñó en el sector público, lo anterior durante diez
años posteriores al término de su empleo, cargo o
comisión.

Artículo 72 Bis. Será responsable de contratación
indebida de personal, el servidor público que con-
trate a quien se haya desempeñado, durante los úl-
timos tres años, en la iniciativa privada dentro del
mismo grupo societario que deberá atender en su
empleo, cargo o comisión.

En este supuesto también será sancionado el servidor
público que se haga contratar.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Alcántara Sáez, Manuel (2012). El oficio de político, 92-94.

2 http://www.oecd.org/gov/regulatory-policy/48808023.pdf
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3 https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Llegada-ma-

siva-de-empleados-publicos-al-sector-privado-desafio-para-HR-

compliance-20181205-0036.html

4 Castellani Ana, Lobbies y Puertas Giratorias: los riesgos de la

captura de la decisión pública, en Revista Nueva Sociedad, 276,

julio-agosto 2018.

5 Ibidem

6 El plazo se modificó de 2 a 5 años, sin goce de sueldo en el tiem-

po de inactividad; debido a que se limita solo al sector de origen y

no a la iniciativa privada en su totalidad.

7 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de abril del 2019.

Diputado Antonio Ortega Martínez (rúbrica)

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA DETECTAR OPORTU-
NAMENTE EL CÁNCER INFANTIL, SUSCRITA POR INTE-
GRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM
Y MORENA

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, así como
Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de
la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco Eli-
zondo Garrido y Humberto Pedrero Moreno, diputa-
dos a la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, por el que se expide la Ley General para detectar
oportunamente el Cáncer Infantil, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El cáncer infantil debe ser considerado una enferme-
dad prioritaria en salud pública. De acuerdo con la Or-
ganización Mundial de la Salud, es una de las princi-
pales causas de mortalidad entre niños y adolescentes
en el mundo; cada año se diagnostica a unos 300 mil
niños de entre 0 y 18 años.1

El cáncer afecta a personas de todas las edades y pue-
de aparecer en cualquier parte del cuerpo. Comienza
con cambios genéticos en una sola célula que poste-
riormente se multiplica sin control. En muchos cánce-
res, este comportamiento da lugar a una masa (o tu-
mor). Si no se trata, por lo general se extiende, invade
otras partes del cuerpo y provoca la muerte.

A diferencia del cáncer en adultos, la inmensa mayo-
ría de los cánceres en los niños no tiene una causa co-
nocida. Muchos estudios han tratado de identificar las
causas del cáncer infantil, pero son muy pocos los cau-
sados por factores ambientales o relacionados con el
modo de vida en los niños.

En México es la principal causa de muerte por enfer-
medad entre los 5 y 14 años de edad, y cobró más de
2 mil vidas anuales en promedio en la última década.2

Dado que el cáncer en los niños no se puede prevenir,
la estrategia más eficaz para reducir su carga consiste
en centrarse en el diagnóstico precoz y correcto, se-
guido de una terapia eficaz.

Actualmente, de 80 a 95 por ciento de los casos de
cáncer infantil se pueden curar en países de economí-
as con medicamentos y con tratamientos de otros ti-
pos, como la cirugía, la radioterapia, la terapia inmu-
nológica y terapia celular como el trasplante de
médula ósea si son detectados a tiempo.

Desafortunadamente, 75 por ciento de los casos de
cáncer en menores de 18 años en México, se diagnos-
tican en etapas avanzadas de la enfermedad, lo que in-
crementa considerablemente el tiempo y costo del tra-
tamiento, y disminuye de manera importante la
posibilidad de curarse.

De acuerdo con los datos estadísticos nacionales, la
sobrevida a 5 años para todos los tipos de cáncer es de
56 por ciento, mientras que en el mundo desarrollado
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se espera que más de 80 por ciento de los niños se cu-
ren. Actualmente, la OMS considera que el cáncer du-
rante la infancia y la adolescencia es una enfermedad
curable si se detecta a tiempo y se trata de manera co-
rrecta.

Cuando el cáncer se detecta en una fase temprana, es
más probable que responda a un tratamiento eficaz y
aumenten las probabilidades de supervivencia, se re-
duzca el sufrimiento y el tratamiento resulte más eco-
nómico y menos intensivo, por lo que es necesario que
se tenga como estrategia prioritaria en el país el diag-
nóstico oportuno.

Un diagnóstico correcto a tiempo es la diferencia entre
la vida y la muerte. Se puede mejorar significativa-
mente la vida de los niños con cáncer si la enfermedad
se detecta pronto y se evitan los retrasos en el trata-
miento.

El diagnóstico oportuno consta de tres componentes:

1. Concienciación en los ambientes familiar y esco-
lar, y acceso a la atención sanitaria;

2. Evaluación clínica, diagnóstico y determinación
del estadio (averiguar hasta qué punto se ha propa-
gado el cáncer); y

3. Acceso al tratamiento.

La gravedad del problema del cáncer en la infancia y
adolescencia llevó a que desde el 5 de enero de 2004 se
creara el Consejo Nacional para la Prevención y el Tra-
tamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia
(Conacia) como un órgano consultivo e instancia per-
manente de coordinación y concertación de las accio-
nes de los sectores público, social y privado en materia
de investigación, prevención, diagnóstico, y tratamien-
to integral del cáncer detectado entre la población me-
nor de 18 años en la República Mexicana.3

Sin embargo, estos esfuerzos han sido insuficientes,
pues a la fecha se siguen perdiendo vidas de niñas, ni-
ños y adolescentes debido a un diagnóstico tardío o a
la imposibilidad de tener acceso a un tratamiento de
calidad.

Por esas razones, en el Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México consideramos necesa-

rio enfrentar el problema con un esfuerzo en conjunto
del gobierno y sociedad a efecto de instaurar acciones
para garantizar el diagnóstico oportuno y la atención
integral de los menores de 18 años que padecen cán-
cer, a fin de reducir sustancialmente el número de
muertes por esta causa.

Generar un enfoque de atención primaria con énfasis
en prevención y diagnóstico temprano del cáncer pe-
diátrico representa un gran reto, ya que la mayoría de
las acciones están enfocadas a prevención secundaria,
es decir, a minimizar el daño y los estragos de la en-
fermedad una vez diagnosticada.

Proponemos la expedición de una ley especializada en
la materia; es decir, centrada principalmente en el
diagnóstico oportuno y en garantizar el acceso al tra-
tamiento idóneo.

La presente iniciativa parte de reconocer instituciones
que actualmente ya están en funciones, como el Cona-
cia, otorgando a su vez nuevas facultades a las autori-
dades federales y locales para que de manera coordi-
nada se establezcan los mecanismos eficientes para
lograr la correcta identificación y atención del cáncer
infantil.

Propone crear una red nacional de apoyo contra el cán-
cer infantil, con el objetivo de que en cada centro de
atención de primer nivel se cuente con un módulo es-
pecializado capacitado para referenciar a los menores
beneficiarios de esta ley a la unidad médica acreditada
más cercana siempre que se tenga sospecha de cáncer
infantil, así como para brindar información sobre las
organizaciones de la sociedad civil a que puede acudir
en su localidad para encontrar grupos de apoyo y una
mayor información sobre la enfermedad.

Se crea a su vez el Registro Nacional para el Cáncer
Infantil, con el propósito de llevar en tiempo real el re-
gistro sobre el diagnóstico, seguimiento y evolución
del tratamiento del paciente, con la información que
permita una atención de calidad y la realización de es-
tudios científicos.

De igual forma, se considera la creación de un fondo
nacional destinado a financiar a los beneficiarios que
no cuenten con los recursos para trasladarse a la uni-
dad médica acreditada con el fin de confirmar el diag-
nóstico y recibir el tratamiento. Se prevé que el fondo

Miércoles 3 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria31



servirá también para financiar total o parcialmente
programas y proyectos que se encuentre exclusiva-
mente relacionados con la investigación, estudio, eva-
luación, promoción, desarrollo de iniciativas para la
prevención, vigilancia y pesquisa del cáncer.

Así, en el presente ordenamiento se reconocen y tute-
lan los derechos en materia de salud de todos los niños
y los adolescentes; al garantizar que sin importar el
punto del país en que se encuentren y su situación eco-
nómica puedan ser diagnosticados y referenciados a
tiempo. Se impone la obligación a las autoridades pa-
ra que desde el momento en que se tenga la presunción
de cáncer se autoricen todos los estudios correspon-
dientes hasta confirmar su diagnóstico, y la de remitir
en un plazo de máximo 24 horas a la unidad médica
acreditada, cuando el diagnóstico no sea posible de re-
alizarse en el primer centro de contacto con el benefi-
ciario.

Por otro lado, se establece la obligación a toda las ins-
tituciones educativas, públicas y privadas, que impar-
tan la licenciatura de medicina y enfermería, para que
incluyan en sus planes de estudios, la capacitación es-
pecializada a los estudiantes a través de médicos espe-
cialistas sobre la sintomatología principal, sintomato-
logía de sospecha, o factores de riesgo, de los tipos
más prevalentes de cáncer infantil y adolescente.

En el mismo sentido, se señala a las autoridades pre-
vistas en la ley la obligatoriedad de establecer progra-
mas de capacitación continua con el objetivo de que
los médicos pasantes del servicio social, así como mé-
dicos generales de primer contacto, pediatras y enfer-
mería, cuenten con las herramientas necesarias para
lograr identificar oportunamente signos y síntomas de
cáncer infantil.

Con el mismo objetivo se incluirá como parte de las
actividades de la semana nacional de salud, además de
las referentes a vacunación, evaluación nutricional y
otras actividades de salud preventiva el incluir como
parte de la cartilla nacional de salud para el niño y el
adolescente la búsqueda intencionada de los 7 signos y
síntomas que fundamenten la sospecha de cáncer de la
infancia y la adolescencia por parte del personal de sa-
lud que participa en estas semanas nacionales de salud.

En las regiones del país donde por las características ge-
ográficas, demográficas no cuenten con una UMA sufi-

cientemente cercana se crearán o acondicionarán unida-
des de atención con la capacidad para ministrar trata-
mientos oncológicos ambulatorios, manejar y diagnos-
ticar complicaciones relacionadas al tratamiento
(neutropenia febril, sangrados, plaquetopenia, etcétera),
con la finalidad de evitar que los pacientes y sus fami-
lias se alejen de su lugar de origen por tiempos prolon-
gados y esto incremente el riesgo de separación de la fa-
milia y de abandono al reducir gastos colaterales en
estancias prolongadas fuera de su lugar de origen.

En el Partido Verde Ecologista de México nos hemos
comprometido por atender este problema que afecta de
manera tan sensible a muchas familias mexicanas y
por las consideraciones antes vertidas creemos que la
expedición de la presente ley es un instrumento que
permitirá, por un lado, visibilizar y dimensionar la
magnitud del problema y, por otro, sentar las bases pa-
ra que de una vez por todas la incidencia de muertes
por cáncer infantil se disminuya de manera significati-
va a través de la única estrategia disponible y efectiva
que es la detección oportuna y el acceso al tratamien-
to de calidad.

Por lo expuesto y fundado sometemos a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General para
detectar oportunamente el Cáncer Infantil

Único. Se expide la Ley General para detectar oportu-
namente el Cáncer Infantil, para quedar como sigue:

Ley General para detectar oportunamente el Cán-
cer Infantil

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1. La presente ley es de orden público, inte-
rés social y observancia general en el territorio nacio-
nal, tiene por objeto establecer un marco normativo
que permita disminuir de manera significativa la tasa
de mortalidad por cáncer en las niñas, niños y adoles-
centes menores de 18 años, a través del desarrollo de
políticas públicas, planes, programas y protocolos des-
tinados a la detección temprana, tratamiento integral
de calidad y recuperación de los pacientes.
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Artículo 2. La Secretaría de Salud impulsará la parti-
cipación de los sectores social y privado, así como de
la sociedad en general, para el fortalecimiento de los
servicios de salud en materia de detección oportuna
del cáncer infantil. Para tal efecto, promoverá la crea-
ción de redes de apoyo tanto en el ámbito federal co-
mo en las entidades federativas, con la finalidad de fa-
cilitar el acceso a los pacientes y sus familiares a
información relativa a la prestación de servicios de
atención médica en esta materia, y en su caso, brin-
darles apoyo para el acceso a ellos.

Llevará a cabo, en coordinación con las instituciones
del sector salud y con los gobiernos de las entidades
federativas, programas o campañas temporales o per-
manentes, para la detección oportuna del cáncer infan-
til.

Artículo 3. Para lograr el objetivo de disminuir la
mortalidad en niñas, niños y adolescentes con cáncer,
la Secretaría de Salud y de las entidades federativas
deberán considerar las siguientes estrategias como
prioritarias:

I. Diagnóstico temprano;

II. Acceso efectivo;

III. Tratamiento oportuno, integral y de calidad;

IV. Capacitación al personal de salud;

V. Disminuir el abandono al tratamiento;

VI. Contar con un registro fidedigno y completo de
los casos; y

VII. Campaña de comunicación masiva para con-
ciencia social.

Artículo 4. Para efectos de esta ley se entenderá por

I. UMA. Unidades médicas acreditadas, hospitales
acreditados por el gobierno federal para atender a
menores de 18 años con cáncer, a través del Seguro
Popular; y

II. Red de Apoyo contra el Cáncer Infantil. Red na-
cional integrada por módulos localizados en todos
los establecimientos médicos de atención de primer

nivel en el país, especializados en brindar orienta-
ción sobre el cáncer infantil a los beneficiarios de
esta ley y sus padres.

Artículo 5. Son principios rectores de esta ley

I. El Interés superior del menor;

II. El derecho a la vida, la supervivencia y de des-
arrollo; y

III. La no discriminación.

Artículo 6. Son beneficiarios de la presente ley

I. La población menor de 18 años a quien se le ha-
ya confirmado, a través de los estudios pertinentes,
el diagnóstico de cáncer en cualquiera de sus eta-
pas, tipos o modalidades; y

II. La población menor de 18 años, cuando el médi-
co general o cualquier especialista de la medicina,
tenga sospecha de cáncer en cualquiera de sus eta-
pas y se requieran exámenes y procedimientos es-
pecializados hasta tanto el diagnóstico no se des-
carte.

Artículo 7. Son derechos de los beneficiarios

I. Recibir un diagnóstico temprano y tratamiento
oportuno;

II. Recibir información suficiente, clara, oportuna,
y veraz, adecuada a su edad, así como la orientación
que sea necesaria respecto de su salud y sobre los
riesgos y alternativas de los procedimientos, diag-
nósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indi-
quen o apliquen.

Cuando se trate de la atención a los beneficiaros ori-
ginarios de pueblos y comunidades indígenas, estos
tendrán derecho a obtener información necesaria en
su lengua;

III. Contar con los servicios de apoyo psicosocial de
acuerdo con sus necesidades;

IV. Acceder a los recursos del Fondo Nacional del
Cáncer Infantil, cuando a través del estudio socioe-
conómico respectivo se demuestre que no cuentan
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con los recursos suficientes para el traslado a una
UMA, con el fin de realizar los estudios y análisis
que corroboren el diagnóstico;

V. Contar, a partir del momento en que se tenga la
presunción de Cáncer Infantil y hasta que el diag-
nóstico no se descarte, con la autorización de todos
los procedimientos, de manera integral e inmediata;

VI. Recibir apoyo académico especial en las Unida-
des Médicas Acreditadas para que las ausencias es-
colares por motivo del tratamiento y consecuencias
de la enfermedad, no afecten de manera significati-
va, su rendimiento académico; y

VII. Recibir cuidados paliativos cuando sea necesa-
rio.

Título Segundo
De las Autoridades

Capítulo I
De la Coordinación

Artículo 8. Para el cumplimiento de esta ley se coor-
dinarán las dependencias y entidades de la administra-
ción pública, tanto federal como local, y las personas
físicas o morales de los sectores social y privado, que
presten servicios de salud.

Los gobiernos de las entidades federativas coadyuva-
rán, en el ámbito de sus respectivas competencias y en
los términos de los acuerdos de coordinación que ce-
lebren con la Secretaría de Salud, a la consolidación e
implementación de la presente ley. 

Artículo 9. Las entidades federativas, en coordinación
con la Secretaría de Salud, se asegurarán de imple-
mentar en su territorio las medidas necesarias para el
funcionamiento de

I. El Consejo Nacional para la Prevención y el Tra-
tamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescen-
cia;

II. La Red de Apoyo contra el Cáncer Infantil;

III. El Registro Nacional de Cáncer Infantil; y

IV. El Fondo Nacional para el Cáncer Infantil.

Artículo 10. La Secretaría de Salud deberá suscribir
convenios de coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, a fin de que en las UMA se cuente con
la presencia de tutores con el propósito de que brinden
especial apoyo académico a los beneficiarios de la pre-
sente ley, para que las ausencias escolares por motivo
del tratamiento y consecuencias de la enfermedad, no
afecten de manera significativa, su rendimiento acadé-
mico.

Capítulo II
Del Consejo Nacional para la 

Prevención y el Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia

Artículo 11. El Consejo Nacional para la Prevención
y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Ado-
lescencia es el órgano consultivo e instancia perma-
nente de coordinación y concertación de las acciones
de los sectores público, social y privado en materia de
investigación, prevención, diagnóstico, y tratamiento
integral del cáncer detectado entre la población menor
de 18 años en la República Mexicana.

Artículo 12. Para el cumplimiento de su objeto, el
Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento
del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia tendrá las
siguientes funciones:

I. Propondrá políticas, estrategias y acciones reso-
lutivas y de investigación, prevención, diagnóstico,
tratamiento integral del cáncer detectado entre las
personas menores de dieciocho años, así como para
mejorar su calidad de vida;

II. Fungirá como órgano de consulta nacional;

III. Promoverá la coordinación de las acciones en-
tre las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal y entre éstas y los gobiernos de
las entidades federativas, así como la concertación
de acciones con los sectores social y privado;

IV. Propondrá las medidas que considere necesarias
para homologar, garantizar la cobertura, eficiencia
y calidad de las acciones en su materia, incluyendo
las estrategias financieras para su instrumentación;

V. Evaluar la instrumentación de las acciones acor-
dadas por el consejo;
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VI. Impulsará la sistematización y difusión de la
normatividad y de la información científica, técnica
y de la salud;

VII. Propondrá y promoverá la realización de acti-
vidades educativas y de investigación;

VIII. Promoverá y apoyará la gestión ante las ins-
tancias públicas, sociales y privadas correspondien-
tes, de los recursos necesarios para la adecuada ins-
trumentación y operación de las acciones que
impulse;

IX. Coadyuvará en la operación del Sistema Nacio-
nal de Vigilancia Epidemiológica y de los sistemas
de información en salud, así como en la evaluación
de las acciones instrumentadas en los ámbitos fede-
ral, estatal y municipal;

X. Recomendará la actualización permanente de las
disposiciones jurídicas relacionadas;

XI. Promoverá la creación de consejos estatales pa-
ra la prevención y el tratamiento del cáncer en la in-
fancia y la adolescencia, especificando la relación
que éstos deberán mantener con el consejo;

XII. Expedirá su reglamento interno, en el cual se
detallarán las reglas para su integración y funciona-
miento; y

XIII. Las demás que le asigne el secretario de Salud
para el adecuado desempeño de las anteriores.

Artículo 13. El Consejo Nacional para la Prevención
y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Ado-
lescencia se integrará por

I. El secretario de Salud, quien lo presidirá;

II. El subsecretario de Prevención y Promoción de
la Salud de la Secretaría de Salud, quien fungirá co-
mo vicepresidente del consejo;

III. Los subsecretarios de Innovación y Calidad y de
Administración y Finanzas, el coordinador general
de los Institutos Nacionales de Salud, el comisiona-
do nacional de Protección Social en Salud y el titu-
lar de la Unidad de Análisis Económico de la Se-
cretaría de Salud;

IV. Los directores generales de los Institutos Mexi-
cano del Seguro Social, de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, Nacional
de Pediatría, y Nacional de Cancerología, y del
Hospital Infantil de México Federico Gómez; y

V. Los titulares de los Servicios de Sanidad Militar
de la Secretaría de la Defensa Nacional, de Sanidad
Naval de la Secretaría de Marina y de los Servicios
Médicos de Petróleos Mexicanos.

Artículo 14. El presidente del Consejo Nacional para
la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infan-
cia y la Adolescencia invitará a formar parte de éste
con el carácter de vocales a

I. Los cinco titulares de los servicios estatales de sa-
lud que representen al mismo número de regiones
del país en el Consejo Nacional de Protección So-
cial en Salud;

II. El secretario del Consejo de Salubridad General;

III. Instituciones u organizaciones nacionales o in-
ternacionales, públicas o privadas, de carácter mé-
dico, científico o académico, de reconocido presti-
gio y con amplios conocimientos en la materia
objeto del consejo; y

IV. Organizaciones de la sociedad civil de reconoci-
do prestigio que realicen actividades relacionadas
con las funciones del consejo y estén constituidas
de conformidad con la normativa aplicable.

Cada uno de los vocales que el presidente del consejo
invite a integrarse a dicho órgano deberá representar a
una organización o institución distinta, con el propósi-
to de favorecer la pluralidad. Los mecanismos para su
selección y su número se ajustarán a lo que al respec-
to se señale en el Reglamento Interno del propio órga-
no colegiado. En todos los casos deberá existir mayo-
ría de los miembros integrantes de la administración
pública federal.

Artículo 15. El presidente del consejo será suplido en
sus ausencias por el vicepresidente. Los demás inte-
grantes titulares podrán designar un suplente, quien
deberá tener nivel jerárquico inmediato inferior al de
los primeros.

Miércoles 3 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria35



Artículo 16. El consejo contará con un secretariado
técnico, que estará a cargo del director general del
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Ado-
lescencia de la Secretaría de Salud.

Artículo 17. El consejo sesionará de manera ordinaria
al menos dos veces al año, para lo cual se requerirá de
la presencia de la mayoría de sus integrantes. Las re-
soluciones del consejo se adoptarán por mayoría de los
integrantes presentes siempre que el voto mayoritario
corresponda a los integrantes de la administración pú-
blica federal, teniendo el presidente voto de calidad en
el caso de empate.

Artículo 18. El presidente del consejo podrá determi-
nar la creación de comités, tanto de carácter perma-
nente como transitorio, que considere necesarios para
el estudio y solución de asuntos específicos relaciona-
dos con su objeto.

Al frente de cada comité habrá un coordinador, quien
será designado por el presidente del consejo, a pro-
puesta del vicepresidente.

El coordinador de cada comité podrá a su vez estable-
cer en el interior del mismo los grupos de trabajo que
estime pertinentes para el desarrollo adecuado de las
tareas que le han sido encomendadas.

La integración de los comités y grupos de trabajo, así co-
mo su organización y funcionamiento, se sujetarán a lo
que disponga el Reglamento Interno del consejo y en ellos
podrán participar, además de los miembros del órgano co-
legiado, otras organizaciones no representadas en el mis-
mo, a invitación, según el caso, del presidente del propio
consejo o del coordinador del comité que corresponda.

Las reglas de quórum y votación del consejo se apli-
carán a los comités y grupos de trabajo.

Artículo 19. Sin perjuicio de lo señalado en el artícu-
lo anterior, el consejo contará con un comité técnico,
un comité financiero y un comité normativo.

Capítulo III
De la Red Nacional de 

Apoyo contra el Cáncer Infantil

Artículo 20. La Secretaría de Salud en coordinación
con las entidades federativas, establecerán en todos los

hospitales de primer nivel un módulo de atención per-
teneciente a la Red Nacional de Apoyo contra el Cán-
cer Infantil.

Artículo 21. La Red Nacional de Apoyo contra el
Cáncer Infantil tendrá las siguientes atribuciones:

I. Llevar un registro de las organizaciones de asis-
tencia social públicas y privadas que briden apoyo
a los menores beneficiarios de esta ley en todo el te-
rritorio nacional;

II. Brindar asesoría a los padres de familia de los
beneficiarios respecto al funcionamiento del Regis-
tro Nacional de Cáncer Infantil;

III. Brindar asesoría a los padres de familia de los
beneficiarios respecto a la manera de acceder a los
recursos del Fondo Nacional para el Cáncer Infan-
til; y

IV. Llevar un registro de las Unidades Médicas
Acreditadas;

Artículo 22. Cada uno de los módulos de la Red Na-
cional de Apoyo contra el Cáncer Infantil estará ope-
rado por al menos un trabajador social capacitado,
quien deberá

I. Asesorar a los padres de los menores de edad de
quienes se tenga la presunción o el diagnostico con-
firmado de cáncer infantil respecto a la protección
que brinda la presente ley en términos del artículo
inmediato anterior;

II. Proporcionar asesoría a los padres del menor so-
bre las opciones disponibles para la confirmación
del diagnóstico o el tratamiento médico;

III. De ser necesario, canalizar al menor y sus pa-
dres para que reciban atención psicológica de ma-
nera inmediata;

IV. Brindar pláticas constantes dirigidas a la pobla-
ción en general respecto a la importancia de cono-
cer y detectar los signos de cáncer infantil; y

V. Inscribir a los beneficiarios con presunción de
cáncer infantil en el Registro Nacional de Cáncer
Infantil, y determinar a través del estudio socioeco-
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nómico correspondiente quiénes son candidatos pa-
ra que se les otorguen recursos del Fondo Nacional
de Cáncer Infantil para el traslado a una UMA con
el fin de que se confirme el diagnóstico.

Título Tercero
Diagnóstico Oportuno y Referencia Temprana

Capítulo I
Del Diagnóstico Oportuno

Artículo 23. Es obligación de las autoridades señala-
das en el título segundo de esta ley establecer progra-
mas de capacitación continua con el objetivo de que
los médicos pasantes del servicio social, así como mé-
dicos generales de primer contacto, pediatras y equipo
de enfermería, cuenten con las herramientas necesa-
rias para lograr identificar oportunamente signos y sín-
tomas de cáncer infantil.

Artículo 24. Ante la presencia de uno o más de los sig-
nos y síntomas de sospecha de cáncer, el personal de
salud que tenga el primer contacto con el paciente de-
berá referirlo a un médico facultado para realizar el
diagnóstico de manera inmediata.

En caso de que lo anterior no sea posible, deberá re-
mitirlo al módulo de la Red de Apoyo contra el Cán-
cer Infantil, con el fin que a través de ésta sea canali-
zado a una UMA.

Es obligación de todo prestador de salud de cualquier
nivel de atención, remitir al paciente, en un lapso de
máximo 24 horas, a la UMA correspondiente a la zo-
na más cercana, siempre que se tenga la presunción de
cáncer infantil, sin perjuicio de ordenar todos los exá-
menes de apoyo diagnóstico y procedimientos espe-
cializados que se consideren indispensables hasta te-
ner un diagnóstico certero.

Artículo 25. Las instituciones educativas, públicas y pri-
vadas, que impartan la licenciatura de medicina y enfer-
mería, deberán incluir en sus planes de estudios, la ca-
pacitación especializada a los estudiantes a través de
médicos especialistas sobre la sintomatología principal,
sintomatología de sospecha, o factores de riesgo, de los
tipos más prevalentes de cáncer infantil y adolescente.

Artículo 26. Cualquier atención o servicio formulado
al menor que se presuma con cáncer infantil o cuyo

diagnóstico haya sido confirmado estará soportado en
los protocolos y guías especializadas que serán elabo-
radas por la Secretaría de Salud en coordinación con el
Conacia, cuya aplicación será obligatoria por los pres-
tadores de servicios médicos de los tres niveles.

Artículo 27. Los prestadores de servicio social, los
trabajadores sociales, el personal de enfermería, así
como todo médico general o especialista que trate con
menores de edad, deberá disponer de las guías que per-
mitan, sin ninguna dilación, remitir al menor con una
impresión diagnóstica de cáncer, a una UMA, para que
se le practiquen, oportunamente, todas las pruebas ne-
cesarias orientadas a confirmar o rechazar el diagnós-
tico.

En este sentido se incluirá como parte de las activida-
des de la semana nacional de salud, además de las re-
ferentes a vacunación, evaluación nutricional y otras
actividades de salud preventiva, el incluir como parte
de la cartilla nacional de salud para el niño y el ado-
lescente la búsqueda intencionada de los 7 signos y
síntomas que fundamenten la sospecha de cáncer de la
infancia y la adolescencia por parte del personal de sa-
lud que participa en estas semanas nacionales de salud.

Artículo 28. El médico que otorgue el diagnóstico de
cáncer en un menor, beneficiario de la presente ley, lo
incluirán en la base de datos del Registro Nacional de
Cáncer Infantil.

En esta base de datos se especificará que cada benefi-
ciario de la presente ley, contará, a partir de ese mo-
mento y hasta que el diagnóstico no se descarte, con la
autorización de todos los procedimientos, de manera
integral e inmediata.

Artículo 29. El médico que confirme el diagnóstico
deberá hacer énfasis al momento de brindar informa-
ción completa a la madre, el padre, el tutor o repre-
sentante legal de la niña, niño o adolescente, de los
signos y síntomas de alarma que podrían llegar a pre-
sentarse y que pueden poner en riesgo la vida del pa-
ciente si no recibe atención oportuna.

Artículo 30. A partir de la confirmación del diagnósti-
co de cáncer y hasta tanto el tratamiento concluya, las
autoridades correspondientes las UMA autorizarán to-
dos los servicios que requiera el menor, de manera in-
mediata. Estos servicios se prestarán, de acuerdo con
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el criterio de los médicos tratantes en las distintas es-
pecialidades, respetando los tiempos, para confirma-
ción de diagnóstico e inicio del tratamiento que esta-
blezcan las guías de atención.

En caso de que la unidad en que se realizó el diagnós-
tico no cuente con los servicios necesarios o no cuen-
te con la capacidad disponible, se remitirá al menor a
la UMA más cercana.

Artículo 31. En las regiones del país donde por sus ca-
racterísticas geográficas, demográficas no cuenten con
una UMA lo suficientemente cercana, se crearán o ha-
bilitarán unidades de atención con la capacidad para
ministrar tratamientos oncológicos ambulatorios, ma-
nejar y diagnosticar complicaciones relacionadas al
tratamiento con la finalidad de evitar que los pacientes
y sus familias se alejen de su lugar de origen por tiem-
pos prolongados y esto incremente el riesgo de sepa-
ración y de abandono al reducir gastos colaterales en
estancias prolongadas fuera de su lugar de origen.

Capítulo II
Del Registro Nacional de Cáncer Infantil

Artículo 32. Se crea el Registro Nacional de Cáncer
Infantil, con el propósito de llevar en tiempo real, el
registro sobre el diagnóstico, seguimiento y evolución
del tratamiento del paciente, con la información que
permita una atención de calidad y la realización de es-
tudios científicos.

Artículo 33. El Registro Nacional de Cáncer Infantil
se integrará de la información proveniente del Regis-
tro Nacional de Cáncer y el Sistema Nacional de In-
formación Básica en Materia de Salud y contará con la
siguiente información:

I. Información del paciente, que se agrupa en los si-
guientes rubros:

a) Datos relacionados con la identidad, historial
ocupacional y laboral, observando las disposi-
ciones relativas a la protección de datos perso-
nales de los pacientes; y

b) Información demográfica.

II. Información del tumor: Incluye la fecha de diag-
nóstico de cáncer; la localización anatómica; de ser

el caso, la lateralidad; la incidencia y el estado de la
enfermedad; la histología del tumor primario y su
comportamiento;

III. Información respecto al tratamiento que se ha
aplicado al paciente y el seguimiento que se ha da-
do al mismo de parte de los médicos. Además, se in-
cluirá información de curación y supervivencia;

IV. La fuente de información utilizada para cada
modalidad de diagnóstico y de tratamiento; y

V. Toda la información adicional que determine la
secretaría.

La secretaría integrará la información demográfica del
Registro Nacional de Cáncer de todo el territorio na-
cional dividido en regiones norte, centro y sur.

Artículo 34. Corresponde a la Secretaría de Salud
emitir la normatividad a que deberán sujetarse el Re-
gistro Nacional de Cáncer Infantil, así como el siste-
ma electrónico que utilicen las instituciones de salud
pública, a fin de garantizar la interoperabilidad, pro-
cesamiento, interpretación y seguridad de la infor-
mación contenida en los expedientes clínicos elec-
trónicos.

Capítulo III
Del Fondo Nacional para el Cáncer Infantil

Artículo 35. Se crea el Fondo Nacional para el Cáncer
Infantil, destinado a financiar a los beneficiarios que
no cuenten con recursos para trasladarse a la UMA con
el propósito de confirmar el diagnóstico y recibir el
tratamiento oportuno.

Así como para financiar el funcionamiento de las uni-
dades periféricas que den tratamiento de las complica-
ciones en unidades cercanas el sitio de origen del pa-
ciente y su familia a las que se refiere el artículo 31 de
esta ley.

De igual forma, el fondo servirá para financiar total o
parcialmente programas y proyectos que se encuentre
exclusivamente relacionados con la investigación,
estudio, evaluación, promoción, desarrollo de inicia-
tivas para la prevención, vigilancia y pesquisa del
cáncer.
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El Fondo Nacional para el Cáncer Infantil será consti-
tuido de manera solidaria por la federación y las enti-
dades federativas en los términos de este capítulo.

Artículo 35. De los recursos correspondientes a los
aprovechamientos que obtiene la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público por las entidades federativas
y municipios que cuentan con disponibilidades de re-
cursos federales destinados a un fin específico previs-
to en ley, en reglas de operación, convenios o instru-
mentos jurídicos, correspondientes a ejercicios
fiscales anteriores que no hayan sido devengados con-
forme a los calendarios respectivos. Se dispondrá de
10 por ciento para apoyar el financiamiento del Fondo
Nacional para el Cáncer Infantil.

Artículo 36. El Fondo Nacional para el Cáncer Infan-
til se constituirá y administrará por la federación en un
fondo de reserva, sin límites de anualidad presupuestal
con reglas de operación definidas por la Secretaría de
Salud tomando en cuenta los siguientes principios:

I. Reducir el riesgo de empobrecimiento a familias
vulnerables;

II. Fomentar la detección y atención oportuna del
cáncer infantil;

III. Fortalecer el sistema público de salud, superan-
do la brecha entre derechohabientes con seguridad
social y los que no cuentan con seguridad social ni
recursos para hacer frente a esta enfermedad; y

IV. Contribuir a superar inequidades y rezagos en la
distribución del gasto entre entidades federativas y
municipios.

Artículo 37. La selección de los programas y proyec-
tos que se financiarán por el Fondo deberá efectuarse
mediante concursos públicos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un término de seis meses, a partir de la
promulgación de la presente ley, la Secretaría de Salud
deberá emitir los reglamentos necesarios y elaborará

las guías de atención para el correcto funcionamiento
de este ordenamiento.

Notas

1 http://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cancer-in-

children

2 Dirección General de Epidemiología. Sistema Estadístico Epide-

miológico de las Defunciones.

3http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/d050105.htm

l

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 3 de abril de 2019.

Diputados: Arturo Escobar y Vega, Jesús Sergio Alcántara Núñez,

Óscar Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Mar-

co Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge

Emilio González Martínez, Beatriz Manrique Guevara, Carlos Al-

berto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio Montejo, Jesús Carlos

Vidal Peniche, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta

de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco Elizondo Garri-

do, Humberto Pedrero Moreno (rúbricas).

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 81 A 83 DE LA

LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA

GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Graciela Zavaleta Sánchez, diputada a la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, conforme a lo establecido
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta al pleno de esta honorable asam-
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blea la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud para el fortalecimiento de las facultades del Co-
mité Normativo Nacional de Consejos de Especialida-
des Médicas como organismo auxiliar de la adminis-
tración pública federal.

Exposición de Motivos

a) Planteamiento del problema

La iniciativa pretende reformar y adicionar la Ley Ge-
neral de Salud a fin de fortalecer las facultades del Co-
mité Normativo Nacional de Consejos de Especialida-
des Médicas como organismo auxiliar de la
administración pública federal en relación con la ex-
pedición de títulos de maestría que las autoridades
educativas otorgan a los profesionistas que realicen
procedimientos de cirugía estética o administren cual-
quier tipo de sustancias y medicamentos que preten-
dan mejorar la apariencia física.

b) Argumentos

La medicina estética es cualquier procedimiento no
quirúrgico mínimamente invasivo relacionado con
cambiar o mejorar la apariencia de la cara y/o el cuer-
po. Nace con la cosmética o diseño de imagen y la
odontología estética. Sin embargo, en la actualidad,
debido a la nueva tecnología, el concepto de estética
ha venido involucrando a la medicina, lo que ha deri-
vado en el reciente concepto de “medicina estética”.

La cirugía estética es la disciplina quirúrgica consti-
tuida por sólidas y propias bases científicas y técnicas,
que permite modificar, corregir o eliminar defectos es-
téticos en toda parte del cuerpo para armonizar perfi-
les y proporciones, con particular atención al rejuve-
necimiento del aspecto.

En cambio, la cirugía plástica es aquella parte de la ci-
rugía reconstructiva que se propone dar integridad
anatómica y funcional a quien le falta por causas di-
versas como: enfermedades deformantes, mutilacio-
nes, intervenciones quirúrgicas de gravedad mayor o
accidentes.

Si los procedimientos de cirugía estética se enfocan en
mejorar las apariencias del paciente, teniendo como
sujetos a personas sanas, en buenas condiciones de sa-

lud física y psicológica, no es así por lo referente a la
cirugía plástica y reconstructiva, que tiene como obje-
to, muy diferente, lo de corregir, aminorar y resolver
traumas, accidentes o defectos de nacimiento.

Una especialidad médica puede ser entendida como un
conjunto de conocimientos inherentes a un área espe-
cífica del cuerpo humano; a un conjunto de entidades
semejantes; a criterios etarios o a métodos, técnicas y
procedimientos sistematizados.

Las especialidades médicas se han clasificado entre
otros criterios, según su orientación, es decir, se cen-
tran en:

• Grupos de edad, como la pediatría y la geriatría.

• Aparatos o sistemas del cuerpo humano, como la
neumología y la cirugía vascular.

• Órganos, como la oftalmología y la otorrinolarin-
gología.

• Técnicas diagnósticas, como la radiología y la mi-
crobiología.

• Técnicas terapéuticas y rehabilitadoras, como la
farmacología, la cirugía, la ortopedia y traumatolo-
gía y la rehabilitación.

• Enfermedades concretas, como la infectología, la
alergología y la psiquiatría.

• Actividades humanas, como la medicina de traba-
jo, medicina del deporte, medicina legal y la medi-
cina preventiva.

Las especialidades médicas en nuestro país se realizan
a través de la selección, mediante un examen nacional,
de aspirantes a residencias médicas (ENARM), el cual
organiza la Comisión Interinstitucional para la Forma-
ción de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS)
cuyas funciones están expresadas en el artículo terce-
ro del acuerdo que la creó y se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1983,1 es-
ta comisión es un órgano de consulta, asesoría apoyo
técnico para las Secretarías de Salud y de Educación
Pública y para otras dependencias e instituciones del
sector público, así como un ámbito de consenso entre
diversas dependencias de los sectores público, social y
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privado en asuntos de común interés en materia de
formación de recursos humanos para la salud.

La comisión está integrada por un representante de la
Secretaría de Salud, de la Secretaría de Educación Pú-
blica, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, del Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia, y del Colegio Nacional de Educa-
ción Profesional Técnica, además del Consejo Nacio-
nal de la Asociación Nacional de Universidades e
Institutos de Enseñanza Superior, AC, cuenta con un
representante de la Academia Nacional de Medicina,
AC y uno de los institutos nacionales de salud.

C) Justificación del proyecto de reformas y adicio-
nes a la Ley General de Salud

El Consejo Mexicano de Cirugía Plástica Estética y
Reconstructiva cuenta con mecanismos de evalua-
ción dirigidas a las sedes de cursos, profesores o pares
con los que los residentes deben adquirir conocimien-
tos, habilidades y destrezas los cuales deben ser profe-
sores de reconocido prestigio académico, experiencia
suficiente en las áreas quirúrgicas de estética y re-
constructiva, preferentemente con experiencia en in-
vestigación con publicaciones en los principales Jour-

nals o revistas indexadas de la especialidad de
reconocimiento académico internacional, principal-
mente supervisa y evalúa las características de la edu-
cación médica que se otorga en las sedes de curso a los
residentes y se cumpla con los objetivos y los semina-
rios de atención médica del Plan Único de Especiali-
dades Médicas de Cirugía Plástica y Reconstructi-
va.2

La especialidad de cirugía plástica y reconstructiva
tiene su reconocimiento de validez oficial de estudios
y su programa académico avalado por Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM) y las áreas a
través de un documento llamado “La enseñanza de la
medicina en México” donde se describe que la espe-
cialidad de cirugía plástica y reconstructiva incluye las
áreas estética y reconstructiva,3 de igual forma que las
residencias de cirugía plástica y reconstructiva en paí-
ses como Estados Unidos de América (EUA).4

Sin embargo en la actualidad debido a la alta norma-
tividad para realizar una especialidad médica en

México y el aumento de médicos desempleados ha
ocasionado que se oferten diplomados de medicina
estética y cursos de maestrías en cirugía estética ade-
más de otros cursos denominados especialidad en es-
tética y longevidad que algunos de ellos han crecido
en el número de inscritos, esto debido a que los médi-
cos desesperados por no haber sido seleccionados en
el Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Mé-
dicas que en los últimos 2 años han sido más de 40 mil
médicos no seleccionados anualmente, buscan opcio-
nes que los acerque a algo parecido a una especialidad
médica formal y oficial, y es el área estética una de las
más atractivas, para ingresar a estos cursos no se re-
quiere haber aprobado ningún examen de selección, lo
que resulta en un excelente negocio para escuelas par-
ticulares.

El objetivo de una maestría es de investigación, do-
cencia o administrativa enfocada a un área específica,
está dirigida a la formación de individuos capacitados
para participar en el análisis adaptación e incorpora-
ción a la práctica de los avances de un área específica
de una profesión o disciplina,5 no debe estar dirigido
al entrenamiento ni habilidades para la realización de
procedimientos quirúrgicos propios de una especiali-
dad.

Los cursos de maestría en cirugía estética y especiali-
dad en medicina estética y longevidad no cuentan con
reconocimiento ni certificado de especialidad otorga-
do por algún consejo médico de especialidad recono-
cido por el Comité Normativo Nacional de Consejos
de Especialidades Médicas (Conacem), son cursos que
tanto el plan de estudios y las escuelas que los impar-
ten no son parte del Sistema Nacional de Residencias
Médicas, tampoco son especialidades médicas recono-
cidas oficialmente por no encontrarse dentro de las 47
especialidades médicas que reconoce el Conacem tam-
poco se encuentran en las 76 especialidades médicas
reconocidas por la Universidad Nacional Autónoma de
México.

Los cursos mencionados se imparten por internet de
manera semipresencial como se menciona en el párra-
fo número 6 del comunicado: Resumen de Salud de la
Resolución de República Dominicana, fecha 21 de
septiembre de 2015,6 no se dan en hospitales como lo
marca la NOM-001-SSA3-2012 para la formación de
recursos humanos para la salud para la formación de
especialistas médicos; las maestrías o este tipo de es-
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pecialidades están dirigidas a médicos generales prin-
cipalmente y son en su gran mayoría médicos que no
son seleccionados en el examen nacional de aspirantes
a residencias médicas, aunque las casas de estudios
que imparten esas maestrías que sólo acepta médicos
con entrenamiento quirúrgico, se contradice con su pu-
blicidad en internet.

Los directivos de las casas de estudios que imparten
las maestrías y/o ese tipo de especialidad argumentan
que su programa de estudios está aceptado por todas
las autoridades, tanto de la Secretaría de Salud como
la Secretaría de Educación Pública, lo que se contradi-
ce con el oficio SSA DES/2041/2013 de fecha 21 de
noviembre de 2013.

Estas escuelas no han sido evaluadas por los principa-
les organismos acreditadores de la calidad de la ense-
ñanza en México (requisito que establece la ley a to-
das las escuelas que tienen un registro en la Secretaría
de Educación Pública, SEP, sean públicas o privadas),
como son la dirección de Posgrado del Comité Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y los Comités
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educa-
ción Superior (CIEES), etcétera.

Un ejemplo de la importancia y trascendencia en la
formación con falta de adquisición de habilidades en
un médico con maestría en cirugía estética y/o un
curso de especialidad con escolaridad semipresencial
formado en una institución educativa que se encuen-
tre fuera del Sistema Nacional de Residencias Médi-
cas es cuando realiza una cirugía de ritidectomía o
estiramiento facial y se le presenta una complicación
como lesión del nervio facial, no cuenta con el entre-
namiento necesario ni los conocimientos anatómicos
para realizar una reconstrucción de dicha estructura
nerviosa por lo que la o el paciente requiere acudir
posteriormente con un cirujano plástico para ser re-
construido o reparado el nervio facial con las secue-
las temporales y/o permanentes que este daño puede
ocasionar.

Iniciativas similares se han presentado en el Poder Le-
gislativo. El 17 de junio de 2017, la diputada María
Elena Orantes López, puso al conocimiento del pleno
el proyecto que reforma el artículo 80 y 81 de la Ley
General de Salud para que las instituciones educativas
que obtengan opiniones favorables por parte del Co-
mité Normativo Nacional de Consejos de Especialida-

des Médicas (Conacem) estén autorizadas para impar-
tir posgrados en el área de la salud.

La legislación en vigor exige que los profesionales de
la salud sean especialistas certificados de acuerdo al
programa nacional de residencias y conforme al des-
ahogo de los exámenes correspondientes que no son
simplemente la concesión de una maestría. Es criterio
del Poder Judicial de la Federación que la cirugía plás-
tica, estética y reconstructiva debe ser practicada por
profesionales de la salud especializados en dichas ma-
terias, conforme a lo establecido por el artículo 272
Bis de la Ley General de Salud; de acuerdo con la te-
sis aislada, quienes tienen cédula de maestría en ciru-
gía estética no es equiparable al de los cirujanos , pues
el de especialidad obtenido mediante el Sistema Na-
cional de Residencias es consecuencia de un procedi-
miento altamente reglado en el que intervienen depen-
dencias y entidades del Sistema Nacional de Salud y
del Sistema Educativo Nacional. Así se transcribe a
continuación:

Época: Décima Época 
Registro: 2014705 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración 
Libro 44, Julio de 2017, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. CXII/2017 (10a.) 
Página: 276 

Salud. Los artículos 272 Bis 1 de la ley general
relativa y 95 Bis 4 de su reglamento en materia
de prestación de servicios de atención médica, no
transgreden el principio de igualdad

Los preceptos citados, al prever que la cirugía plás-
tica, estética y reconstructiva relacionada con cam-
biar o corregir el contorno o forma de diferentes zo-
nas o regiones de la cara y del cuerpo deberá
efectuarse en establecimientos o unidades médi-
cas con licencia sanitaria vigente, atendidos por
profesionales de la salud especializados en dichas
materias, conforme a lo establecido por el artículo
272 Bis de la Ley General de Salud, y que única-
mente podrán realizar dichos procedimientos los
médicos con título profesional y cédula de espe-
cialidad, otorgada por autoridad educativa y certifi-
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cación expedida por el Consejo de la Especialidad
en una rama quirúrgica de la medicina, ambos en
términos de los diversos 78 y 81 de la ley aludida,
respectivamente, no violan el principio de igualdad
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación
con quienes tienen cédula de maestría en cirugía
estética, porque el grado de especialista en ciru-
gía plástica y reconstructiva y el de maestro en
cirugía estética no son equiparables, pues el de
especialidad obtenido mediante el Sistema Nacio-
nal de Residencias es consecuencia de un procedi-
miento altamente reglado en el que intervienen de-
pendencias y entidades del Sistema Nacional de
Salud y del Sistema Educativo Nacional, mientras
que el grado académico de maestría lo otorga una
institución educativa que no forma parte del Siste-
ma Nacional de Residencias, que si bien tiene reco-
nocimiento de validez oficial, no se sujeta a los
mismos procedimientos y fines que aquél, por lo
que no puede existir comparación entre ambos
grados.

Amparo en revisión 1291/2015. Margarita Amador
León. 30 de marzo de 2016. Unanimidad de cuatro
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Ja-
vier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausen-
te: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretario: Salvador Alva-
rado López.

Amparo en revisión 856/2016. José Enrique Gámez
Ureña. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad de
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mo-
ra I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo
suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria:
Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Amparo en revisión 864/2016. Roberto Manzano
Fletes. 11 de enero de 2017. Mayoría de cuatro vo-
tos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco González
Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó con reservas
José Fernando Franco González Salas. Disidente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

Amparo en revisión 1233/2016. José Antonio Her-
nández Romero. 14 de junio de 2017. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Po-
tisek, José Fernando Franco González Salas, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mo-
ra I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de
la Luz Pineda Pineda. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2017 a
las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción.

El 13 de febrero de 2013 se realizó en el Palacio Le-
gislativo de San Lázaro el foro Panorama médico-ju-

rídico de la cirugía estética en México que tuvo por
objetivo conocer cuál es la situación legal de los lla-
mados profesionistas que realizan intervenciones esté-
ticas y escuchar a las víctimas que sufrieron una ciru-
gía que, por la impericia y negligencia, provocaron
lesiones y daños irreparables a la vida de los pacientes.
En el foro, representantes del Comité Médico Legal
de la Asociación Mexicana de Cirugía Plástica, Es-
tética y Reconstructiva indicaron que en 2010 el
Hospital General de México reportó en una casuís-
tica, 279 pacientes complicados con secuelas de pro-
cedimientos estéticos, 84 por ciento eran mujeres en
edad productiva, con una media de edad de 36 años, y
87 por ciento eran de nivel socioeconómico medio.

Respecto a 2011 se atendieron 177 nuevos casos; al
23.72 por ciento se les realizó algún procedimiento
quirúrgico costoso y utilizaron cuidados intensivos,
complejas cirugías en varios tiempos; se reportaron
varios fallecimientos y múltiples amputaciones de áre-
as glúteas, senos y miembros inferiores. El último es-
tudio contiene datos a 2018 con 213 nuevos casos.

La urgente situación, derivado de la aplicación de la
estrategia, señala que la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y el Sis-
tema Federal Sanitario realizaron en el periodo 2013-
2015, mil 925 visitas de verificación sanitaria en todo
el territorio nacional suspendiendo actividades en 215
establecimientos. Durante 2015, la Cofepris impuso
multas por incumplimiento a la regulación sanitaria
por más de diez millones de pesos; además del forta-
lecimiento de la estrategia del gobierno de la repúbli-
ca para la prevención y el combate de servicios médi-
cos ilegales, cuya última publicación consultada para
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esta iniciativa se refiere a febrero de 2015, indicó los
siguientes objetivos:

1. Clausurar establecimientos ilegales de prestación
de servicios de atención médica que incumplen con
la regulación sanitaria. 

2. Combatir la presencia de clínicas de cirugía y
procedimientos estéticos que ofrecen servicios que
representan un riesgo a la salud de la población, con
un incremento en clausuras y multas a los infracto-
res. 

3. Incremento en la información sobre estableci-
mientos que incumplen la regulación y reforza-
miento de las acciones federalizadas ante los mis-
mos.

Por lo anterior expuesto, la presente iniciativa preten-
de dotar de facultades al Comité Normativo Nacional
de Consejos de Especialidades Médicas para que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 81, ter-
cer párrafo, de la Ley General de Salud, coadyuve con
las autoridades educativas a fin de emitir opinión fun-
dada y motivada en relación a cualquier Reconoci-
miento de Validez Oficial de Estudios (RVOES) de
cualquier instituto, universidad, plantel educativo o de
estudios que pretenda la concesión de títulos de pos-
grado sobre cualquier especialidad médica; igualmen-
te, similares opiniones deberán ser solicitadas en rela-
ción al otorgamiento de cédulas profesionales de
posgrado relativas a las especialidades médicas de las
cuales es competente y que son distintas a las cédulas
de médico especialista.

Igualmente, el Conacem auxiliará a las autoridades sa-
nitarias a fin de establecer las características de los
avisos públicos que los profesionales y especialistas
están obligados a exhibir en sus establecimientos a fin
de que los usuarios y pacientes conozcan los detalles
de la documentación expedida por las autoridades edu-
cativas, sanitarias y, en su caso, de los certificados que
le avalan como especialistas en determinada rama de
la medicina.

En este sentido, la reforma se expone en el siguiente
cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 81, 82
y 83 de la Ley General de Salud

Único. Se reforman los artículos 81, quinto párrafo;
82 y se adicionan los artículos 81, con un sexto párra-
fo y 83 con un segundo párrafo, todos de la Ley Ge-
neral de Salud para quedar como sigue:

Artículo 81. …

…

…

…

Para la expedición de la cédula de médico especialista
o de posgrado, las autoridades educativas competen-
tes solicitarán la opinión del Comité Normativo Na-
cional de Consejos de Especialidades Médicas.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Es-
pecialidades Médicas emitirá opinión fundada y
motivada sobre los reconocimientos de validez ofi-
cial de estudios de institutos, universidades, plante-
les educativos, liceos o centros escolares que conce-
dan títulos y cédulas de posgrado sobre cualquier
especialidad médica. Las autoridades educativas
remitirán la información respectiva al Comité a fin
de emitir la opinión a la que se refiere este párrafo.

Artículo 82. Las autoridades educativas competentes
proporcionarán a las autoridades sanitarias y al Comi-
té Nacional de Consejos de Especialidades Médi-
cas, la relación de títulos, diplomas y certificados del
área de la salud que hayan registrado y la de cédulas

profesionales expedidas, así como la información
complementaria sobre la materia que sea necesaria.

Artículo 83. …

El anuncio al que se refiere el párrafo anterior de-
berá cumplir con las características que determine
el Comité Nacional de Consejos de Especialidades
Médicas, previa autorización de la Secretaría de
Salud.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la

formación de Recursos Humanos para la Salud, CIFRHS

http://www.cifrhs.salud.gob.mx/site1/cifrhs/docs/E34_marcole-

gal_normatividad_acuerdode_creacion.pdf

2 Estatutos del Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-

cialidades Médicas CONACEM. Consultado en: http://www.cona-

cem.org.mx/index.php/marco-juridico/estatutos-conacem

3 La enseñanza de la Medicina en México, Biblioteca Jurídica Vir-

tual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, págs.

31-33. www.juridicas.unam.mx

4 Rod J. Rohrich, M.D. The Importance of Cosmetic Plastic Sur-

gery Education: An Evolution. Plast. Reconstr. Surgery 2000: 741-

742. Kyle R. Wanzel, M.D. and Joel S. Fish, M.D. Residency Trai-

ning in Plastic Surgery: A Survey of Educational Goals, Plast.

Reconstr. Surgery 2003:112:3: 723-729.

5 Acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y pro-

cedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial

de estudios del tipo superior. 

http://www.ree.sep.gob.mx/work/models/iep/Resource/archivos_p

df/acuerdo_279_tramites_procedimientos_reconocimiento_vali-

dez_oficial_estudios_superiores.pdf

6 Resumen de Salud de Resolución Tribunal de República Domi-

nicana, Tribunal rechaza acción interpuesta por Sociedad de Ciru-

gía Estética, fecha 21 de septiembre del 2015. www.resumendesa-
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lud.net/35-cirugia/1486-tribunal-rechaza-accion-interpuesta-por-

sociedad-de-cirugia-estetica

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de abril de 2019.

Diputada Graciela Zavaleta Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, SUSCRITA POR EL DIPUTA-
DO FELIPE FERNANDO MACÍAS OLVERA E INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Felipe Fernando Macías Olvera, en
mi calidad de diputado federal de la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados, y las y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración de está sobe-
ranía, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 75, fracción IX,
y 76, fracción III, de la Ley General de Educación,
de conformidad con lo siguiente:

Exposición de Motivos

Un Estado democrático debe considerar a la dignidad,
como un atributo inherente a la persona humana que la
hace merecedora de total respeto y que delimita un
ámbito de prerrogativas que se le han de garantizar, a
fin de que tenga una existencia plena en todos los es-
pacios en donde se desarrolle. Es decir, el Estado, a
través de sus diversas competencias, debe proveer a
todos los ciudadanos, de las condiciones mínimas ne-
cesarias que garanticen su adecuado y sano desarrollo,
sin distinción de condiciones jurídicas, políticas, so-
ciales, económicas y culturales. 

En este sentido, Jürgen Habermas señala que: “A lo
largo del tiempo ha existido una conexión interna en-
tre la noción moral de dignidad humana y la concep-
ción jurídica de los derechos humanos. El concepto de
dignidad, por tanto, no es una expresión vacía sino que
por el contrario es la fuente de la que derivan todos los
derechos básicos, además de ser la clave para susten-
tar la indivisibilidad de todas las generaciones de de-
rechos humanos, ya que la idea de dignidad sirve co-
mo portal a través del cual la sustancia igualitaria y
universalista se traslada al derecho”. 

En este mismo tenor, César Landa menciona que “la
dignidad humana puede verse también como un prin-
cipio rector de la política constitucional, en la medida
que dirige y orienta positiva y negativamente la acción
legislativa”.1

En el ámbito normativo internacional, en la Carta de
las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, en la Declaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre, así como en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el
reconocimiento de la dignidad humana es el pilar fun-
damental de donde emanan todos y cada uno de los de-
rechos y obligaciones dentro de un Estado democráti-
co, de ahí la importancia de su salvaguarda.

Derivado de la dignidad, debemos reconocer el dere-
cho a la integridad personal, entendiendo este, a juicio
de Solórzano Betancourt, “como el derecho que impli-
ca el reconocimiento de la dignidad inherente al ser
humano y, por lo tanto, de la preservación física, sí-
quica y moral de toda persona, lo cual se traduce en
el derecho a no ser víctima de ningún dolor o sufri-
miento físico, psicológico o moral”.

Al respecto, cabe destacar que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha analizado y conceptuado di-
cho derecho, dentro del dictamen formulado en la fa-
cultad de investigación 1/2007, en el que se precisa lo
siguiente: “El derecho a la integridad consiste en la
protección de la persona, en su ámbito físico, psicoló-
gico y moral. Este derecho encuentra justificación en
el momento en que se materializa en la forma en la que
se salvaguarda un trato digno y decoroso a las perso-
nas, prohibiéndose cualquier atentado a su integridad,
principalmente, aquellos actos vejatorios, denigrantes,
crueles e inhumanos”, lo cual encuentra sustento en el
artículo 5 de la Declaración Universal de los Derechos
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Humanos, que a la letra señala lo siguiente: “Nadie se-
rá sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, in-
humanos o degradantes”.

El derecho a la dignidad y la integridad de la persona
puede ser vulnerado por diversas causas, siendo la más
recurrente y trascendental, la violencia, y para el caso
en particular y estudio de la presente iniciativa, la vio-
lencia escolar. La convivencia escolar armónica es un
tema de la agenda pública, ya que el incremento de la
violencia es una alta preocupación de padres y madres
de familia, autoridades educativas, autoridades escola-
res, docentes y sociedad en general.

En este tenor, los artículos 13, fracción VIII, y 46 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes establecen que éstos tienen derecho a vivir
en una vida libre de toda forma de violencia y a que se
resguarde su integridad personal, a fin de lograr las
mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo
de su personalidad.

No obstante lo anterior, la violencia en el ámbito es-
colar es una realidad que deniega cada día a millones
de niños y jóvenes el derecho humano fundamental de
la educación. De acuerdo con información de Organi-
zación de las Naciones Unidas, para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (Unesco), el plan internacional es-
tima que 246 millones de niños y adolescentes podrí-
an ser víctimas de la violencia al interior y alrededor
de sus escuelas.2

La violencia escolar hace referencia a los actos, proce-
sos y formas de relación mediante los cuales un indi-
viduo o un grupo dañan intencionalmente a otro y vio-
lan su integridad física, social o emocional dentro del
edificio escolar o en los alrededores. Se caracteriza por
el rompimiento de reglas o el uso de la fuerza, la cual
se puede dirigir a un objeto o a una persona (Fajardo,
2003; Furlán, Ramos, Trujillo, Vázquez y Arce, 2003).

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (INEE), en el documento denominado “La edu-
cación obligatoria en México. Informe 2018”, espe-
cíficamente en el capítulo 6, “Los ambientes de
enseñanza y aprendizaje: la convivencia escolar”,
muestra estadísticas y evaluaciones sobre la inciden-
cia de la violencia en las escuelas de educación obli-
gatoria en nuestro país, en el que refieren que en el
2007, el INEE presentó el informe “Disciplina, vio-

lencia y consumo de sustancias nocivas a la salud en
escuelas primarias y secundarias de México (Aguile-
ra, Muñoz y Orozco, 2007)”, que tuvo como propósi-
to documentar la situación de las escuelas en estos
niveles educativos respecto de la violencia escolar, el
cual incluía información respecto de la magnitud del
problema, pues desde inicios del siglo XXI creció la
preocupación de los padres de familia, las autorida-
des educativas y la sociedad en general por el tema,
ya que se señalaba que la violencia se había incre-
mentado en las escuelas.

En el estudio se analizaron eventos que afectan el am-
biente escolar y que se consideran manifestaciones de
la violencia escolar. Los hallazgos evidenciaron que,
como era sabido, el fenómeno de la violencia estaba
presente en el sistema educativo, aunque su incidencia
no era muy alta. Los datos de la siguiente gráfica
muestran los porcentajes de estudiantes que declararon
haber participado en acciones como robo, daño a las
instalaciones, intimidación a compañeros y participa-
ción en peleas. Bajo la mirada de los alumnos como
actores de la violencia, la acción más aceptada por
ellos fue la participación en peleas donde hubo gol-
pes, con porcentajes más altos en primaria que en
secundaria; la acción menos reportada en los dos ni-
veles fue el robo.

Con la información proporcionada por los estudiantes,
se conformó una medida sintética denominada “Índice
de Participación en Actos de Violencia”, cuyo rango es
de 0 a 100, donde el 0 significa que el estudiante no
había participado en ninguno de estos actos y el 100
que había participado en todas las acciones indagadas.
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Este índice se analizó en cada uno de los niveles y por
tipo de escuela. Los principales hallazgos fueron:

1. En las primarias indígenas y las secundarias pri-
vadas el índice que se presentó fue: 15.5 puntos en
las primeras, y 7.4 puntos en las segundas, lo que
indicaba que la violencia no era privativa de un con-
texto en particular.

2. Los estudiantes con antecedentes de repetición de
algún grado escolar o de cambio de escuela habían
participado con mayor frecuencia en los actos de
violencia indagados, por lo que en su momento se
planteó que las escuelas generaran estrategias para
atender el rezago educativo como una acción de
gestión preventiva en favor de mejores ambientes
escolares y de aprendizaje.

También se analizó la mirada de quien sufre violencia;
es decir, el porcentaje de estudiantes de primaria y se-
cundaria que reportaron haber sufrido algún acto de
violencia, como se observa en la siguiente gráfica:

Otro análisis realizado por el propio INEE mostró que
la gestión escolar tiene un papel preponderante en la
contención de la violencia, de tal modo que, si se apli-
can las reglas de manera consistente y mesurada, ésta
puede disminuir. Tanto en primaria como en secunda-
ria se identificó que el “Índice de Participación en Ac-
tos de Violencia” alcanzó valores más altos cuando los
estudiantes reportaron que la disciplina escolar no era
estricta, o bien, muy estricta; en cambio, cuando seña-
laron que la disciplina era moderadamente estricta se
obtuvieron mediciones más bajas.

Con la finalidad de identificar la magnitud de la vio-
lencia en los últimos años, se analizó la información
que proporcionaron los estudiantes de sexto de prima-
ria y tercero de secundaria en 2015 en los cuestiona-
rios que acompañan las pruebas del Plan Nacional pa-
ra la Evaluación de los Aprendizajes (Planea). 

En dichos instrumentos se les preguntó sobre la fre-
cuencia con la que habían sido testigos de algunos ac-
tos, como insultos entre compañeros, robo de objetos
o dinero, peleas a golpes y daño a las instalaciones, ac-
ciones indicativas de violencia escolar. Los resultados
del procesamiento y análisis de la información recaba-
da por el INEE, arrojaron que, la incidencia con mayor
frecuencia en las instituciones educativas fue el insul-
to entre compañeros: 38.5 por ciento en primaria y
46.5 por ciento en secundaria, como se muestra en la
siguiente gráfica:

Los resultados en secundaria apuntan a que el insulto
fue la agresión más recurrente, dato que de algún mo-
do coincide con los resultados del Estudio Internacio-
nal de Educación Cívica y Ciudadana (ICCS, por sus
siglas en inglés) 2016, en donde este tipo de agresión
ocupó los porcentajes más altos: 64 por ciento de los
estudiantes mexicanos de segundo grado reportó haber
sido objeto de burlas y 63 por ciento recibir apodos
ofensivos por parte de sus compañeros. En orden de
frecuencia siguió el daño a objetos personales (romper
a propósito un objeto de un compañero), con 28 por
ciento; haber sido atacado físicamente por algún com-
pañero, 20 por ciento; recibir amenazas de un compa-
ñero, 19 por ciento, y publicar en internet fotografías
personales o textos ofensivos, 11 por ciento.
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En educación media superior (EMS) se dispone de in-
formación de 2016 a partir de los cuestionarios a estu-
diantes que se aplicaron en la Evaluación de Condicio-
nes Básicas para la Enseñanza y el Aprendizaje
(ECEA-EMS). Se les preguntó si ellos habían sido ob-
jeto de alguna agresión verbal, un robo o si se les había
difamado, entre otras manifestaciones de violencia por
parte de sus compañeros, sus profesores o directivos
del plantel. A partir de los datos, se observa que el por-
centaje más alto corresponde a la agresión verbal, pues
alrededor de 1 de cada 4 estudiantes reportó haberla su-
frido; le siguen el robo, la difamación y la agresión fí-
sica; la acción con menor porcentaje fue la agresión se-
xual, de conformidad con la siguiente gráfica:

De los datos anteriormente mostrados, los tipos de vio-
lencia que se ejerce a los estudiantes dentro y en los al-
rededores de las instituciones educativas; novatadas,
riñas o peleas, bromas, humillaciones, agresiones ver-
bales, robos, entre otras, son ejemplos de las acciones
de esta naturaleza que se llevan a cabo y que vulneran
la dignidad de los educandos, llegando incluso, a co-
brar varias vidas en los últimos años.

La violencia puede ocurrir en el aula, en el terreno de
juegos, en los baños y vestuarios, en el camino a la es-
cuela o de regreso al hogar y por conducto de internet.
Puede ser perpetrada por alumnos, docentes y no do-
centes y afectar a las víctimas, a los testigos e incluso
a los propios agresores.

Claro ejemplo de ello es la novatada que se llevó a ca-
bo en el mes de agosto de 2018 en la Normal Rural J.

Guadalupe Aguilera, en el municipio de Acatlán, Du-
rango, en la que falleció el joven Ronaldo M; así co-
mo la novatada que se realizó en julio de 2018 en la

Escuela Normal Rural Mactumatzá, en Tuxtla Gutié-
rrez, Chiapas, en la que sometían a los alumnos de
nuevo ingreso a realizar ochocientas sentadillas bajo el
sol, sin beber agua y apenas alimentados, y que termi-
nó con la muerte del alumno José N y otros cuatro es-
tudiantes lesionados.

En febrero de esta año, en Celaya, Guanajuato, cuatro
jóvenes, de entre 13 y 14 años de edad, iniciaron una
riña en la avenida Arboledas de la colonia Valle de los
Naranjos, ubicada a 100 metros de la entrada de la Es-
cuela Secundaria Federal Batallas de Celaya, con un
saldo de un estudiante fallecido y otro más lesionado.
Durante la confrontación, dos de los participantes uti-
lizaron armas blancas, con las cuales atacaron a los
otros dos menores de edad.

Por lo que el papel que juegan quienes prestan servi-
cios educativos para evitar que se efectúen este tipo de
actividades que ponen en riesgo la salud, la integridad
física o emocional; o de cualquier modo menoscaben
la dignidad de cualquier educando, es fundamental y
trascendental, toda vez que un centro escolar puede ser
responsable ante casos de violencia si es negligente al
reaccionar frente a este fenómeno, esto es, si incumple
con los deberes que implica prestar un servicio educa-
tivo a menores de edad. 

En este sentido, conviene subrayar que en la presta-
ción del servicio de educación a menores de edad se
activan deberes de la mayor relevancia. Los directivos
y profesores tienen bajo su cuidado la integridad de los
menores. Así, las instituciones educativas que tengan
a su cargo a un menor, tienen el deber de protegerlo
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental,
deben llevar cabo las acciones necesarias para propi-
ciar las condiciones idóneas para crear un ambiente li-
bre de violencia en las instituciones educativas.3

El deber general de protección de quienes prestan ser-
vicios educativos se traduce en medidas concretas de
protección que deben estar orientadas a identificar,
prevenir, tratar, reaccionar y sancionar los malos tratos
que puede sufrir un niño, niña o adolescente. Los cen-
tros docentes tienen la indubitada responsabilidad de
garantizar espacios seguros para que los menores pue-
dan cursar sus estudios libres de agresiones y vejacio-
nes, a través de acciones que permitan diagnosticar,
prevenir, intervenir y modificar positivamente la con-
vivencia escolar.
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La prestación del servicio educativo debe transmitir los
valores que hacen posible la vida en sociedad, de for-
ma singular, el respeto a todos los derechos y las liber-
tades fundamentales, a los bienes jurídicos ajenos y los
hábitos de convivencia democrática y de respeto mu-
tuo. En este sentido, las escuelas juegan un rol crítico
en la construcción de la resiliencia y sentimientos de
bienestar del niño, que han sido también vinculados a
reducir la posibilidad de que éste sea victimizado en el
futuro, por lo que el Estado debe garantizar el respeto a
todos sus derechos humanos en el centro escolar, y ava-
lar que se promueva una cultura de respeto a éstos. 

Así, es primordial que la educación se preste en un
ambiente seguro y estimulante para el niño, niña o
adolescentes para lo cual, las escuelas deben proveer
un ambiente libre de violencia, pues aquellos tienen
derecho a sentirse seguros en la escuela y a no verse
sometidos a la opresión o humillación recurrente del
hostigamiento, ya que no es exagerado señalar que la
seguridad del niño, niña o adolescentes en el centro es-
colar constituye una base fundamental para ejercer su
derecho a la educación.4

Es por lo anteriormente expuesto que, como integran-
te del Partido Acción Nacional, conocedor de que la
dignidad de la persona es la base de todo el andamiaje
legal en lo que respecta a los derechos humanos, para
proteger este derecho así como la integridad personal
del niño, niña y adolescente, presento esta iniciativa,
con el objeto de establecer sanciones administrativas
para quienes prestan servicios educativos, que incum-
plan con los deberes que implica prestar un servicio
educativo a menores de edad, en específico, siendo ne-
gligente al reaccionar frente al fenómeno de la violen-
cia, como lo es, que efectúen o que permitan que se
efectúen en las instituciones educativas, actividades
que pongan en riesgo la integridad física o emocional;
o de cualquier modo menoscaben la dignidad de cual-
quier educando. 

Dichas sanciones consistirán en una multa considera-
ble y, en su caso, la revocación de la autorización o re-
tiro del reconocimiento de validez oficial de estudios
correspondiente, sin perjuicio de las penales y de otra
índole que resulten.

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a
su consideración la siguiente iniciativa con proyecto
de 

Decreto por el que se reforman los artículos 75,
fracción IX, y 76, fracción III, de la Ley General de
Educación

Artículo Primero. Se reforma la fracción IX del artí-
culo 75 de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 75. …

I. a VIII. (…)

IX. Efectuar o permitir que se efectúen en las ins-
tituciones educativas, actividades que pongan en
riesgo la salud, la integridad física o emocional; o
de cualquier modo menoscaben la dignidad de
cualquier educando.

X. a XVII. …

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del artí-
culo 76 de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 76. …

I. y II. …

III. En el caso de incurrir en las infracciones esta-
blecidas en las fracciones IX, XIII, XIV del artícu-
lo anterior, se aplicarán las sanciones establecidas
en las fracciones I y II de este artículo, sin perjuicio
de las penales y de otra índole que resulten.

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposi-
ciones que se opongan a la presente. 

Notas

1 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-consti-

tucionales/article/view/5649/7378
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2 https://es.unesco.org/themes/acoso-violencia-escolar 

3 SCJN, Primera Sala, Tesis Aislada “Deberes de los centros esco-

lares frente al bullying escolar.”, Registro: 2010348, Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación Libro 24, Noviembre de

2015, Tomo I.

4 SCJN, Primera Sala, Tesis Aislada “Derecho a la educación. Im-

plica el deber de impartirla en un ambiente libre de violencia.”, Re-

gistro: 2010221, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 23, Octubre de 2015, Tomo II. 

Dada en el recinto legislativo de San Lázaro, 
a los tres días de abril de 2019.

Diputado Felipe Fernando Macías Olvera (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
Y DE LAS LEYES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y FE-
DERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA

ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PRI

María Alemán Muñoz Castillo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXIV Legislatura del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad
conferida en la fracción II del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados
somete a consideración del pleno de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un párrafo segundo al artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se adiciona
la fracción VIII al artículo 94 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta y se reforman diversos artículos de la Ley
Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A principios de 2000 se publicó el interesante artículo
“El empleo en México en el siglo XXI” por el doctor
Gonzalo Hernández Licona.1 En el abstrac respectivo
se lee lo siguiente:

La economía no ha podido crecer al ritmo necesario
como para incrementar los empleos formales de forma
adecuada y por tanto las personas tuvieron que ingre-
sar a trabajos con mayor grado de informalidad (…)
Sin cambios importantes en el futuro, el fenómeno de
la informalidad, medida de cualquier forma, tendrá la
misma tendencia que hasta ahora, por lo que veremos
un crecimiento mayor de estas actividades en los si-
guientes años.

En la introducción, el doctor Licona se preguntaba, ca-
si como una aspiración de la población, si “¿será posi-
ble imaginar que la economía mexicana ahora sí pu-
diera proveer de empleos y salarios reales crecientes
en el siglo XXI?”, proponiendo como indispensable
entender el comportamiento del mercado laboral (de
aquellos años) y así poder diseñar políticas para mejo-
rarlo en el futuro.2

Hoy podemos concluir casi dos décadas después de es-
ta publicación, que el artículo fue acertado en lo que
pasaría si en aquel entonces nos desentendíamos de la
temática; resultando al presente día, aunque con cierta
dinámica en la generación de empleos, en la ausencia
dominante de calidad en los mismos y prevaleciendo
la existencia de incentivos perversos para la informa-
lidad laboral.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), la informalidad se define de mane-
ra práctica3 como la suma de la población ocupada que
son laboralmente vulnerables por la naturaleza de la
unidad económica para la que trabajan, y de aquellos
cuyo vínculo (o dependencia laboral) no es reconocida
por su fuente de trabajo.

En esta definición (adicionalmente del componente
que labora en micronegocios no registrados o en el
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sector informal) se incluyen otras modalidades análo-
gas, como los ocupados por cuenta propia en la agri-
cultura de subsistencia, así como a trabajadores que la-
boran sin la protección de seguridad social y cuyos
servicios son utilizados por unidades económicas re-
gistradas.4

De acuerdo con la más reciente Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo, levantada también por el Inegi,5

para el segundo trimestre de 2018 el empleo informal
en el país registró 30.5 millones de personas, repre-
sentando 56.6 por ciento de la fuerza laboral, que fue
de 53.8 millones de personas ocupadas;6 o bien, 54.8
por ciento de la población económicamente activa
(PEA),7 que fueron 55.6 millones de personas. 

Para mal, el empleo informal creció 3.3 por ciento res-
pecto al mismo lapso de 2017. No hemos sabido re-
vertir esa tendencia desde hace más de 20 años, simi-
lar al comportamiento laboral detectado en el artículo
del doctor Licona, donde si bien no existía al momen-
to de publicar aquel estudio total claridad de la defini-
ción conceptual de la informalidad, supo distinguir el
término para incluir a los tipos de empleo que no son
asalariados con prestaciones; observando entonces que
de 1987 a 1997 este tipo de trabajo había crecido de
manera sostenida, pasando de 22.4 a 26.2 por ciento de
la PEA, registrando un crecimiento que también expe-
rimentaron los trabajadores por cuenta propia; en con-
traste, los asalariados con seguridad social pasaron de
representar 51.1 a 46.2 por ciento de la PEA.8

En aquel momento el artículo explicaba este compor-
tamiento con lo siguiente:

Es probable que ante la apertura comercial, las empre-
sas buscan disminuir los costos y ser competitivas y
por tanto requieren menos asalariados formales que tra-
bajen directamente en la empresa. Si este cambio lleva
consigo una mayor flexibilización del mercado laboral
y por tanto esto repercutirá en el futuro en mayores in-
gresos para toda la población, este cambio en el empleo
no puede ser mal visto. Pero si esto nos lleva en el fu-
turo únicamente a ingresos y empleos de menor calidad
en todos sentidos (salarios, seguridad, etcétera), habrá
que replantearse con mayor profundidad el rumbo de la
política en materia laboral en el país.

Esa reflexión resulta tan vigente actualmente y que en-
ciende las alarmas sobre lo que realmente estamos ha-

ciendo y qué debemos hacer en la materia. Dado que
la tendencia sistémica de crecimiento de la informali-
dad (si comparamos burdamente, 22.4 por ciento de la
PEA en 1987 a 54.8 en 2018), se agudizará aún más si
no volvemos a entender como viene desenvolviéndose
la expansión del trabajo y nos quedamos sin hacer na-
da otra vez.

De acuerdo con la Organización Internacional del Tra-
bajo (ILO, por sus siglas en inglés, International La-
bour Organization) la gran pregunta es sí estriba en es-
to: ¿es momento de consolidar (legalmente) las
relaciones de trabajo tradicionales o de buscar alterna-
tivas?9

Es decir, al saber que la principal característica de la
relación de trabajo típica es su organización jerárqui-
ca, en la que el empleador tiene la autoridad para diri-
gir el trabajo de los trabajadores; monitorearlos para
fiscalizar su desempeño, y corregirlos cuando no lo
hacen bien. Siendo entonces, la relación de trabajo el
dispositivo legal clave para asignar derechos y obliga-
ciones entre empleador y trabajador,10 ¿por qué no la
fortalecemos?

Esa relación de trabajo tradicional ha sido una herra-
mienta eficaz para que los empleadores garantizaran la
cooperación continua de una fuerza de trabajo poten-
cialmente estable que, a su vez, pudiera adaptarse al
cambio y cooperar en la búsqueda de una mayor efi-
ciencia y mejor productividad.11

No obstante, debemos entender que esta relación tra-
dicional hoy se encuentra bajo creciente presión, por-
que es cada vez más común que los trabajadores parti-
cipen en formas atípicas de empleo, como el empleo
temporal; el trabajo temporal a través de agencia y
otras modalidades contractuales que vinculan a varias
partes; las relaciones de trabajo ambiguas y; el trabajo
a tiempo parcial.12

Si bien estas formas convergen en ofrecer la benéfica
flexibilidad laboral, también coinciden en ofrecer re-
muneraciones más bajas, menor cobertura de los siste-
mas de seguridad social y condiciones laborales limi-
tadas.13

¿Requerimos entonces opciones formales para estas
nuevas formas del trabajo?
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En esta dualidad de la forma en que debemos enfren-
tar el problema, es que alrededor del mundo la res-
puesta ha sido sustancialmente una combinación de
soluciones, por cierto adaptadas a la particular situa-
ción de cada estado nacional; donde algunos han opta-
do por fortalecer sus marcos legales tradicionales alre-
dedor del empleo, casi siempre obligando al
empleador a ceñirse a sus dispositivos tradicionales de
relaciones laborales, pero considerando regularmente
componentes de coyuntura política más que de estruc-
tura o evolución laboral y que no pasan de aspectos re-
glamentarios que conciernen únicamente a localidades
específicas; mientras en otros, se ha optado por la ge-
neralidad, con la creación de nuevos capítulos o refor-
mas profundas en sus leyes de la materia, pasando in-
clusive por la creación de nuevos derechos en sus
referentes fundamentales. Más adelante retomaremos
estos aspectos.

En todo caso, no se han mantenido inmóviles ante la
evolución del mundo laboral, procurando cierta resi-
liencia legal para impedir que se agudicen al menos si-
tuaciones nocivas prexistentes como la propia infor-
malidad.

En el país, con independencia de lo complejo que pue-
de ser la problemática general, así como encontrar una
respuesta integral que complemente la política pública
vigente que privilegia el volumen de empleos creados
por sobre su calidad, debemos actuar con urgencia pa-
ra inhibir que se continúen generando empleos con ca-
racterísticas de informalidad basados en lagunas lega-
les de fácil corrección.

Ahí debemos actuar también de manera combinada en
contra de la problemática, siendo el objetivo para los
fines de la presente iniciativa, regular uno de los prin-
cipales ejemplos de expansión del trabajo con sus res-
pectivos impactos y cambios más que necesarios en
las relaciones laborales, como lo es la generación de
empleos a través de plataformas tecnológicas, que
hoy por hoy se han convertido en la nueva cara de la
informalidad laboral no solo en nuestro país sino en
varias partes del mundo, ajenas al adecuado pago de
impuestos y ausentes de protección para sus trabaja-
dores.14

Se trata de un nuevo tipo de trabajo, el de las llamadas
“ocupaciones transitorias” o “por encargo”, donde

La expansión del trabajo organizado mediante plata-
formas virtuales y aplicaciones de dispositivos móvi-
les (apps) ha llevado a debatir sobre si es necesario te-
ner una nueva tercera categoría de trabajadores, que se
encuadraría entre el trabajador tradicional y el contra-
tista independiente (por cuenta propia). El debate ha
impuesto varios retos legales y alega que la clasifica-
ción de los trabajadores de la economía de ocupacio-
nes transitorias como contratistas independientes… to-
davía se debe llegar a un consenso legal (Cherry,
próximamente). El debate tiene repercusiones impor-
tantes en las condiciones laborales, que dependen de si
tales trabajadores gozan de las protecciones que gene-
ralmente ofrecen las relaciones de trabajo típicas. Ca-
da vez es más apremiante encontrar una respuesta da-
do el rápido crecimiento del empleo en la economía de
ocupaciones transitorias, así como en modalidades de
trabajo irregulares de manera más general (Popma,
2013; Smith y Leberstein, 2015; Dwyer, 2016; Katz y
Krueger, 2016).

La abogacía por la necesidad de una categoría legal de
“trabajadores independientes” (Harris y Krueger,
2015) muchas veces recurre al ejemplo de los conduc-
tores Uber y Lyft. Según esta posición, se trata de con-
ductores, como los de los servicios de taxi tradiciona-
les o camiones, pero que se comunican con los clientes
mediante aplicaciones de dispositivos móviles. Los
trabajadores que se encuentran en esta categoría no
tendrían derecho a toda la gama de derechos y presta-
ciones que reciben los que se encuentran en una rela-
ción de trabajo típica. Sin embargo, hay posiciones di-
vergentes según las cuales los conductores de Uber y
Lyft, así como otros trabajadores en circunstancias si-
milares, son trabajadores de facto bajo marcos jurídi-
cos bien definidos (es decir, las horas de trabajo son
medibles y tienen la garantía del pago de un salario
mínimo) y se deberían categorizar como tales, así co-
mo gozar de las protecciones legales y prestaciones
correspondientes (Eisenbrey y Mishel, 2016).

Las llamadas “prestaciones transferibles” que se des-
arrollaron para los “trabajadores móviles” (los que
suelen pasar de un trabajo a otro) se han propuesto co-
mo otro medio para que los trabajadores de la econo-
mía de ocupaciones transitorias gocen de protecciones
(Hill, 2015; Kamdar, 2016; Strom y Schmitt, 2016).
En lugar de estar vinculadas a un empleador (como ge-
neralmente ocurre en la relación de trabajo), las pres-
taciones transferibles estarían vinculadas al trabajador.
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Hay diferentes propuestas sobre cómo financiar estas
prestaciones, como mediante deducciones del pago de
los trabajadores, prorrateo de los aportes por parte de
las empresas que los contratan, o una combinación de
ambos. La ventaja de las prestaciones transferibles se-
ría que estarían disponibles para todos trabajadores,
independientemente de su categoría, contratados o
contratistas independientes. En lugar de crear una nue-
va categoría de trabajadores, “con las prestaciones
transferibles, se reducen las diferencias tradicionales
entre los contratados y los contratistas independientes”
(Kamdar, 2016). Otra ventaja potencial es que se pue-
den usar para financiar la capacitación profesional. Es-
te punto es importante, ya que las empresas carecen de
incentivos para invertir en capacitaciones debido a que
en la economía de ocupaciones transitorias las relacio-
nes entre los trabajadores y un determinado empleador
son inciertas. Esto también se aplica a los trabajadores
casuales e informarles en términos más generales
(Strom y Schmitt, 2016). Sin embargo, un problema
clave para muchos trabajadores que funcionan en un
esquema de colaboración horizontal son los ingresos
insuficientes, y en la medida en que las prestaciones
están vinculadas a los ingresos (ya sean cubiertas por
los trabajadores, las empresas o ambos), las prestacio-
nes transferibles permiten mayor flexibilidad cuando
no hay una seguridad de ingresos básicos (Berg,
2016). En este sentido, la discusión sobre prestaciones
transferibles no necesariamente aborda las condicio-
nes laborales clave, como el pago de salarios mínimos
y la remuneración por horas extra, y podría desviar la
atención del tema más fundamental que es determinar
si la clasificación de los trabajadores de la economía
de ocupaciones transitorias como contratistas indepen-
dientes es incorrecta.

La naturaleza descentralizada del trabajo en la econo-
mía de ocupaciones transitorias y las inquietudes sobre
la baja remuneración y la calidad del trabajo general-
mente han dado lugar a varias iniciativas para fortale-
cer la participación y representación del trabajador. En
Seattle, por ejemplo, los trabajadores de servicios de
transporte en condición de contratistas independientes
están organizados mediante una asociación de conduc-
tores que funciona con una aplicación (Strom y
Schmitt, 2016, sobre ejemplos de organizaciones de
trabajadores en ocupaciones transitorias en los Estados
Unidos). Otro enfoque desarrollado a partir de la red
de conductores de Uber, es la aplicación llamada Swift
creada por ex-conductores de Uber y que funciona co-

mo una cooperativa con reparto de utilidades (“coope-
rativismo de plataformas”; Dellinger, 2016). Algunas
de las iniciativas más notables provienen de Alemania.
El sindicato alemán de empleados de servicios (Ger-
man Service Workers Union) creó una división de tra-
bajadores independientes, y el sindicato alemán de tra-
bajadores metalúrgicos, IG Metal, inició una campaña
de trabajo de colaboración horizontal justa para los
trabajadores en ocupaciones transitorias (Knaebel,
2016; See Degryse (2016) sobre otros ejemplos euro-
peos).15

Ahora bien, con independencia de las soluciones co-
múnmente locales y relacionadas con otras repercusio-
nes del fenómeno laboral en comento, el futuro de la
organización de los sistemas de relaciones laborales
debiera estar supeditado a la adaptación del traba-
jo digno o decente16 al avance que representa la re-
organización productiva a través de la optimiza-
ción de recursos por el uso de los avances
tecnológicos. No obstante, ante la ruptura de las rela-
ciones tradicionales que se ha estado describiendo en
la presente iniciativa, los diferentes marcos legales en
el mundo no se encontraban totalmente preparados, in-
cluyendo por supuesto México.

Esa situación fue utilizada ventajosamente por em-
presas como Uber que, aprovechando ausencias en
la norma y sin violentarla, simplemente asignaba a
sus trabajadores categorías o condiciones que eludí-
an cualquier tipo de responsabilidad laboral (trabaja-
dores autónomos, independientes, asociados, etcéte-
ra), con la subsecuente réplica legal de parte de
diferentes autoridades del orbe, que han procedido
en varios casos por lo menos en reconocer a los tra-
bajadores de esta empresa como subordinados (por
cuenta ajena) sometidos al régimen laboral en dichos
países.

Es decir, como señalamos, han obligado al empleador
a ceñirse a sus dispositivos tradicionales de relaciones
laborales:

El Tribunal Superior Laboral del Estado de California
en Estados Unidos consideró que la conductora Bar-
bara Ann Berwick era una trabajadora dependiente
(por cuenta ajena) de la empresa Uber Technologies
Inc. reconociendo el conjunto de derechos como tra-
bajadora.
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En el Reino Unido, en el contexto del emblemático ca-
so James Farrar y Yaseen Aslam contra Uber, la em-
presa fue condenada al pago del salario y vacaciones
de acuerdo con lo ordenado por el Tribunal de Apela-
ción de Empleo…

En España, la Inspección de Trabajo de Valencia cali-
ficó como verdaderos trabajadores dependientes (por
cuenta ajena) a los trabajadores de la plataforma Deli-
veroo otorgando el esquema de protección laboral a
los denominados riders, o jinetes, con quienes se con-
trata el transporte de domicilios de cadenas de restau-
rantes.

En el mismo sentido, respecto de los conductores de
Uber, la Inspección de Trabajo de Cataluña concluyó
que los conductores que usaban la aplicación de Uber
eran en realidad trabajadores dependientes (por cuenta
ajena) de Uber Systems Spain, sin que se hubiera san-
cionado a la empresa a la espera de la determinación
de la legalidad de la actividad, requisito indispensable
para exigir la afiliación al Sistema de Seguridad So-
cial”.17

Para el caso del país tenemos dos emblemáticos ejem-
plos: uno en la Ciudad de México18 y el otro en Yuca-
tán.19 Sin embargo, no abordan la problemática desde
el punto de vista del empleo generado, sino que inten-
tan regular la actividad per se de los servicios de trans-
porte privado solicitados a través de plataformas tec-
nológicas, donde la prioridad fue intentar resolver el
conflicto natural con los concesionarios de taxis y que
los usuarios de los servicios recibieran calidad y efi-
ciencia en el mismo. De ahí que nos encontremos a la
retaguardia de la discusión internacional.

Ahora bien, en el esquema donde se ha optado por la
creación de nuevos capítulos en las leyes laborales, pa-
sando inclusive por la creación de nuevos derechos en
sus referentes fundamentales, sobresale Francia, don-
de

La reforma laboral de 2016 incluyó en el Código de
Trabajo un capítulo sobre responsabilidad social de las
plataformas, en el que se regula la obligación de afiliar
a los trabajadores a un seguro para amparar accidentes
de trabajo o afiliarlos voluntariamente al Sistema de
Seguridad Social en riesgos laborales, el derecho de
los trabajadores a la formación profesional y el dere-
cho de constituir organizaciones sindicales.20

Recientemente inclusive este país se encontraba pre-
parando un estatuto laboral específico para platafor-
mas digitales, dentro del proyecto de ley de formación
profesional y subsidio de desempleo, uno de los que
forman la reforma laboral impulsada por el presidente
Emmanuel Macron.21

Respetable Asamblea:

La evasión de la protección laboral en los modelos de
contratación a través de plataformas, nos demanda en
contrasentido mecanismos de inspección, vigilancia y
control; privilegiando además el respeto de los dere-
chos individuales y colectivos de estos nuevos trabaja-
dores, y reconociendo que son “un vasto campo para
transformar una serie desordenada de empleos en un
camino estable y ascendente para los trabajadores”,22

donde por cierto, en economías como la nuestra este ti-
po de empleos son cada vez menos complementarios y
cada vez más la fuente de ingreso principal para las
personas que los ejercen.

Asimismo, la llamada “flexibilidad laboral” referida
puede ser opción para los trabajadores mexicanos, pe-
ro cuando esta implica menores ingresos o menor se-
guridad, deja de ser atractivo para ellos aspirar por me-
nores jornadas laborales, especialmente si nos
referimos a trabadores de limitada formación.

Por ello no improvisaremos soluciones, pues a la vista
se encuentran ejercicios con sustento teórico-práctico-
formal suficientes en todo el orbe, considerando por
supuesto su adaptación a la realidad nacional.

Proponemos entonces ir en el sentido de esquemas fis-
cales vigentes del gobierno federal, que han logrado
algunos resultados (sin profundizar en las razones) por
cuanto al incremento en el monto de su recaudación y
en el número de contribuyentes; obligaciones con él
consiguiente reconocimiento de derechos bajo formas
ordinarias en nuestra ley. Hablamos de ampliar los al-
cances de la Ley del Impuesto sobre la Renta para los
efectos de la presente iniciativa.

Al tiempo de lo anterior, integraremos el fenómeno a
nuestro marco normativo en una profunda actualiza-
ción de nuestra ley laboral.

Finalmente, pero de manera nodal, fortaleceremos en
nuestra ley fundamental el marco de protección de
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nuestros trabajadores, inhibiendo que pudieran caer en
la informalidad al tener que tomar empleos que no son
dignos o decentes, generados y ofrecidos inadecuada-
mente por las empresas en nuestro país.

Todo lo anterior se promueve procurando no confron-
tar nuestras complejas y tradicionales relaciones labo-
rales, pero si modernizarlas. Profundicemos.

Regresemos al ejemplo de Uber, como se ha mencio-
nado el punto es que se eluden las relaciones laborales
tradicionales y sus respectivas responsabilidades, al no
encuadrarse en ciertos supuestos que la ley define, por
lo que evitan reconocer la subordinación del trabaja-
dor con el dueño de la plataforma tecnológica, seña-
lando estos últimos que únicamente son el vínculo en-
tre las personas que realizan el transporte y los
usuarios del mismo; pese a que los trabajadores actú-
an como sus empleados pues se conducen bajo pre-
ceptos por las plataformas impuestos, como la forma
en que realizan el servicio de transporte, tiempos y ta-
rifas, etcétera. Pero no por ello poseen algún esquema
que les dote seguridad social, seguros, capacitaciones,
vacaciones, etcétera. Es decir, se reconocen obligacio-
nes pero no derechos de los trabajadores en esta seu-
dorrelación laboral.

Adicionalmente, los trabajadores deben proporcionar
vehículos con determinadas características, lo que ca-
si siempre les implica obtener y tener que cubrir cré-
ditos, asimilando casi cualquier gasto relacionado.

En condiciones similares, dada la relación laboral tra-
dicional considerada por la ley, las empresas que tu-
vieran personas a su cargo para la realización propia
de las actividades de su objeto social, estarían obliga-
das a la retención y entero de las contribuciones por
los ingresos propios obtenidos y de sus empleados, así
como a cumplir en dotarles seguridad social y seguro
de vida.

Por eso resulta viable y necesario considerar de inicio
y para efectos fiscales, como ingresos asimilables a sa-
larios, los que perciban las personas físicas de parte de
personas morales o de personas físicas con actividades
empresariales, derivados de un servicio a través de
plataformas tecnológicas.

Lo anterior tiene sentido y es de fácil aplicación, pues
el cobro del servicio (refiriéndonos al ejemplo del mo-

delo Uber) ni siquiera lo realizan los trabajadores, si-
no que es realizado electrónicamente al usuario por
parte del dueño de la plataforma y retenido para su
posterior dispersión al trabajador entre una semana y
un mes después del servicio.

Con la reforma fiscal propuesta, en automático se
otorgaría el necesario reconocimiento y la consecuen-
te seguridad para los trabajadores, al tiempo que se
identificaría plenamente el número de personas con
estas actividades, ampliándose la base y los ingresos
tributarios; los que sin duda podrían etiquetarse en las
misceláneas fiscales de cada ejercicio para cubrir a
discreción diversos aspectos de este nuevo tipo de em-
pleo (como lo hiciera la Ciudad de México al crear un
fondo especial para la mejora del servicio de taxis,
donde los fondos que se recauden serían reinvertidos
en la malla vial y en el mejoramiento del espacio pú-
blico. Véase la referencia número 18).

Asimismo, este esquema permitiría conocer la renta
gravable de las empresas para el constitucional y debi-
do reparto de utilidades. Obviamente en este aspecto,
la ley permite exceptuar de la obligación de repartir
utilidades a ciertas empresas durante un número deter-
minado y limitado de años, cuando lo justifique su na-
turaleza y condiciones particulares; es decir, tendría-
mos herramientas para instaurar un diálogo
permanente entre las empresas precitadas y la autori-
dad, en beneficio de los trabajadores mexicanos. Por
supuesto, la reforma que hoy plateamos propone un
período de gracia para lo expreso en este párrafo.

Quisiéramos abordar aquí otra gran problemática ya
prevista por la teoría anteriormente presentada; el he-
cho de que empresas debidamente constituidas no so-
lo en nuestro país, se encuentren generando directa o
indirectamente empleos con cualidades de informali-
dad. Debemos proteger a toda costa los derechos de
los trabajadores y generar estímulos para la creación
de empleos de calidad, inhibiendo entonces estas con-
ductas nocivas, que abusan del trabajador y se aprove-
chan del magro entorno normativo; por lo que propo-
nemos prohibir esta situación desde la Constitución
federal.

Se estima que en 2018, alrededor de medio millón de
mexicanos se desenvuelvan únicamente en la platafor-
ma digital que les ofrece la empresa Uber, donde no
poseen seguridad social, ni seguros de vida, ni acceso
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a la capacitación, pero sí les descuenta hasta 30 por
ciento del precio de cada viaje que realizan, totalmen-
te injusto. Por demás está señalar que la ley no los pro-
tege, dado que es eludida bajo un modelo de “asocia-
dos” que les ofrece su empleador, y mucho menos
poseen incentivos para su organización y protección
de derechos de manera colectiva (formación de sindi-
catos).

Por esa razón nos proponemos realizar una profunda
reforma a la Ley Federal del Trabajo, retomando la
avanzada discusión internacional acerca de reconocer
este tipo de trabajadores como subordinados, y defi-
niéndolos como trabajadores de ocupaciones transito-
rias o por encargo. Entendiendo con ello que se trata
de trabajadores personas físicas para los cuales su tra-
bajo se encuentra organizado mediante el uso de pla-
taformas virtuales y aplicaciones móviles propiedad
del patrón, que permite establecer una comunicación
entre el trabajador o persona oferente de bienes o ser-
vicios con los usuarios o consumidores.

Aportar seguridad jurídica a todos los actores relacio-
nados con los nuevos servicios apoyados en platafor-
mas digitales, es una responsabilidad del legislador.
Nos encontramos confiados en que las empresas alu-
didas sabrán entender que no tenemos nada contra su
modelo de negocios, que les generan ganancias millo-
narias en nuestros países, siempre y cuando se en-
cuentren dispuestas a mejorar la situación de los tra-
bajadores que recurren a ellas.

No creemos además que estas empresas globales sean
las culpables de nuestra inmovilidad legislativa, ni de
la ausencia de generación de política pública que des-
incentiven estas prácticas; al final solo maximizan su
beneficio con las condiciones formales dadas por la
utilización de su aplicación digital de parte de mexica-
nos que quieren trabajar.

Por ello nos corresponde a los legisladores integrarlas
al marco jurídico, el que debemos además actualizar
para no desaprovechar este tipo de empleo generado,
que no es malo, pero que podría ser mucho mejor,
aprovechando “las oportunidades que la digitalización
ofrece, pero dando un adecuado nivel de protección
social y seguridad jurídica para todos”.23

De acuerdo con expertos, los empleos a través de pla-
taformas digitales no tienen encaje en los principios

que rigen el actual marco laboral con reglas del siglo
XIX. Siendo necesario establecer reglas laborales del
siglo XXI, que se traduzcan en derechos y obligacio-
nes.24

Como se mencionó, prohibir la creación de empleos
con características de informalidad, por parte de em-
presas o establecimientos debidamente constituidos en
nuestro país, nos permite no seguir tolerando abusos
laborales ni permitiendo como practica ordinaria la
elusión que se aprovecha de nuestras lagunas legales
en leyes secundarias, en beneficio de algunas empre-
sas y en perjuicios de los mexicanos trabajadores que
recurren a ellas. Además de que incentivaremos a que
de una u otra manera se regularice las nuevas activi-
dades, o bien, las empresas se atendrán a las sanciones
que determine la autoridad correspondiente comen-
zando por la extinción de su personalidad.

La iniciativa que hoy presentamos tiene la intención
de encabezar un debate constructivo alrededor de
nuestra legislación laboral, concebida para un contex-
to anterior a la revolución digital.

Por ello anunciamos que a principios de 2019 llevare-
mos a cabo el Foro nacional del empleo por platafor-

mas tecnológicas, donde invitaremos a todos los acto-
res involucrados para encontrar de una vez por todas
las mejores soluciones para la problemática planteada
en nuestro país, las que serán integradas en el dicta-
men de la presente iniciativa.

Con las reformas planteadas daremos un paso para que
nuestro país se adapte a la nueva realidad y continúe
con su evolución histórica que nada tiene que ver con
nuevos empleos informales que acaban siendo parasi-
tarios de los que sí son decentes.

Hemos incomprendido absolutamente el mercado la-
boral mexicano, y hoy no podemos seguir dejándolo a
su suerte, ante el embate de nuevas formas disruptivas
qué bajo el manto de la modernidad, acaban igual-
mente replicando los mismos vicios de antaño.

Con el avance de la tecnología tenemos a la vista la
agresiva inclusión de inteligencia artificial para la rea-
lización de diferentes ámbitos ocupacionales dentro de
nuestra sociedad, situación que viene a fragmentar el
propio trabajo a través de las precitadas y variadas pla-
taformas digitales.
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Tenemos que regular ¡ya!

Por lo expuesto se presenta la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo
al artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se adiciona la fracción
VIII al artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y se reforman diversos artículos de la Ley
Federal del Trabajo

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. (…)

Queda prohibido que empresas o establecimientos
debidamente constituidos en nuestro país generen
por cualquier medio y contrato trabajo que no sea
digno, en los términos que señale la ley correspon-
diente.

(…)

A. y B. (…)

Segundo. Se adiciona la fracción VIII al artículo 94
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 94. (…)

I. a VII. (…)

VIII. Los ingresos que perciban las personas fí-
sicas definidas como trabajadores de ocupación
transitoria en los términos que define la Ley Fe-
deral del Trabajo, de parte personas morales o
de personas físicas con actividades empresaria-
les.

(…)

Tercero. Se reforman los artículos 2o., 10, 20, 21, 25,
42, 43, 49, 69, 73, 77, 82, 87, 126, 127, 147, 256, 263,
277 y 504 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar
como sigue:

Artículo 2o. (…)

(…)

Queda prohibido que personas físicas o morales de-
bidamente constituidos en nuestro país generen por
cualquier medio y contrato trabajo que evada lo
dispuesto en el párrafo anterior.

(…)

(…)

(…)

Artículo 10. Patrón es la persona física o moral que
utiliza los servicios de uno o varios trabajadores, o
bien, la persona que utiliza a trabajadores de ocu-
paciones transitorias o por encargo.

Se entenderá que una persona física es un trabaja-
dor de ocupación transitoria o por encargo, cuando
su trabajo se encuentre organizado mediante el uso
de plataformas virtuales y aplicaciones móviles
propiedad del patrón, que permite establecer una
comunicación entre el trabajador o persona oferen-
te de bienes o servicios con usuarios o consumido-
res de los mismos.

(…)

Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cual-
quiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de
un trabajo personal subordinado a una persona, me-
diante el pago de un salario o de ingresos de trabaja-
dores de ocupaciones transitorias.

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su
forma o denominación, es aquel por virtud del cual
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo per-
sonal subordinado, mediante el pago de un salario o de
ingresos de trabajadores de ocupaciones transito-
rias.

(…)

Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y
de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo
personal y el que lo recibe, salvo cuando se trate de
trabajadores transitorios donde la persona que
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presta el trabajo personal será el dueño de la pla-
taforma tecnológica o aplicación móvil.

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones
de trabajo deberá contener

I. (…)

II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo
determinado, por temporada, de capacitación ini-
cial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si
está sujeta a un periodo de prueba, o si se trata
de trabajadores de ocupación transitoria o por
encargo en los términos que señala la presente
ley;

III. a IX. (…)

Artículo 42. (…)

I. a VIII (…)

IX. Cuando el trabajador de ocupación transito-
ria o por encargo, deje de solicitar o confirmar
actividades a través de la correspondiente plata-
forma virtual o aplicación móvil.

Artículo 43. (…)

I. a V. (…)

VI. En el caso de la fracción IX, pasados 30 días
desde la fecha de la última actividad registrada,
siempre que no exista justificación que previera
esta situación por parte del trabajador.

Artículo 49. (…) 

I. a V. (…)

VI. Cuando se trate de trabajadores de ocupa-
ción transitoria o por encargo.

Artículo 69. Por cada seis días de trabajo disfrutará el
trabajador de un día de descanso, por lo menos, con
goce de salario íntegro o del promedio de ingresos
diarios que resulten en el mes inmediato anterior, si
se trata de un trabajador de ocupación transitoria
o por encargo.

Artículo 73. Los trabajadores no están obligados a
prestar servicios en sus días de descanso. Si se que-
branta esta disposición, el patrón pagará al trabajador,
independientemente del salario que le corresponda por
el descanso, un salario doble por el servicio prestado o
el doble del promedio de ingresos diarios que resul-
ten en el mes inmediato anterior, si se trata de un
trabajador de ocupación transitoria o por encargo.

Artículo 77. Los trabajadores que presten servicios
discontinuos, los de temporada y los de ocupación
transitoria o por encargo, tendrán derecho a un perí-
odo anual de vacaciones, en proporción al número de
días de trabajo en el año.

Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el
patrón al trabajador por su trabajo. Los ingresos que
reciba el trabajador de ocupación transitoria o por
encargo tendrán un tratamiento similar al salario
hasta donde no se indique lo contrario.

Artículo 87. Los trabajadores tendrán derecho a un
aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día vein-
te de diciembre, equivalente a quince días de salario,
por lo menos, o a 15 días de ingresos promedio en el
año tratándose de trabajadores de ocupación tran-
sitoria o por encargo.

Los que no hayan cumplido el año de servicios, inde-
pendientemente de que se encuentren laborando o no
en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán dere-
cho a que se les pague la parte proporcional del mis-
mo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cual-
quiera que fuere éste, o a los ingresos promedio
proporcionales que hubiera obtenido tratándose de
trabajadores de ocupación transitoria o por encar-
go.

Artículo 126. (…)

I. a VI. (…)

VII. Las empresas que utilizan a trabajadores de
ocupaciones transitorias o por encargo, durante
el primer año de relación laboral con los mismos.

Artículo 127. El derecho de los trabajadores a partici-
par en el reparto de utilidades se ajustará a las normas
siguientes:
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I. a VII. (…)

VIII. Los trabajadores de ocupaciones transito-
rias o por encargo tendrán derecho a participar
en las utilidades de la empresa cuando hayan
trabajado 180 días durante el año y su promedio
de ingreso diario haya sido superior al salario
mínimo, por lo menos.

Artículo 147. (…)

I. y II. (…)

III. Los trabajadores de ocupaciones transitorias
o por encargo.

Artículo 256. Las relaciones entre los choferes, con-
ductores, operadores, cobradores y demás trabajadores
que prestan servicios a bordo de autotransportes de
servicio público, de pasajeros, de carga o mixtos, forá-
neos o urbanos, tales como autobuses, camiones, ca-
mionetas o automóviles, y los propietarios o permisio-
narios de los vehículos, son relaciones de trabajo y
quedan sujetas a las disposiciones de este capítulo.
Los patrones y trabajadores de ocupaciones transi-
torias o por encargo relacionadas con la materia
del presente capítulo, podrán referirse a todo lo
dispuesto en el mismo, cuándo a sus intereses con-
venga.

(…)

Artículo 263. (…)

I. (…)

II. Hacer las reparaciones para garantizar el buen
funcionamiento del vehículo y la seguridad de los
trabajadores, usuarios y público en general, cuando
los vehículos sean de su propiedad;

III. Dotar a los vehículos de la herramienta y refac-
ciones indispensables para las reparaciones de
emergencia, cuando los vehículos sean de su pro-
piedad; y

IV. (…)

Artículo 277. (…)

(…)

Las previsiones anteriores podrán estipularse di-
rectamente en los contratos entre patrones y traba-
jadores de ocupaciones transitorias o por encargo,
mediando convenio entre las partes.

Artículo 504. (…)

I. a VI. (…)

VII. Tratándose de riesgos de trabajadores de
ocupaciones transitorias o por encargo, al mo-
mento de inicio de la relación laboral se podrá
convenir entre el trabajador y el patrón de ma-
nera supletoria o en adición a lo expreso en el
presente título, la contratación de un seguro de
vida privado.

(…)

Transitorios

Primero. El párrafo segundo adicionado al artículo
123 constitucional, entrará en vigor 360 días después
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Cualquier actividad considerada prohibida que a la fe-
cha de entrada en vigor continúe desarrollándose, será
por tanto considerada ilícita en los términos de lo esta-
blecido por el artículo 5 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con las subsecuentes
sanciones que la ley señale para todos los involucrados.

Segundo. La adición de la fracción VIII al artículo 94
de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrará en vigor
en el ejercicio fiscal siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación. Antes de la entrada
en vigor precitada, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público publicará el reglamento o la miscelánea fis-
cal correspondiente.

Tercero. Las reformas de la Ley Federal del Trabajo
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.
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Diputada María Alemán Muñoz Castillo (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 123 BIS A LA LEY GENERAL

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA ELENA GARCÍA GÓ-
MEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y las y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a consideración
de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 123 Bis a la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en rela-
ción con las medidas de protección, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Veinticuatro años después de su firma, ratificación,
aprobación por la Cámara Alta y entrada en vigor pa-

ra México, el Congreso General estuvo en condicio-
nes de discutir ampliamente la pertinencia de contar
con una normativa que velase por los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes acorde con la reforma
Constitucional de derechos humanos de 2011 y, par-
ticularmente, con la Convención sobre los Derechos
del Niño.

Con la publicación de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes —DOF, 04 de di-
ciembre de 2014— se abrió un campo inédito en la
atención de la niñez y la adolescencia.

De ese modo, se alcanzaron los acuerdos necesarios
para establecer que la citada norma tuviese por obje-
to:1

• Reconocer a niñas, niños y adolescentes como
titulares de derechos, de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad; en los términos que es-
tablece el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

• Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protec-
ción y promoción de los derechos humanos de ni-
ñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido
en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano forma parte; 

• Crear y regular la integración, organización y
funcionamiento del Sistema Nacional de Protec-
ción Integral de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con
su responsabilidad de garantizar la protección, pre-
vención y restitución integrales de los derechos de
niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnera-
dos; 

• Establecer los principios rectores y criterios
que orientarán la política nacional en materia de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, así como las
facultades, competencias, concurrencia y bases de
coordinación entre la Federación, las entidades fe-
derativas, los municipios y las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México; y la actuación de
los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos
constitucionales autónomos.
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En la Ley también se dispuso2 que se contase con un
instrumento denominado Procuraduría de Protec-
ción –adscrita, en el caso federal, al Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, organismo
público descentralizado– a fin de garantizar la más
efectiva protección y restitución de los derechos de
niñas, niños y adolescentes. Estipulando en conse-
cuencia el que las entidades federativas tuviesen su
respectiva procuraduría de protección.

Igualmente mandató que las procuradurías de protec-
ción pudieran solicitar el auxilio de las autoridades de
los tres órdenes de gobierno, quienes deberían propor-
cionárselo.

Más aún, la Ley General estableció que para la debida

determinación, coordinación de la ejecución y segui-

miento de las medidas de protección integral y restitu-

ción de los derechos de niñas, niños y adolescentes,

las Procuradurías de Protección deberán establecer

contacto y trabajar conjuntamente con las autorida-

des administrativas de asistencia social, de servicios

de salud, de educación, de protección social, de cultu-

ra, deporte y con todas aquellas con las que sea nece-

sario para garantizar los derechos de niñas, niños y

adolescentes.

En otro de sus artículos, la LGDNNA estableció3 de
forma reiterada que las procuradurías en el ámbito de
sus competencias coordinaran la ejecución y dieran se-

guimiento a las medidas de protección para la restitu-

ción integral de los derechos de niñas, niños y adoles-

centes, a fin de que las instituciones competentes

actúen de manera oportuna y articulada (fracción III
del artículo 122)

La misma normativa estableció el procedimiento que
deben seguir las procuradurías para solicitar la protec-
ción y restitución de derechos; esto en el artículo 123
y sus fracciones I, II, III, IV, V y VI.

Por tanto, si bien la Ley vigente ya contempla, como
hemos apuntado previamente, el que:

• Las procuradurías de protección deben establecer
contacto con diversas autoridades administrativas a
efecto de coordinarse para la ejecución y segui-
miento de las medidas de protección integral  y res-
titución de derechos (cuarto párrafo del artículo 121
de la LGDNNA)

• Las procuradurías en el ámbito de su competencia
coordinen la ejecución y den seguimiento a las me-
didas de protección para la restitución integral de
los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de
que las instituciones competentes actúen de manera
oportuna y articulada (fracción III del artículo 122
de la LGDNNA)

• Las procuradurías de protección deben —para so-
licitar la protección y restitución integral de los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes— seguir un
procedimiento especifico (artículo 123 de la
LGDNNA)

También es cierto que es factible precisar y aclarar en
la Ley:

• La creación de mecanismo de coordinación de las
procuradurías de protección, donde la Procuraduría
Federal de Protección Integral se constituya como
eje coordinador de las procuradurías locales en sus
tareas de aplicación de las medidas de protección
especial, para efectos del artículo 123, sino para ga-
rantizar la eficaz restitución de los derechos vulne-
rados.

De esa forma, estamos ciertas, las procuradurías no ac-
tuarían aisladamente y sí asociadamente bajo un es-
quema de colaboración interinstitucional, como una
extensión operativa del Sistema Nacional. 

En esa tesitura, estarían en condiciones de diseñar y
formular una política y un programa nacional en la
materia — y los respectivos de orden local debida-
mente alineados—, detallando estrategias y líneas de
acción particulares, que permitan unificar un modelo
procedimental de aplicabilidad universal, por lo que
toca a sus aspectos genéricos.

Por otro lado, nos parece viable —sin menoscabo de la
concurrencia en este rubro— que la Procuraduría Fe-
deral de Protección Integral pudiese atraer los casos de
vulneración de derechos que se considerasen relevan-
tes, entre ellos los que surgiesen en relación con pro-
tección especial de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes.

Estos son, en suma, los fines de la enmienda que se
propone sea adoptada en la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes. Lo anterior, en
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el marco operativo del Sistema Nacional de Protección
Integral que conjunta los esfuerzos de los tres ámbitos
de gobierno en la materia.

En tal virtud, tengo bien someter a consideración de
esta Honorable representación el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 123 Bis a
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Artículo Único. Que adiciona el artículo 123 Bis a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

Artículo 123 Bis. Las procuradurías de protección
establecerán un mecanismo de coordinación per-
manente para el diseño y formulación de una polí-
tica y un programa nacional en materia de medidas
de protección integral y restitución de derechos de
niñas, niños y adolescentes, así como para su ejecu-
ción, seguimiento y evaluación en los ámbitos co-
rrespondientes.

El mecanismo de coordinación será presidido por
la Procuraduría Federal de Protección Integral, la
cual atraerá todos aquellos casos que se consideren
relevantes.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Artículo 1o. de la LGDNNA.

2 Artículo 121 de la LGDNNA.

3 Artículo 122 de la LGDNNA.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 3 días del mes de abril de 2019.

Diputada Martha Elena García Gómez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

María Alemán Muñoz Castillo, diputada de la LXIV
Legislatura del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio
de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los grandes retos que enfrena México es la in-
seguridad, es un problema que afecta a las personas en
lo individual en su integridad física, emocional y pa-
trimonial; afecta a las familias e incluso a sociedades
completas en el interior del país, inhibiendo su sano
desenvolvimiento desde casi cualquier enfoque, eco-
nómico, cultural, político, etcétera. 

Se han realizado por muchos años, incluso reciente-
mente, reformas constitucionales y legales con el ob-
jeto de prevenir la realización de conductas delictivas
y lograr la paz tan anhelada por los mexicanos, a sa-
ber:

- 2008. Sistema procesal penal acusatorio.

- 2011. Derechos humanos.

- 2013. De Legislación penal única en materia pro-
cedimental penal, mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias, y de ejecución de penas que
regirá en toda la República en el orden federal y en
el fuero común.

- 2015. Combate a la corrupción.
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- 2018. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la
República.

- 2019. Extinción de dominio y Guardia Nacional.

Lo anterior sin duda ha tenido resultados positivos y
reorientado las políticas públicas, sin embargo, es im-
portante reconocer que se debe fortalecer el sistema
jurídico y proporcionar instrumentos que complemen-
ten la normatividad existente.

De acuerdo con el Artículo 21 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se define que: 

“La investigación de los delitos corresponde al Mi-

nisterio Público y a las policías, las cuales actua-

rán bajo la conducción y mando de aquél en el ejer-

cicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales

corresponde al Ministerio Público. La ley determi-

nará los casos en que los particulares podrán ejer-

cer la acción penal ante la autoridad judicial.

La imposición de las penas, su modificación y du-

ración son propias y exclusivas de la autoridad ju-

dicial.”

Marco legal fundamental que se actualiza y fortalece
con una reforma al artículo 102 constitucional, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación en enero de
2016, para definir que el Ministerio Público de la Fe-
deración se organizará en una Fiscalía General de la
República como órgano público autónomo, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio.

Y que se complementa recientemente mediante publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación del 14 de
diciembre de 2018, de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General de la República, que tendrá como fines, de
acuerdo con su artículo 2:

“…la investigación de los delitos y el esclareci-

miento de los hechos; otorgar una procuración de

justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que

contribuya a combatir la inseguridad y disminuir-

la; fortalecer el Estado de derecho en México; pro-

curar que el culpable no quede impune; así como

promover, proteger, respetar y garantizar los dere-

chos de verdad, reparación integral y de no repeti-

ción de las víctimas, ofendidos en particular y de la

sociedad en general.”

Asimismo, la Constitución Federal señala, también en
su artículo 21: 

“La seguridad pública es una función del Estado a

cargo de la Federación, las entidades federativas y

los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vi-

da, las libertades, la integridad y el patrimonio de

las personas, así como contribuir a la generación y

preservación del orden público y la paz social, de

conformidad con lo previsto en esta Constitución y

las leyes en la materia. La seguridad pública com-

prende la prevención, investigación y persecución

de los delitos, así como la sanción de las infraccio-

nes administrativas, en los términos de la ley, en las

respectivas competencias que esta Constitución se-

ñala. La actuación de las instituciones de seguridad

pública se regirá por los principios de legalidad,

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y

respeto a los derechos humanos reconocidos en es-

ta Constitución.”

Respetable asamblea:

Es momento de que analicemos la importancia de que
en México cuente con un Código Penal Único que per-
mita la homologación de criterios en la tipificación de
los delitos, sus sanciones y en general la regulación de
la materia penal.

Es una inquietud que ya ha sido manifestada por estu-
diosos del derecho, propuesta anteriormente por los
entonces titulares del Poder Ejecutivo Federal, e inclu-
so sugeridos por integrantes de los poderes judiciales
con el proyecto de Código Penal tipo, en este caso pa-
ra que las legislaturas locales homologaran la legisla-
ción penal, incluso se ha dado la propuesta de que
exista un Código penal tipo para América latina.1

En el ámbito internacional encontramos que “La casi

totalidad de los países tiene un código penal único en

la actualidad. Así ocurre en todos los países europeos

y en América. Las dos únicas excepciones en América

son Estados Unidos y en nuestro país.

En Suiza, o Confederación Helvética, existen más

de 20 cantones y cuatro lenguas oficiales, con gran

diversidad de usos y costumbres. Sin embargo, la
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lucha iniciada en el siglo pasado para lograr la

unificación fructificó y en 1937 entró en vigor el

Código Penal Suizo aplicable en todo el territorio.

En Brasil, que es la República Federativa de los

Estados Unidos de Brasil, existe sólo un Código

Penal.”2

“La idea de unificación se ha apoyado también en

la existencia y éxito de codificaciones únicas, de las

que da cuenta el Derecho Comparado, incluso en

estados federados, que han logrado conformar un

solo código punitivo, ya sustantivo o adjetivo, o

ambos, con favorecedores beneficios para el siste-

ma de impartición de justicia.”3

En el marco del Simposio sobre el Código Penal Úni-
co realizado en la Facultad de Derecho de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM) y en pa-
labras del Ministro Juan N. Silva Meza, se desprende
lo siguiente:

“La reforma penal se inicia en su implementación

prácticamente desde el 2008, pero siempre ha esta-

do ayuna de tener la guía, el faro, de dónde van a

estar esos faros, precisamente en la legislación se-

cundaria que venga a desarrollar, precisamente los

contenidos constitucionales en la misma y por eso

es donde surgen ya la incertidumbre. 

(…)

Esta inquietud ha sido ya expresada y sostenida por

renombrados juristas, se ha recordado a don Luis

Garrido y a muchos otros juristas que también han

dedicado sus empeños a trabajar sobre la unifica-

ción penal.”

Silva Meza cita como antecedentes:

«Un antecedente relevante, desde luego, es el que

se dio en el mes de septiembre de 1951, época en la

que sesionó el llamado Congreso Científico Mexi-

cano, en cuya sección de Derecho Comparado, se

aprobó lo siguiente: 

“La Sección, considerando la unidad fundamental

y básica del Derecho mexicano, sólo formalmente

diversificado por la existencia de códigos locales

promulgados por los distintos estados de la Fede-

ración, y estimando que existe una conciencia na-

cional que reclama la unificación de las leyes civi-

les, penales y procesales de la República, con obje-

to de eliminar las incertidumbres, inseguridades,

conflictos y dificultades que la multiplicidad legis-

lativa origina en el país, -hablamos de 1951— pro-

pone al Congreso Científico Mexicano, que adopte

la siguiente resolución: 

I. Debe procederse a la inmediata reforma del artí-

culo 73 constitucional, en su fracción X, para atri-

buir al Congreso de la Unión la facultad de dictar

leyes en toda la República, en materia civil, penal y

procesal, en los mismos términos en que están con-

cebidas sus facultades legislativas en las demás

materias incluidas en la mencionada fracción X,

del artículo constitucional de referencia…”»

Relata también las opiniones de distinguidos juristas
en torno al código penal único:

“Al respecto, el distinguido maestro de esta Facul-

tad, don Jorge Carpizo sostuvo en sus estudios

constitucionales la conveniencia de unificar los có-

digos civil, penal y de procedimientos, aún cuando

la tradición constitucional mexicana ha otorgado a

las entidades federativas la facultad de emitir sus

propias codificaciones, lo que significa que cual-

quier intención de unificar los códigos implicaría

una tendencia centralizadora con la consecuente

disminución competencial que equivaldría a una

intervención y ataque a la “soberanía” de los esta-

dos.

Por su parte, también distinguidos maestros de es-

ta Facultad, doña Victoria Adato, don Sergio Gar-

cía Ramírez y doña Olga Islas de González Maris-

cal desde el año 2004, proponen un código penal y

procesal modelo para la República Mexicana, con-

firmando su estructura y contenido en un texto pu-

blicado en el 2004. 

Luis Jiménez de Asúa recomendaba para el sistema

mexicano de justicia la conveniencia de unificar la

legislación penal, ya que una legislación unitaria

no está reñida con las particularidades ofrecidas

por las diversas regiones de la República, sino que

puede recogerlas todas mediante fórmulas genera-

les de amplio valor normativo, escribió. 
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Don Eugenio Zaffaroni se ha manifestado igual-

mente partidario de la unificación de la codifica-

ción penal, como una necesidad lógica y práctica,

a lo que se han sumado juristas contemporáneos,

quienes han sostenido lo imperioso de la unifica-

ción, basados en una concepción funcionalista y de

unidad sistemática de la seguridad jurídica, que

garantice el debido proceso como derecho humano

de las personas al acceso a la justicia. 

Don Raúl Carrancá y Trujillo proponía la misma

unificación también desde hace ya varias décadas. 

Silva Meza refiere que el contar con un Código pe-

nal por cada Entidad federativa ocasiona dispari-

dad en los criterios de persecución de los delitos,

desigualdad jurídica, así como una inapropiada

percepción de la impartición de justicia en nuestro

país.”

Describe los beneficios del que exista con legislación
sustantiva en materia penal:

“1. Se lograría la previsión y descripción uniforme

de hechos considerados como delitos en toda la Re-

pública, así como de sus modalidades, grados de

participación, gravedad, sanciones y medidas de

seguridad;

2. La derogación de tipos penales que, conforme a

contextos sociales, culturales, económicos, políti-

cos y Derechos Humanos reconocidos en el contex-

to nacional como internacional, ya no deben ser

considerados como delito. 

3. Exclusión de vicios originados por intereses po-

líticos ilegítimos de carácter regionalista, que al

plasmarse en codificaciones locales sólo atienden a

palear problemas sociales de manera relativa, que

difícilmente se resolverán con su particular sanción

y procesamiento penal; 

4. Definición única de políticas públicas de preven-

ción y reinserción social; 

5. Determinación uniforme de los derechos y obli-

gaciones de las partes en un proceso penal, tales

como imputado o acusado, víctima u ofendido, su

correspondiente congruencia con los Derechos Hu-

manos y sus garantías reconocidos por la Constitu-

ción Federal y tratados internacionales signados

por México, como igualdad y su correlativa no dis-

criminación, legalidad, y, sobre todo, seguridad ju-

rídica; 

6. Previsión homogénea de los principios y figuras

procesales, que garanticen el debido proceso como

Derecho Humano de acceso a la justicia, tendiente

cada vez más a su simplificación; 

7. Intervención eficaz de los órganos de procura-

ción e impartición de justicia, basada en un proce-

dimiento homogéneo; 

8. Disminución de criterios jurisprudenciales con-

tradictorios, debido a la identidad normativa en

materia penal; 

9. Emisión de doctrina jurídica coincidente, deriva-

da también de la unificación normativa en materia

penal; 

10. Fortalecimiento del estado de Derecho, como

consecuencia de la previsión y aplicación única en

materia penal, y de la impartición de justicia respe-

tuosa del debido proceso.”

En México nos encontramos hoy ante un escenario in-
édito de inseguridad y violencia, donde la estrategia
para enfrentar esta primerísima preocupación de la po-
blación, no permite acciones de coyuntura, pues el
comportamiento nocivo del delito comenzó con su in-
fame tendencia creciente al menos hace 12 años; tam-
poco la estrategia debería ser aislada o focalizada, ya
que de acuerdo con los últimos registros, que más ade-
lante abordaremos, el delito se ha disperso a casi cual-
quier lugar del país, incluyendo localidades otrora
tranquilas; tampoco tenemos que actuar con tibieza o
tolerancia excesiva, donde si bien nuestro nuevo siste-
ma penal privilegia la inocencia, no podemos dejar de
advertir que el delito en nuestro país es cada día más
violento y reincidente por parte de quienes lo come-
ten.

Las características anteriores no obstante concentran
el nocivo fenómeno en delitos del fuero común, que se
encuentran bajo la jurisdicción de los códigos penales
locales y la atención de las autoridades que emanan de
los gobiernos estatales y municipales. Es decir, el fe-
nómeno de inseguridad y violencia que experimenta-
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mos en la actualidad no puede ser atacado bajo normas
generales, puesto que no lo considera así nuestro dise-
ño institucional. De aquí la urgencia de un Código Pe-
nal Único.

El delito en México entonces al ir mutando y transfor-
mándose constantemente, para mal lo ha realizado con
mayor celeridad que las propias políticas públicas que
lo combaten, incluyendo las respectivas instituciones
y/o bases jurídicas fundamentales y secundarias que
de sobra decirlo, han sido absolutamente rebasadas.

Es muy preocupante el nocivo comportamiento de la
incidencia delictiva, y advertimos se requieren de me-
didas urgentes y contundentes para su atención, dado
que el diseño actual de la regulación sustantiva penal
presenta serias deficiencias que no permiten se regulen
aspectos generales para toda la República.

Los citados delitos del fuero común han sido concep-
tualizados como delitos de alto impacto que de acuer-
do con el Centro de Investigaciones para el Desarrollo
A.C. (CIDAC), se trata de aquellos que por la grave-
dad de sus efectos y sus altos componentes de violen-
cia son los que más lastiman a las personas y contri-
buyen a formar una percepción de inseguridad y
vulnerabilidad de la ciudadanía; y cuyo comporta-
miento coincide con lo expreso al inicio de la presen-
te iniciativa al ser crecientes, cada vez más dispersos
geográficamente, más violentos y reincidentes como
más adelante apreciaremos.

De acuerdo con el más reciente Reporte sobre Delitos

de Alto Impacto, elaborado por el Observatorio Nacio-
nal Ciudadano (ONC),4 existe un panorama muy difí-
cil y recurrente desde hace varios años en el país.

Dentro del breviario de delitos que el estudio analiza
se encuentra el homicidio doloso y feminicidio; homi-
cidio culposo; secuestro; extorsión; trata de personas;
robo con violencia; robo de vehículo; robo a casa ha-
bitación; robo a negocio; robo a transeúnte; violación
y narcomenudeo.

Para los fines de la presente iniciativa y en consecuen-
cia con nuestra narrativa inicial, estudiaremos primor-
dialmente los delitos dolosos y del fuero común; es de-
cir, aquellos que a diferencia de los delitos culposos se
cometen con conciencia del acto, en otras palabras, el
autor quiso hacer lo que hizo; que son perseguidos al

interior de los estados en toda la República y; que in-
fieren afectación directa y sin consentimiento alguno a
las personas en lo individual:

Homicidio doloso y feminicidio

- Respecto del homicidio doloso y feminicidio, du-
rante los primeros ocho meses de 2018 se han re-
gistrado 22,411 víctimas. Una cifra por demás alar-
mante si se compara que durante los primeros ochos
meses de 2015, la cifra fue de 12,106 víctimas. Es
decir, se experimentó en el país un incremento de
85.1 por ciento en las víctimas de estos delitos en
los últimos tres años para el período mensual de re-
ferencia promedio; de los cuales su composición
respecto del total de delitos fue del 97.5 por ciento
para homicidios dolosos y 2.5 por ciento de femini-
cidios.

- Respecto del comportamiento promedio de este
delito en los 12 meses anteriores al mes de agosto
de 2018, tenemos que el número de víctimas au-
mento en 17 Entidades Federativas.

- Cabe destacar que, para el último registro mensual
de agosto 2018, siete de cada 10 víctimas que per-
dieron la vida por la comisión de este delito, fueron
por arma de fuego. 

- Lo anterior expresa también para el último regis-
tro, que cada 15 minutos y 14 segundos se registró
una víctima de homicidio doloso y feminicidio en el
país.

Secuestro

- Durante los primeros ochos meses de 2018 se re-
gistraron 1,012 víctimas de secuestro; mientras que
durante los primeros ochos meses del año de 2015
fueron 868. Es decir, un incremento de 16.6 por
ciento.

- Para el último registro mensual de agosto de 2018,
77.8 por ciento de los delitos fueron del fuero co-
mún y 22.2 por ciento del fuero federal. Respecto
de estos últimos, se refiere a aquellos donde la Fe-
deración atrajo la investigación dado que tuvieron
la característica de ser cometidos por miembros de
la delincuencia organizada.
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- Se observa también que este ilícito aumento en 11
Entidades Federativas si comparamos la incidencia
de agosto de 2018, respecto del promedio de los do-
ce meses previos.

Extorsión

- Las víctimas de extorsión durante los primeros
ocho meses de 2018 fueron 4,068, de las cuales el
37 por ciento de las víctimas fueron mujeres; mien-
tras que las víctimas registradas para los primeros
ocho meses de 2015 fueron 3,617. Es decir, un in-
cremento de 12.5 por ciento.

- Para agosto de 2018 se registró una extorsión ca-
da 74 minutos y 39 segundos.

Robo con violencia

- En los ocho primeros meses de 2018 se reportaron
(apertura de carpetas de investigación) un total de
165,945 de estos delitos de robo, con la agravan-
te de haber sido cometidos con violencia; mien-
tras que en período similar de 2015 eran 116,865.
Es decir, un 42 por ciento de incremento.

- De la integración de este registro para agosto de
2018 sobresale el robo de vehículo automotor,
29.5 por ciento; el robo a transeúnte, 17.7 por
ciento; y el robo a negocio, 15.9 por ciento. 

- En este punto, podemos correlacionar el tipo de
ilícitos cometidos por delincuentes reincidentes
que hemos anunciado páginas atrás, y que nos
permiten ir perfilando las necesidades normati-
vas.

- Para los primeros ocho meses de 2018, en la mi-
tad de las Entidades Federativas del país, es decir en
16, se registraron incrementos respectos del mismo
período del año de 2017.

- Asimismo, podemos ir comprobando que el de-
lito además es creciente, disperso y violento, tal
como lo hemos estado presentando.

Podemos ir confirmando entonces la difícil situación
en materia de inseguridad que vive nuestro país, don-
de atrás han quedado ciertas tesis acerca de que la po-
blación exageraba sobre sus percepciones de inseguri-

dad, o de que se enteraba indirectamente de la comi-
sión de delitos.

Hoy vemos un claro incremento en los delitos y su
violencia, que afecta a las personas. 

Confirmando que además que estas conductas delicti-
vas se han disperso en gran parte del territorio nacio-
nal y se han agudizado en Entidades Federativas antes
consideradas tranquilas.

Robo de vehículo

- Durante los primeros ocho meses de 2018 se
abrieron 132,593 carpetas de investigación por este
delito; contra los 105,731 casos reportados para los
mismos meses de 2015. Es decir, un incremento de
25.4 por ciento.

- De las carpetas abiertas en los primeros ocho me-
ses de 2018, 82.8 por ciento fueron por robo de co-
ches y 17.1 por ciento motocicletas.

- Si comparamos la incidencia en agosto de 2018
respecto del promedio de los doce meses anteriores,
tenemos que este delito aumento en 15 Entidades
Federativas de nuestro país. 

Robo a casa habitación.

- Este ilícito merece especial atención, donde si
bien se han registrado menos carpetas de investiga-
ción a nivel nacional para el período enero-agosto
de 2018, con 52,358, respecto de las registradas pa-
ra el mismo período de 2015, que fueron 58,205
(decremento de 10 por ciento); no debemos dejar de
considerar que estos números absolutos común-
mente se concentran para este delito en las Entida-
des con las más grandes ciudades de nuestro país
(Ciudad de México, Estado de México, Jalisco o
Nuevo León).

- Pero si enfocamos el análisis hacia tasas del deli-
to por cada 100 mil habitantes, experimentamos en
la actualidad incrementos alarmantes en Entidades
Federativas tradicionalmente tranquilas, aunque
con menor peso absoluto respecto del total de estos
delitos, resultando datos que arrojan incrementos en
17 entidades federativas (tales como Yucatán,
Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche,
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Nayarit, Colima, Chiapas o Querétaro) si compara-
mos el registro de agosto de 2018 con el promedio
de los doce meses anteriores.

Lo anterior por supuesto impacta en la pérdida de la
tranquilidad poblacional, y en deterioros justificados
de la percepción general sobre seguridad.

Robo a negocio.

- Para los primeros ocho meses de 2018 se abrieron
58,733 carpetas de investigación por este delito;
que representa un 33.6 por ciento de incremento
respecto de las 43,962 abiertas en el mismo período
de 2015.

- Este delito posee además la característica de re-
gistrar altos niveles de violencia, con un 45.1 por
ciento para el mes de agosto de 2018.

- Registrándose la apertura de una carpeta de inves-
tigación en promedio cada 5 minutos y 40 segun-
dos.

- Se observa también un aumento en 15 entidades
federativas al contrastarla incidencia de este delito
en agosto de 2018 con el promedio de los doce me-
ses previos.

Robo a transeúnte.

- Este delito es de los que tiene registros más o me-
nos constantes en los últimos tres años, ubicándose
en niveles de 39,922 carpetas de investigación para
2018.

- Asimismo, posee el más alto grado de violencia
del 77.6 por ciento (sin considerar el secuestro) de
los robos a transeúnte registrados en agosto de 2018
(casi 8 de cada 10 delitos); cometiéndose además
un 95 por ciento de ellos en la vía pública.

- En promedio, se inició una carpeta de investiga-
ción por robo a transeúnte cada 8 minutos y 47 se-
gundos en agosto de 2018 en el ámbito nacional.

- Asimismo, en 16 Entidades Federativas se in-
crementaron los casos de este delito, al contrastar
agosto de 2018 con los promedios de 12 meses
atrás.

Violación

- El número de violaciones durante el período ene-
ro-agosto de 2018 fue de 9,529; mientras que para
el mismo período de 2015 fue de 8,375.

- En este apartado de delitos, se puede apreciar ade-
más un deterioro en los indicadores registrados
en dos terceras partes del país, es decir, 21 Enti-
dades Federativas registraron incrementos al
contrastar agosto de 2018 con los promedios de 12
meses atrás.

Lo anteriormente expuesto demuestra la urgente nece-
sidad de permitir la existencia de dispositivos genera-
les que, sin desconocer a la autoridad local, coadyu-
ven, homologuen y coordinen los esfuerzos para
combatir los incontrolables registros de los delitos del
fuero común, hablamos de sentar las bases constitu-
cionales que permitan el nacimiento de un Código Pe-
nal Único en México. 

Con la aprobación de la presente propuesta para refor-
mar la Constitución General para que el Congreso de
la Unión tenga competencia en legislar respecto del
Código Penal Único abriremos una discusión que no
debe dilatar más, siempre abordando el reto en el mar-
co de los Derechos Humanos, el derecho de los pue-
blos y comunidades indígenas respecto de los usos y
costumbres, así como propiciar un debate y análisis
exhaustivo de los tipos penales, en especial de aque-
llos que presenten mayor diversidad en su legislación,
procurando no se minimizar a las fiscalía (procuradu-
rías) locales, ni a los tribunales de justicia, pero sí ma-
ximizando su proceder al contar con un marco norma-
tivo común.

Sin duda la iniciativa que hoy presentamos será una de
las principales apuestas que los Diputados Federales
del PRI haremos ante el gran desafío de alcanzar ade-
cuada y permanentemente la seguridad y la paz que
anhelamos todos.

Por lo anteriormente expuesto, es que presentamos la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el inciso c)
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos
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Artículo Único. Se reforma y adiciona el inciso c) de
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 73. (…)

I. - XX. (…)

XXI. (…)

a) - b ) (…)

c) La legislación única en materia penal y pro-
cedimental penal, de mecanismos alternativos
de solución de controversias en materia penal,
de ejecución de penas y de justicia penal para
adolescentes, que regirá en la República en el
orden federal y en el fuero común.

Las autoridades locales competentes conti-
nuarán conociendo de los delitos de fuero co-
mún.

(…)

(…) 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La legislación única en la materia penal que
expida el Congreso de la Unión conforme al presente
decreto, entrará en vigor en toda la República a más
tardar el 30 de junio de 2021.

La legislación vigente en la materia penal expedida
por las legislaturas de los Estados continuará en vigor
hasta que inicie la vigencia de la legislación que expi-
da el Congreso de la Unión conforme al presente de-
creto.

Tercero. Los procedimientos penales iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la legislación pe-
nal que establece el presente Decreto, serán concluidos
conforme a las disposiciones vigentes al momento de
iniciarse dichos procedimientos.

Notas

1 http://web.uchile.cl/vignette/analesderecho/CDA/an_der_articu-

lo/0,1361,SCID%253D11257%2526ISID%253D78,00.html

2 Los desafíos de la seguridad pública en México, Peñaloza Pedro

José y Mario Garza Salinas A., Coord, La necesidad de unificar la

legislación penal en toda la República, Ricardo Franco Guzmán,

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/419/9.pdf

3 http://www2.scjn.gob.mx/red/coordinacion/MA-

YO%2013%202013_MIN%20SILVA%20EN%20SIMPO-

SIO%20CODIGO%20PENAL%20UNICO%20EN%20UNAM.p

df

4 Observatorio Nacional Ciudadano. “Reporte sobre delitos de al-

to impacto, agosto 2018”. www.onc.org.mx

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, México, DF, a 3 de abril de 2019.

Diputada María Alemán Muñoz Castillo (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA

MARTHA ELENA GARCÍA GÓMEZ E INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y las y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a consideración
de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un numeral 5 al artículo 261 del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, con el propósito de
instaurar la entrega del reconocimiento “Niñas, Niños
y Adolescentes, Titulares de Derechos”, en conmemo-
ración del trigésimo aniversario de la Convención so-
bre los Derechos del Niño”, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Al día de hoy, los avances alcanzados en la promo-
ción, protección y garantía de los derechos de niñas,
niños y adolescentes en nuestro país, tienen tras de sí
el trabajo sistemático institucional y ciudadano que ha
empujado hacia la consolidación de una visión nueva
en la materia.

En la base de tal esfuerzo subyace un instrumento in-
ternacional trascendental: la Convención sobre los De-
rechos del Niño.

De su aprobación en la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas hasta su firma y pos-
terior aprobación del Senado mexicano han transcurri-
do casi tres décadas.

Al respecto, anotemos que en este 2019 se cumplirán:

• 30 años de su aprobación en la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre
de 1989.

• 29 años de su entrada en vigor internacional, el 2
de septiembre de 1990.

En el caso de México, se estarán cumpliendo:

• 29 años de su firma, el 26 de enero de 1990.

• 29 años de que fue aprobada por el Senado mexi-
cano, el 19 de junio de 1990 (Diario Oficial de la
Federación del 31 julio de 1990)

• 29 años de que fue depositada ante el secretario
General de la ONU, el 21 septiembre de 1990.

• 29 años de su entrada en vigor en México, el 21
de octubre de 1990.

• Su promulgación en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 25 de enero de 1991.

En consonancia, resulta evidente que el cambio de pa-
radigma en la acción gubernamental pasó en la segun-
da década del siglo XXI, de una visión asistencialista
en relación con la atención de NNA y se mudó a una
en la cual fueron reconocidos como sujetos de dere-
chos.

Ello ocurrió, exactamente, 24 años después de la en-
trada en vigor de la Convención sobre los Derechos
del Niño como instrumento vinculante para México.
Tardíamente, quizá, en 2014 cuando el Congreso Ge-
neral aprobó la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes la cual establece en su artículo
1, fracción I, que el uno de los objetos de la Ley es el
de reconocer a niñas, niños y adolescentes como titu-

lares de derechos, de conformidad con los principios

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad; en los términos que establece el artícu-

lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos.

Con su expedición el 04 de diciembre de 2014 se dio
inicio a un proceso de armonización legislativa que
aún no concluye en los ámbitos nacional y local, dan-
do un impulso a la creación de nuevas instituciones, la
adecuación de las ya existentes, a la formulación de
programas en la materia, al diseño de estrategias y lí-
neas de acción propias, y a la transversalización en la
asignación de sendas partidas en un Anexo particular
del Presupuesto de Egresos de la Federación.

En octubre de 2018, un documento1 del Sistema Na-
cional de Protección Integral (SNPINNA) apuntaba
tres grandes logros, en tres años:

• Visibilidad: De la problemática y de las niñas, ni-

ños y adolescentes como titulares de derechos hu-

manos.

• Interés público: Establecer como una política in-

tegral la protección de los derechos de NNA, nece-

saria para la consolidación democrática.

• Avance legal e Institucional: Despliegue norma-

tivo con enfoque de derechos y autoridades

De ese modo, se señalan como avances, entre otros,
contar con:

• El sistema nacional de Protección Integral
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• La Procuraduría Federal de Protección Integral

• 32 leyes estatales y 31 reglamentos.

• Un sistema nacional de información.

• 32 sistemas de protección.

• 1 752 sistemas municipales.

• 32 procuradurías de protección.

• Un anexo transversal en el PEF.

• 23 anexos presupuestales locales.

Sin duda, problemáticas como el trabajo infantil, po-
breza, mortalidad infantil, inseguridad social y violen-
cia en todas sus formas, aquejan al segmento pobla-
cional que ronda los cuarenta millones, por lo que los
retos que habrá de enfrentar la nueva administración
están directamente relacionados con los Objetivos Na-

cionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
25 al 25 que en su momento aprobó el Sistema Nacio-
nal de Protección Integral, y que contempla 25 objeti-

vos con indicadores y metas alcanzables al 2025,

agrupados en 5 dominios: supervivencia, desarrollo,

protección, participación e institucionalidad, siendo
corresponsables los tres órdenes de gobierno.

Pese a los logros internos, por comisión u omisión se
corre el riesgo de que se registren retrocesos en diver-
sos órdenes. El caso más notorio, reciente, ha sido la
disminución presupuestal en el programa de estancias
infantiles que ha desatado un sinnúmero de declara-
ciones a partir de su discusión y aprobación en di-
ciembre pasado.

Lo cierto es que legisladoras y legisladores, junto con
la ciudadanía han de estar atentos y dar la voz de aler-
ta en caso de medidas que atenten contra los derechos
de niñas, niños y adolescentes dada la acción de las ad-
ministraciones federal y estatales, exigiendo si es el
caso la restitución de los recursos presupuestales re-
cortados o desviados a otros fines. O combatiendo
cambios en los marcos jurídicos que signifiquen retro-
cesos. 

Así, en el marco del trigésimo aniversario de su
aprobación por la Asamblea General de la Organi-

zación de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre
de 1989, y 29 de su entrada en vigor en México –21
de octubre de 1990–, tengo a bien proponer que esta
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión institucionalice el otorgar
un reconocimiento a aquellos ciudadanos, organis-
mos o entidades públicas y privadas que con su ac-
ción cotidiana promuevan y fortalezcan, por los di-
versos medios a su alcance, el respeto y el pleno
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes.

Por demás, de aprobarse la presente iniciativa, se pro-
pone que la entrega de dicho reconocimiento sea el 21
de octubre de cada año –que corresponde a la fecha de
entrada en vigor de la Convención en nuestro país– lo
que representaría la ocasión propicia para realizar un
balance público anual de lo alcanzado durante los me-
ses previos y llamar la atención hacia los retos urgen-
tes habida cuenta que paralelamente son los días cuan-
do regularmente el Congreso discute el paquete
financiero del siguiente ejercicio fiscal, con un anexo
presupuestal que merece la atención debida.

En tal virtud, tengo bien someter a consideración de
esta Honorable representación el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un numeral 5 al ar-
tículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos

Artículo Único. Se adiciona un numeral 5 al artículo
261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para
quedar como sigue

Título Octavo
…

Capítulo I
…

Capítulo II 
De las Distinciones de la Cámara

Artículo 261.

1 a 4 ... 

5. La Cámara otorgará anualmente el reconoci-
miento al mérito por el trabajo a favor de las niñas,
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niños y adolescentes como titulares de derechos, a
ciudadanas, ciudadanos, organismos o entidades
públicas y privadas que con su acción cotidiana
promuevan, fortalezcan, defiendan y protejan, por
los diversos medios a su alcance, el ejercicio pleno
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, de
conformidad con lo que establece el Decreto de su
creación, así como el Reglamento que regule su en-
trega. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Cámara de Diputados contará con un
plazo de noventa días contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto para expedir el reglamento
respectivo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los días 3 del mes de abril de 2019

Diputada Martha Elena García Gómez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, SUSCRITA POR

LA DIPUTADA NOHEMÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ E INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Nohemí Alemán Hernández, y las y
los diputados del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional, en ejercicio de la facultad que me otorga el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en
los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción VIII del artículo 223 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a fin de
fomentar el respeto a los derechos de las personas con
discapacidad.

Exposición de Motivos

El papel central que cumplen los medios de comuni-
cación en la sociedad contemporánea es incuestiona-
ble. En este contexto, es fundamental que estos medios
ofrezcan una visión acertada de la realidad, situación
que muchas veces no sucede. Tal es caso de los este-
reotipos de las personas con discapacidad.i

Muchos canales “incurren en una mala utilización del

lenguaje y en una alta invisibilización de la temática,

que es una forma importante de discriminar”. Ade-
más, “se cae en el error de ridiculizar o mostrar la

discapacidad de una persona, cuando se trata de una

persona con discapacidad”.ii

La imagen de la discapacidad reflejada por los medios
debe tender, “a la seriedad y a la positividad, alejar-

se de prácticas nocivas de menoscabo hacia la digni-

dad de las personas que la viven”.iii

Las personas con discapacidad tanto a título personal
y asociaciones representativas en nombre del colecti-
vo, consideran que el trato que, con carácter general,
reciben en los medios de comunicación, no es bueno.
En jornadas, seminarios, conferencias, y similares, en
las que he tomado parte, he recibido esta queja.iv

Los medios son fundamentales para ayudar a normali-
zar la presencia de las personas con discapacidad en la
sociedad. Normalización que aún se está por conseguir
en muchos ámbitos, ya que la imagen de la discapaci-
dad que se proyecta desde los medios, contribuye a la
formación de actitudes en quienes la reciben, de ahí la
importancia.v

Es por ello, que esta Iniciativa tiene por objeto fomen-
tar el respeto a los derechos de las personas con disca-
pacidad, en la programación que se difunda a través de
radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el
marco de la libertad de expresión y recepción de ideas
e información.
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De acuerdo con las Jornadas Nacionales sobre Educa-
ción Audiovisual y Discapacidad, celebradas en Alme-
ría en abril de 2002, D Roberto Aparici, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, ex-
puso que: “...mientras continúen los patrones actuales

de tratamiento en los medios de comunicación, se exa-

cerbarán y perpetuarán los estereotipos, las actitudes,

los prejuicios y la discriminación”.vi

En el mismo foro, el pedagogo D. Enrique Martínez
Salanova expuso que los medios de comunicación tie-
nen que servir para: “... profundizar el conocimiento

de la discapacidad y para concientizar sobre la nece-

sidad de integración y normalización de las personas

con discapacidad en la sociedad”.vii

Es entonces, que la relación entre medios de comuni-
cación y discapacidad es una constante histórica. Por
una parte, la discapacidad y las organizaciones que la
representan han encontrado en los medios de comu-
nicación un aliado permanente para exponer sus rei-
vindicaciones o para crear estados de opinión favora-
ble a sus derechos e intereses. De otra, la frecuencia
con la que los medios de comunicación abordan las
cuestiones referentes a la discapacidad ha tenido un
notable crecimiento, corrigiendo enfoques poco afor-
tunados o adaptando el lenguaje y los contenidos a
los postulados que exigían las políticas sociales más
modernas.viii

Los derechos de la población con discapacidad figuran
reconocidos y recogidos en todos los grandes corpus
jurídicos de nuestro país y entidades federativas. Co-
mo sabemos en Las Naciones Unidas aprobaron en
2006 una Convención y un Protocolo sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad que ha sido ra-
tificado por 100 países, entre ellos México, y se en-
cuentra promulgada una ley que modifica y actualiza
la legislación sobre los derechos de las personas con
discapacidad.ix

No obstante, a pesar de los avances jurídicos y cam-
bios en la legislación en esta materia, la población con
discapacidad y muy en concreto sus organizaciones re-
presentativas continúan buscando reivindicar un mejor
tratamiento informativo, así como una presencia más
frecuente y una imagen social apropiada y respetuosa
para acelerar los procesos de inclusión de las personas
con discapacidad.x

En las sociedades más avanzadas es frecuente evaluar
la calidad de sus políticas sociales en función del gra-
do de inclusión de la población con discapacidad y de
cómo los medios de difusión ya sea radio o televisión
participan en los procesos de normalización de estos
colectivos.xi

En el plano de la legislación general, y en particular en
lo que se refiere a las relaciones con los medios de co-
municación, en el año 2006 se produjo un cambio ra-
dical con la promulgación de la Convención de Nacio-

nes Unidas sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, en la que se establece la obligación éti-
ca de los medios de comunicación de colaborar a la vi-
sibilidad y a la plena integración de este importante
segmento social. En México, como ya se mencionó la
Convención entró en vigor el 3 de mayo de 2008, y co-
mo sabemos los Estados parte, son los países que han
ratificado o se han adherido a un acuerdo internacional
y están por lo tanto jurídicamente obligados a dar
cumplimiento a sus disposiciones y México es un Es-
tado Parte.

Es entonces, que esta reforma, busca estar con arreglo
a la Convención y no constituye discriminación algu-
na, es decir, en realidad, esta modificación es obliga-
toria si se quiere lograr la igualdad y, por lo tanto, un
Estado Parte como se mencionó se ve obligado a adop-
tar una serie de medidas legislativas y especiales en
distintas esferas de la vida social.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 1 de la presente

Convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, su propósito es promover, proteger y
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de
todos los derechos humanos y libertades fundamenta-
les por todas las personas con discapacidad, y promo-
ver el respeto de su dignidad inherente. 

Asimismo, en el artículo 2 de la Convención en co-
mento, se establece que: “…la discriminación por mo-

tivos de discapacidad se entenderá cualquier distin-

ción, exclusión o restricción por motivos de

discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obs-

taculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o

ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los de-

rechos humanos y libertades fundamentales en los ám-

bitos político, económico, social, cultural, civil o de

otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación,

entre ellas, la denegación de ajustes razonables…”.
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Entendiendo que por “ajustes razonables” se admitirán
como “las modificaciones y adaptaciones necesarias

y adecuadas que no impongan una carga despropor-

cionada o indebida, cuando se requieran en un caso

particular, para garantizar a las personas con disca-

pacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condicio-

nes con las demás, de todos los derechos humanos y li-

bertades fundamentales”.

También, en el artículo 8 de la presente Convención se
establece la obligación de la toma de conciencia:

1. Los Estados parte se comprometen a adoptar me-

didas inmediatas, efectivas y pertinentes para:

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel fami-

liar, para que tome mayor conciencia respecto de

las personas con discapacidad y fomentar el respe-

to de los derechos y la dignidad de estas personas;

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y

las prácticas nocivas respecto de las personas con

discapacidad, incluidos los que se basan en el gé-

nero o la edad, en todos los ámbitos de la vida;

c) Promover la toma de conciencia respecto de las

capacidades y aportaciones de las personas con

discapacidad.

Es entonces, que, derivado de lo anterior, podemos
concluir que es nuestra responsabilidad como legisla-
dores actuar contra toda forma de discriminación y
desigualdad a través de las reformas necesarias en la
legislación para lograr un cambio estructural en favor
de la igualdad y que permita que pueda trascender es-
ta en los hechos.

Esta iniciativa es una invitación a que identifiquemos
y analicemos las prácticas discriminatorias, reconocer
sus patrones, distinguir las lógicas y los discursos que
la sustentan para realizar las modificaciones necesa-
rias desde el quehacer legislativo, hacia la inclusión, la
equiparación de oportunidades y la igualdad de trato
para las personas con discapacidad.

Es preciso promover el respeto de los derechos que les
han sido reconocidos tanto en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos como en los tratados

internacionales de los que México es parte, en el en-
tendido de que su exigibilidad y justiciabilidad es fun-

damental para reconocer y aplicar en el orden jurídico
interno el modelo social y de derechos humanos sobre
la discapacidad, tal como lo dispone la Convención so-

bre los derechos de las personas con discapacidad.

Es entonces, que las relaciones entre los medios de co-
municación y la discapacidad tienen desde el año 2006
un marco de referencia manifiesto e indiscutible: la
Convención de Naciones Unidas, que rigen para todos
los países signatarios de su Tratado.  Afortunadamen-
te, sus redactores tuvieron en cuenta la trascendencia
que los medios de comunicación tienen en todos los
procesos de integración de las personas con discapaci-
dad. En su artículo octavo, la Convención orienta la la-
bor de los Estados en esta materia y como consecuen-
cia de ellos fija los criterios y los objetivos que deben
enmarcar la estrategia de relación entre medios y or-
ganizaciones representativas de la discapacidad. Sien-
do los objetivos prioritarios de la política de integra-
ción, según las Naciones Unidas, son:xii

• La sensibilización de la sociedad para que tome
mayor conciencia respecto a las personas con dis-
capacidad y fomente el respeto de sus derechos y de
su dignidad 

• La lucha contra los estereotipos, los prejuicios y
las prácticas nocivas 

En particular, asumir y promover las capacidades de
estas personas

Asimismo, en el artículo octavo de la Convección
aborda además las medidas que los Estados firmantes
han de poner en práctica y entre ellas figuran estas:xiii

• Puesta en marcha de campañas efectivas de sensi-
bilización pública 

• Fomento en el sistema educativo de una actitud de
respeto de los derechos de las personas con disca-
pacidad 

• Instar a los medios de comunicación a que di-
fundan una imagen compatible con los fines y
propósitos de la Convención 

• Promover programas de formación sobre sensibi-
lización que tengan en cuenta los derechos de estas
personas
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Es entonces, que el objetivo es involucrar a los medios
de comunicación y a los profesionales del sector en la
tarea de lograr un mejor tratamiento de la imagen pú-
blica de las personas con discapacidad y promover su
respeto e inclusión de las personas con discapacidad
en los medios. Estos son en síntesis los requerimientos
que deben tener y los enfoques de toda política infor-
mativa relacionada con las personas con discapacidad. 

Se han realizado diversas modificaciones en materia de
discapacidad en la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, en materia de no discriminación, acce-
so a los servicios de telecomunicaciones, en igualdad de
condiciones con los demás usuarios, en materia de de-
recho de las audiencias, es decir principalmente lo que
respecta a accesibilidad e incluso en la fracción VIII del
artículo 226 de la ley, estable acertadamente que a efec-
to de promover el libre desarrollo armónico e integral
de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al
cumplimiento de los objetivos educativos planteados en
el artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos le-
gales, la programación radiodifundida dirigida a este
sector de la población deberá fomentar el respeto a los
derechos de las personas con discapacidad.

No obstante, de lo anterior en lo que respecta para la
programación difundida a través de radiodifusión o te-
levisión y audio restringidos, en el marco de la liber-
tad de expresión y recepción de ideas e información,
no establece el fomento al respeto de los derechos de
las personas con discapacidad, como si quedo acerta-
damente establecido para niñas, niños y adolescentes,
que la programación radiodifundida fomente el respe-
to a los derechos de las personas con discapacidad,
siendo transcendental, entonces, actualizar también el
artículo 223 para adicionar este derecho, ya que para
la población adulta y público en general también es
importante respetar la imagen de la discapacidad re-
flejada por los medios.

Si bien, en México se ha realizado un indudable es-
fuerzo por adecuar los comportamientos de los medios
de comunicación a las inquietudes y reivindicaciones
de las personas con discapacidad y a sus demandas de
sus asociaciones representativas, incluso se han reali-
zado experiencias pioneras en nuestro país en cuanto a
integración y al protagonismo de las personas con dis-
capacidad en los medios de comunicación, lo cual no
ha sido suficiente y aún falta mucho por avanzar en es-
ta materia.

Esto resulta más imperioso, al saber que gran parte de
la población considera a los medios de comunicación
como intérpretes y mediadores de la realidad, creado-
res de opinión, transformadores de valores, los medios
componen la conciencia social, y educan, es innegable
e indudable que la radio y la televisión ejercen una im-
portante influencia. Y ahí está la razón por la que las
personas con discapacidad, como muchos otros colec-
tivos, reclaman estar presentes en ellos y estarlo con la
frecuencia y sobretodo con el tratamiento adecuados,
más cuando son 5.7 millones de personas padecen al-
guna discapacidad, es decir, el 5.1 por ciento de la po-
blación total en el país, de acuerdo con el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (INEGI).xiv

Es por ello, que, en síntesis, la iniciativa propone que
la programación que se difunda a través de radiodifu-
sión o televisión y audio restringidos, en el marco de
la libertad de expresión y recepción de ideas e infor-
mación, deberá propiciar el fomento al respeto a los
derechos de las personas con discapacidad.

Es por lo anterior que la presente Iniciativa propone
reformar la fracción VIII y se recorren las subsecuen-
tes del artículo 223 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión, con el objeto de asegurar el
derecho de toda persona a que la programación que se
difunda a través de radiodifusión o televisión y audio
restringidos, en el marco de la libertad de expresión y
recepción de ideas e información, deberá propiciar el
fomento al respeto a los derechos de las personas con
discapacidad.

En Acción Nacional sabemos que las disposiciones an-
tes mencionadas en los tratados internacionales en ma-
teria de toma de conciencia acerca de los derechos de
las personas con discapacidad, establecen obligacio-
nes específicas para el Estado mexicano en materia de
derechos de las personas con discapacidad, utilizando
los canales de comunicación apropiados, como los
medios de comunicación, adaptándolas en todo mo-
mento a las normas que exige la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Inter-
nacionales de los que México forma parte.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de
Diputada Federal del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cáma-
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ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 77.1 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión

Único. Se reforma la fracción VIII y se recorren las
subsecuentes del artículo 223 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 223. …

I. a VII. …

VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las
personas con discapacidad;

VIII. a IX. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

i Los medios de comunicación y la discapacidad, By admin in

BlogPosted octubre 28, 2014 at, Incluyeme.com Inc 2013 – 2019,

consultado por última vez el 13 de marzo del 2019 en 

https://www.incluyeme.com/sobre-incluyeme/

ii Ibídem.

iii Dolors Montserrat, Los medios de comunicación, esenciales co-

mo vehículos de integración social de la discapacidad, II Jornada

“Tratamiento Informativo de la Discapacidad”, Consejo General

de Colegios Oficiales de Médicos, 05/04/2018, Madrid, medicos-

ypacientes.com/S.P.

iv Loles Díaz, Aledo, La representación de la discapacidad en los

medios de comunicación, Cómo lograr una presencia más adecua-

da, Es autora de varios libros, entre ellos de Vivir con discapaci-

dad. Guía de recursos, publicado por la Fundación ONCE en 1999,

Comunicación e Ciudadanía, número 1, España, 2007.

v Ibídem.

vi Ibídem.

vii Loles Díaz, Aledo, La representación de la discapacidad en los

medios de comunicación, Cómo lograr una presencia más adecua-

da, Es autora de varios libros, entre ellos de Vivir con discapaci-

dad. Guía de recursos, publicado por la Fundación ONCE en 1999,

Comunicación e Ciudadanía, n.º 1, España, 2007.

viii Medios de Comunicación y Discapacidad, El papel decisivo de

los medios en los procesos de inclusión de las personas con disca-

pacidad, Informe Tratamiento Informativo de la Discapacidad, ma-

yo 2016, consultado en http://fundacionaon.es/wp-content/uplo-

ads/2016/11/Informe-Tratamiento-Informativo-de-la-Discapacida

d.pdf

ix Ibídem. 

x Ibídem.

xi Ibídem.

xii Medios de Comunicación y Discapacidad, El papel decisivo de

los medios en los procesos de inclusión de las personas con disca-

pacidad, Informe Tratamiento Informativo de la Discapacidad, ma-

yo 2016, consultado en http://fundacionaon.es/wp-content/uplo-

ads/2016/11/Informe-Tratamiento-Informativo-de-la-Discapacida

d.pdf

xiii Ibídem.

xiv Loles Díaz, Aledo, La representación de la discapacidad en los

medios de comunicación, Cómo lograr una presencia más adecua-

da, Es autora de varios libros, entre ellos de Vivir con discapaci-

dad. Guía de recursos, publicado por la Fundación ONCE en 1999,

Comunicación e Ciudadanía, número 1, España, 2007.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de abril de 2019.

Diputada Nohemí Alemán Hernández (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y FEDERAL DE PRESU-
PUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA MARÍA MARCELA TORRES PEIMBERT E

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La diputada Marcela Torres Peimbert, y las y los dipu-
tados federales a la LXIV Legislatura e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como los artículos 77, numeral 1, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por la cual se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, para crear el Instituto de Integridad y Equi-
dad Presupuestaria del Congreso de la Unión, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Como resultado de la reforma hacendaria de 2013, el
Estado aumentó su capacidad de recaudación y con
ello logró disminuir la dependencia de la economía
mexicana de los recursos derivados de la exportación
de petróleo. Esta previsión permitió evitar una crisis
económica derivada de la caída de los precios interna-
cionales de petróleo. 

Podemos afirmar que la recaudación tributaria de Mé-
xico hoy es eficaz y por lo tanto más parecida a la que
se realiza en otros países con un desarrollo relativa-
mente similar, y que la dependencia del petróleo trae-
rá frutos de mediano y largo plazo.

Es indudable que el Congreso mexicano hizo un gran
y profundo esfuerzo por fortalecer la hacienda pública
y aunque el logro es loable, no es suficiente. La refor-
ma hacendaria se hizo incompleta, porque a pesar de
que las capacidades de recaudación crecieron, se dejó
intocada la forma en la que el gobierno confecciona el
presupuesto y ejerce el gasto, a saber, de manera dis-
crecional, opaca y privilegiando los intereses políticos
a la consecución de los fines del Estado y el bienestar
general. 

Se afirma lo anterior, porque todo individuo sobre el
cual se imponen cargas presupuestales tienen el dere-
cho de saber con exactitud cómo, cuándo y por qué se
gastan. Ya desde la Declaración de los Derechos del
Hombre y del Ciudadano de 1789, hace casi 230 años,
se reconoce que: “Todos los Ciudadanos tienen el de-

recho de comprobar, por sí mismos o a través de sus

representantes, la necesidad de la contribución públi-

ca, de aceptarla libremente, de vigilar su empleo y de

determinar su prorrata, su base, su recaudación y su

duración.”, desde ese entonces la Asamblea Nacional,
representante del Pueblo francés, comprendió que en
la obligación de pagar impuestos está implicado el de-
recho inalineable de todos los ciudadanos de conocer
su destino. Los Parlamentos, Congresos o Cámaras le-
gislativas que tengan esta función deberán salvaguar-
dar este derecho de los ciudadanos.

Según la fracción IV, del artículo 74 de la CPEUM, la
Cámara de Diputados tiene la facultad de exclusiva
para “...Aprobar anualmente el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, previo examen, discusión y, en
su caso, modificación del Proyecto enviado por el Eje-
cutivo Federal...” esta facultad obliga a la Cámara de
Diputados, no solo a aprobar el PEF, sino a hacer un
examen a consciencia respecto de todos sus elementos
para aprobarlo o modificarlo, esta redacción publicada
el 30 de agosto de 2004, tuvo como fin el fortalecer las
facultades presupuestarias de la Cámara baja, frente a
las prácticas que durante décadas ostentó el Ejecutivo
Federal. Esta facultad puede ejercerse plenamente por
la Cámara de referencia para realizar cualquier modi-
ficación al PEF ya sea para reorientar el gasto o alte-
rarlos a conveniencia de la Cámara quien es quien tie-
ne la representación presupuestal de los ciudadanos en
nuestro sistema jurídico.

Para María Dolores Llop Ribalta, interventora de las
Cortes de Aragón y del Justicia de Aragón “...el papel
protagonista del Parlamento adquiere todo su peso
cuando de controlar los ingresos pasa a controlar tam-
bién los gastos. Es decir, cuando surge el derecho de
los ciudadanos no solo a consentir los tributos sino a
conocer el destino dado a los mismos.

Más adelante, hacia la segunda mitad del siglo XIX, y
como consecuencia del mayor peso que los tributos
tienen en la financiación de los gastos públicos se pro-
duce el desdoblamiento o bifurcación del principio de
legalidad financiera. La ley de presupuestos mantiene
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su carácter de autorización respecto de los gastos má-
ximos que el ejecutivo puede realizar -principio de le-
galidad presupuestaria-, pero únicamente realiza una
previsión acerca de los ingresos. El establecimiento y
regulación de los ingresos públicos se producirá por
normas específicas de vigencia indefinida principio de
legalidad tributaria-”1

En el caso del presupuesto mexicano, se puede obser-
var que ninguno de estos dos principios fundamenta-
les, el de legalidad presupuestaria ni el de legalidad tri-
butaria, esto porque los montos máximos proyectados,
analizados y aprobados por la Cámara de diputados en
el PEF son sistemáticamente excedidos y con ello el
derecho ciudadano de limitar al ejecutivo su destino y
aplicación.

Para ejemplo basta observar el análisis que realizó
Fundar, respecto al gasto en materia de publicidad ofi-
cial de cuatro años de los seis de este sexenio:

“En el periodo de análisis, los sobrejercicios en el
presupuesto son una constante en el gasto de la pu-
blicidad oficial. Cifras definitivas de 2013 muestran
que la variación entre el presupuesto ejercido res-
pecto del aprobado es de casi 50%; para 2014, de
35%; para 2015 es de 80%, donde la diferencia sig-
nificó más de 4 mil mdp; mientras que para 2016 la
variación es de 133.58%, es decir, más de 6 mil
mdp. En total, durante estos cuatro primeros años,
el gobierno federal ha gastado 71.86% más de lo
que se había presupuestado, es decir 15 mil 162
mdp adicionales”.2

La pregunta que subyace tras estas prácticas presu-
puestarias sistemáticas del Ejecutivo es ¿por qué la
Cámara de Diputados nunca modificó la proyección
en el presupuesto a pesar de que por lo menos en el
corto plazo el gasto no se ajustó a lo presupuestado?,
cabe señalar que este es tan solo uno de los rubros don-
de la proyección de gasto se excede en el ejercicio y al
presupuesto siguiente la Cámara de Diputados no in-
crepa la proyección. 

En su estudio “Arquitectura del Ramo 23”, Mariana
Campos, investigadora de la fundación México Eva-
lúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas, A.C. “En
México los ejecutores del gasto público, principal-
mente el Poder Ejecutivo, gozan de una amplia discre-
cionalidad para gastar. En el periodo 2013-2017, es
decir, en los años que lleva la administración actual, el
gasto ejercido y acumulado del Gobierno Federal su-
peró el presupuesto que se le aprobó para esos cinco
años en 1.46 billones de pesos. Esto significa que, en
promedio, en cada de uno de esos años se gastaron al-
rededor de 293 mil millones de pesos más de lo apro-
bado. Esta situación se agrava cada administración;
hace dos periodos este promedio de sobre gasto era de
151 mil millones de pesos. 

Desde luego, es razonable modificar el presupuesto
aprobado para garantizar el cumplimiento de metas, o
bien para pagar en tiempo y forma obligaciones difíci-
les de estimar o cambiantes. Sin embargo, el viraje ex-
cesivo en el presupuesto es un mal síntoma; puede in-
dicar falta de disciplina fiscal, deficiencias en la
preparación y aprobación del presupuesto, o la falta de
una revisión adecuada por parte del Congreso.

Uno de los efectos más perjudiciales de esta situación
es el desincentivo que genera a la planeación efectiva
de los programas. Pierde sentido planear cuando no es
necesario someter al congreso, estimaciones realistas,
en parte porque no será reclamado por los congresis-
tas, y además porque todo puede adecuarse durante el
ejercicio. Este esquema erosiona la supremacía del Po-
der Legislativo en los temas presupuestarios.”3

4

Debemos admitir que en un Estado Constitucional De-
mocrático de Derecho, el gasto excesivo y descontro-
lado es enemigo de la representación, en palabras de
Paloma Biglinio “la historia del presupuesto es la his-
toria del Estado Constitucional porque la ley de presu-
puestos resume los principios básicos de esa forma de
Estado entendido en un sentido amplio, es decir un
modelo en que el poder del estado se divide, se limita
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y se sujeta a derecho”5 y en palabras del Tribunal
Constitucional Español refiriéndose a la importancia
de la conexión entre presupuesto y democracia se dice
“constituye la institución en que históricamente se han
plasmado la luchas políticas de las representaciones
del pueblo (Cortes, Parlamentos o Asambleas) para
conquistar el derecho a fiscalizar y controlar el ejerci-
cio del poder financiero: primero, respecto de las po-
testad de aprobar los tributos e impuestos; después pa-
ra controlar la administración de los ingresos y la
distribución de los gastos públicos”.6

Si bien es cierto el sobregasto y la divergencia entre
presupuesto aprobado y ejercido no es un tema de la
presente administración, ni reprochable solamente al
Ejecutivo Federal -pues como se ha dicho con anterio-
ridad es solapado por la Cámara de Diputados-, resul-
ta necesario establecer límites a esta discrecionalidad,
que ante la ausencia de legislación son utilizados en
detrimento de la democracia y los derechos ciudada-
nos de saber el destino de los tributos que se pagan. 

Según la OCDE, en la mayoría de países miembros la
adecuación presupuestaria está limitada ya sea en la
Constitución o por las Leyes secundarias, entre estos
encontramos a Dinamarca, Finlandia, Corea, España,
Suecia, Francia, Alemania, Japón, Nueva Zelanda y
Estados Unidos, es decir, de ninguna manera el Ejecu-
tivo tiene amplias facultades para modificar lo predis-
puesto por el presupuesto sancionado por el órgano
parlamentario o equivalente.

Existen sistemas que podemos denominar “rígidos”, a
saber, cualquier modificación presupuestaria que pre-
tenda llevar a cabo el Ejecutivo o su equivalente, debe
ser aprobada por el legislativo, en esa categoría en-
contramos a países como Estados Unidos, Corea y Ja-
pón. Asimismo, existen países “flexibles”, donde se
establecen supuestos normativos en los que el Ejecuti-
vo o su equivalente debe fundar y motivar la modifi-
cación y someterse al análisis, modificación y en su
caso la aprobación de las modificaciones. 

En el caso de México, esta facultad ha sido arrancada
- ¿neutralizada? - de la Cámara de Diputados, para
transferirse al ámbito del Ejecutivo, conclusión a la
que se puede llegar tras encontrar gran parte de las re-
glas de la adecuación presupuestaria se encuentra en
reglamentos. 

La supremacía de la representación democrática del
Congreso de la Unión en general y en particular del
control presupuestario de la Cámara de los diputados
quedó supeditada, por la falta de disposiciones y me-
canismos para adecuar el presupuesto, al Ejecutivo,
que en el caso de nuestro país sabemos que cuenta con
gran poder.  Esta extrema flexibilidad del sistema pre-
supuestario mexicano, atípica de casi todas las demo-
cracias sólidas, explica en mucho los innumerables es-
cándalos de corrupción, la ineficiencia del Estado
mexicano en el combate a la pobreza y la mala redis-
tribución del ingreso en la sociedad mexicana, en con-
clusión, es la raíz de los grandes problemas naciona-
les. 

¿Pero se trata, en todo caso, de una omisión, de aquies-
cencia o complicidad de la Cámara de Diputados con
el Ejecutivo; es esta mala praxis legislativa el resulta-
do de décadas de presidencialismo exacerbado o de
una democracia de partido hegemónico?, o simple-
mente es parte del funcionamiento del sistema tras la
colusión de diversos agentes dentro de la clase políti-
ca. 

Podemos afirmar que la discrecionalidad y las pocas
reglas de re asignación del presupuesto benefician a
todos los actores políticos en mayor o menor medida,
dando preferencia aquellos que pertenecen al partido
del gobierno en turno y a veces castigando a aquellos
que no se alinean políticamente al Ejecutivo. la mane-
ra de funcionar de las facultades presupuestarias de la
Cámara parece una mezcla de todas las opciones ante-
riores. Estamos entonces en el peor de los mundos: fal-
ta de reglas, omisión y sumisión legislativa; uso polí-
tico de la hacienda pública: la ley de la zanahoria y el
garrote: te niego recursos si eres opositor del gobierno
o te abro las arcas si eres aliado o parte de él. 

La SHCP lejos de ser un órgano técnico que vele por
la eficiencia presupuestal y del gasto, es hoy en día
una institución gubernamental encargada de controlar
y neutralizar al único ente Constitucionalmente facul-
tado para hacer rendir cuentas al Ejecutivo, ya sea a
través de la distribución de prebendas económicas que
son utilizadas para beneficio personal de algunos di-
putados o para fines electorales. 

La falta de ejercicio de estas facultades por parte de la
Cámara baja, ha traído consigo diversas consecuencias
nocivas en la consolidación de un Estado verdadera-
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mente democrático, donde los pesos y contrapesos na-
turales se activen ante el dispendio de recursos o su
mal ejercicio.

Debemos admitir que todos los partidos políticos, en
su afán de competir electoralmente, han entrado en
una lógica de complicidad con el Ejecutivo Federal.
Prueba de ello: la existencia del ramo 23.

Nuestro país se encuentra ante un serio problema en
materia de finanzas públicas, la falta de un análisis téc-
nico hace que esta problemática pase desapercibida y
por lo tanto no sea resuelta por los actores políticos. La
incontrolada adquisición de deuda pública y su mal
uso agravan la situación, tan solo entre 2012 y 2017,
ésta aumentó 10 puntos porcentuales del PIB, sin que
este endeudamiento signifique mayor gasto en rubros
como salud, educación o inversión en infraestructura
física, por el contrario la inversión que se hace en esta
ha ido en decremento, para muestra de ello tan solo en
2018, por cada peso adquirido en deuda el Gobierno
en turno destinó tan solo 56 centavos en inversión fí-
sica cuando en 2012, hace tan solo 6 años se le desti-
naban 80.

Aunado a lo anterior debemos apuntar que tanto la ca-
lidad y composición del gasto público se continúa de-
teriorando. El sobregasto en el ramo 23 presentó su
mayor gasto histórico durante el periodo 2013-2016,
esto tan solo en tres programas que no cuentan con re-
glas de operación y cuya transparencia en su aplica-
ción es sumamente cuestionable. Estos programas
concentraron un presupuesto acumulado, aprobado
por la Cámara de Diputados, de 22 mil millones de pe-
sos, sin embargo, el ejecutivo termino gastando 318
mil millones de pesos, a saber, 14 veces más de lo pre-
supuestado originalmente. 

En el escenario de corrupción e impunidad en el que
vivimos, resulta sumamente peligroso que esas canti-
dades de presupuesto público sean asignadas a progra-
mas sin reglas de operación, objetivos claros, pobla-
ción beneficiaria, criterios de asignación. Más allá de
todo esto no existe diagnóstico, análisis del impacto ni
políticas publicas planeadas tras este enorme gasto.

Según el multicitado estudio de México Evalúa desta-
can dos escenarios, refiriéndose a las administraciones
tanto de Felipe Calderón Hinojosa, como de Enrique
Peña Nieto:

“El primer escenario corresponde con años regula-

res; sin elección federal en puerta. En estos se ob-

servaron comportamientos distintos en las dos ad-

ministraciones: la administración anterior

privilegió con mayores transferencias a los estados

emanados del mismo partido, por encima de los es-

tados gobernados por la oposición. 

En cambio, la administración actual ha mostrado

una diversidad de comportamientos, e incluso, el

monto de transferencias fue mayor para los gober-

nadores de oposición. Lo anterior también puede

obedecer a un comportamiento racional: los recur-

sos discrecionales pueden tener utilidad para ganar

simpatizantes, algo que debe considerarse cuando

se busca aprobar reformas transformadoras. En

esos casos puede ser valioso ganar aliados al apo-

yar gobierno políticamente relacionados con los

opositores.

El segundo escenario corresponde al año previo a

la elección presidencial (2011 y 2017), en donde

ambas administraciones muestran el mismo com-

portamiento: el monto promedio de la transferencia

se incrementa a los gobiernos estatales del mismo

partido con respecto al monto promedio observado

en otros años. Y el monto promedio de transferen-

cia a los gobiernos estatales de los partidos de opo-

sición disminuye. En el caso del gobierno federal

panista, esto ocurrió más en las transferencias a los

gobiernos estatales emanados del PRI, lo cual coin-

cide con una etapa en la que encuestas ya registra-

ban mayores probabilidades de triunfo para el can-

didato de ese partido.

En el caso del gobierno federal priista, se observó

que el recorte al gasto de 2017 en esos programas

afecto principalmente a los gobiernos estatales cu-

yos gobernadores emanaron del PAN. 

El análisis por estado es consistente con los prome-

dios observados en el análisis general. (...) cuando

el PAN estaba en la presidencia, los subsidios más

altos se transfirieron a los estados azules. Aquellas

entidades federativas que no recibieron recursos

eran de distinto partido.”

Según el análisis de México Evalúa, estas prácticas se
agudizaron durante el presente sexenio si realizamos
un comparativo de las cantidades transferidas a través
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de subsidios a entidades federativas en 2011 y en 2017
(ambos años electorales) veremos la magnitud del dis-
pendio de recursos, los moches, la reasignación de ex-
cedentes, el uso de remanentes provenientes del Ban-
co de México.

Recursos remanentes

La Real Academia de la Lengua Española, define co-
mo remanente a como aquello “Que queda o sobra” o
“Parte que queda de algo”.

Según el propio Banco de México, este puede tener
“tener ganancias o pérdidas a lo largo de su ejercicio.

Al no tener propósito de lucro, el Banco de México,

tras constituir reservas, está obligado a entregar al

Gobierno Federal el importe de su remanente de ope-

ración si es que lo hay”.

De acuerdo a la Auditoria de Cumplimiento Financie-
ro: 2017-0-06100-15-2018, realizada por la Auditoria
Superior de la Federación, el remanente de operación
generado desde 2014 se ha enterado a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, por medio de la Tesorería
de la Federación, en cumplimiento a la Ley del Banco
de México. 

Con motivo de la revisión de las Cuentas Públicas
2015 y 2016, se realizaron auditorías números 38-GB
“Constitución y Operación del Fondo de Inversión pa-
ra Programas y Proyectos de Infraestructura del Go-
bierno Federal” y 62-GB “Remanente de Operación”,
en las que se revisó la aplicación de esos recursos y se
comprobó lo siguiente:

Fuente: Informes de resultados de las auditorías números 38-GB

“Constitución y Operación del Fondo de Inversión para Programas

y Proyectos de Infraestructura del Gobierno Federal”, de la Cuen-

ta Pública 2015, y 62-GB “Remanente de Operación”, de la Cuen-

ta. Pública 2016.

FEIP: Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 

OFI: Organismos Financieros Internacionales.7

Ingresos Excedentes

De acuerdo con la fracción XXX, del artículo 2ª de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria por ingreso excedente se entiende: “los recursos

que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de

los aprobados en la Ley de Ingresos o en su caso res-

pecto de los ingresos propios de las entidades de con-

trol indirecto;”

El presupuesto de egresos toma como base de su es-
tructura a la Ley de Ingresos, la cual, como su nombre
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lo señala, establece cuánto y de donde vendrá el dine-
ro que se destine al gasto gubernamental durante un
periodo presupuestal.

Aunque es imposible predecir con certeza absoluta
cuáles serán los ingresos de un Estado, es posible -se
entiende como una muy buena práctica presupuestal
aunque no sucede en nuestro país durante décadas- es
generar un estimado mucho más cercano a la realidad,
la estrategia del Ejecutivo es subestimar siempre sus
ingresos para reasignar los excedentes a discreción,
esto derivado de que:

a) El Legislativo no analiza, cuestiona o modifica
profundamente el proyecto enviado por el Presiden-
te;

b) El ejecutivo, a través de reglamentos, tiene la fa-
cultad de reasignar los recursos excedentes, sin que
esto sea cuestionado por quien aprueba el presu-
puesto. 

Según México Evalúa: “la subestimación sistemática
de los ingresos es resultado de una política deficiente
sobre la asignación de los ingresos excedentes, aque-
llos que se obtengan durante el ejercicio del gasto sin
haber sido considerados en el presupuesto aprobado.
Cuando existe flexibilidad y discrecionalidad sobre su
asignación, el gobierno buscará maximizar el tamaño
de estos ingresos, por lo que tenderá a subestimar la
cantidad de recursos que realmente va a recibir. Así
durante el ejercicio podrá contar con mayores recursos
adicionales y utilizarlos de la forma que le resulte más
conveniente, sin rendición de cuentas al respecto.

(...)

Debe regularse de manera anticipada el destino de los
ingresos excedentes siguiendo las buenas prácticas,
como las que recientemente ya tienen que acatar los
gobiernos locales. En contraste con las prácticas que
sigue el Gobierno Federal, las entidades federativas y
municipios cuentan con una ley promovida por el pro-
pio Gobierno federal que regula de manera específica
que gastos se pueden financiar con dichos ingresos ex-
cedentes. Esta señala que deben destinarse en primer
lugar a la amortización de deuda, en segundo a la in-
versión pública y en tercer lugar al ahorro. Esta prác-
tica debiera adoptarse también a nivel federal.

Además, siguiendo el ejemplo de diversos países de la
OCDE, los reportes del gasto financiado con ingresos
excedentes deberían obedecer medidas específicas de
transparencia para reportar su asignación de manera
separada del resto de los gastos”8

La LPRH, erróneamente y vulnerando la supremacía
de la Cámara de Diputados en la aprobación del Pre-
supuesto, señala en su artículo 19:

“Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto

de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones adi-

cionales a las aprobadas en el Presupuesto de

Egresos, con cargo a los excedentes que, en su ca-

so, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de

Ingresos o de excedentes de ingresos propios de las

entidades, conforme a lo siguiente:

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley

de Ingresos, distintos a los previstos en las fraccio-

nes II y III de éste y el artículo siguiente, deberán

destinarse en primer término a compensar el incre-

mento en el gasto no programable respecto del pre-

supuestado, por concepto de participaciones; costo

financiero, derivado de modificaciones en la tasa

de interés o del tipo de cambio; adeudos de ejerci-

cios fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la

diferencia con el monto estimado en la Ley de In-

gresos correspondiente; así como a la atención de

desastres naturales cuando el Fondo de Desastres a

que se refiere el artículo 37 de esta Ley resulte in-

suficiente.

Las erogaciones adicionales necesarias para cubrir

los incrementos en los apoyos a tarifas eléctricas a

que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica, con

respecto a las estimaciones aprobadas en el Presu-

puesto de Egresos, procederán como ampliaciones

automáticas con cargo a los ingresos excedentes a

que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones

únicamente aplicarán por el incremento en apoyos

que esté asociado a mayores costos de combusti-

bles.

El remanente de los ingresos excedentes a que se

refiere la presente fracción, se destinará en los tér-

minos de la fracción IV de este artículo;

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino

específico por disposición expresa de leyes de ca-
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rácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con au-

torización de la Secretaría para utilizarse en un fin

específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a

los presupuestos de las dependencias o entidades

que los generen, hasta por el monto de los ingresos

excedentes obtenidos que determinen dichas leyes

o, en su caso, la Secretaría.

La Secretaría deberá informar a la Cámara de

Diputados sobre las autorizaciones que emita en

los términos de las leyes fiscales, para otorgar un

destino específico a los ingresos excedentes a que

se refiere esta fracción, dentro de los 30 días na-

turales siguientes a que emita dichas autorizacio-

nes;

III. Los excedentes de ingresos propios de las enti-

dades se destinarán a las mismas, hasta por los

montos que autorice la Secretaría, conforme a las

disposiciones aplicables.

En el caso de las entidades reconocidas como cen-

tros públicos de investigación, sus excedentes de in-

gresos propios se destinarán a las mismas, sin re-

querir autorización de la Secretaría, a la cual se le

informará en cuanto a su monto, origen y criterios

de aplicación.

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el últi-

mo párrafo de la fracción I de este artículo una vez

realizadas, en su caso, las compensaciones entre

rubros de ingresos a que se refiere el artículo 21

fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente:

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los In-

gresos de las Entidades Federativas;

b) Se deroga.

c) En un 65% al Fondo de Estabilización de los In-

gresos Presupuestarios, y

d) En un 10% a programas y proyectos de inversión

en infraestructura y equipamiento de las entidades

federativas. Dichos recursos se destinarán a las en-

tidades federativas conforme a la estructura por-

centual que se derive de la distribución del Fondo

General de Participaciones reportado en la Cuenta

Pública más reciente.

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos

a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción,

hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar,

respectivamente, una caída de la Recaudación Fe-

deral Participable o de los ingresos del Gobierno

Federal. El monto de dichas reservas, en pesos, se-

rá igual al monto que resulte de multiplicar un fac-

tor de 0.04 para el caso del inciso a), y de 0.08 pa-

ra el caso del inciso c), por la suma de las

cantidades estimadas en el artículo 1 de la Ley de

Ingresos en los conceptos correspondientes a im-

puestos totales y a las transferencias del Fondo Me-

xicano del Petróleo.

Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta

fracción se sujetarán a reglas de operación que de-

berán ser publicadas en el Diario Oficial de la Fe-

deración.

En el caso del Fondo de Estabilización de los In-

gresos de las Entidades Federativas, los recursos

serán administrados por el Banco Nacional de

Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en calidad de

fiduciario del fideicomiso público sin estructura or-

gánica establecido para tal efecto. Dicho fideico-

miso contará con un Comité Técnico conformado

por tres representantes de las entidades federativas

y tres representantes del Gobierno Federal; la Pre-

sidencia de dicho Comité corresponderá a uno de

los representantes de las entidades federativas.

La aplicación de los recursos de los Fondos se su-

jetará a lo dispuesto en el artículo 21, fracción II,

de esta Ley, en los términos de las respectivas re-

glas de operación; asimismo dichos Fondos podrán

recibir recursos de otras fuentes de ingresos esta-

blecidas por las disposiciones aplicables, sujetán-

dose a los límites máximos para cada reserva a que

se refiere esta fracción. En este último caso, una vez

que las reservas alcancen su límite máximo, las

contribuciones que tengan como destino los Fondos

a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción,

cambiarán su destino para aplicarse a lo previsto

en la siguiente fracción de este artículo.

Cuando se realicen erogaciones con cargo a las re-

servas a que se refiere esta fracción, la restitución

de las mismas tendrá prelación con respecto a los

destinos previstos en la siguiente fracción;
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V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabili-

zación de los Ingresos de las Entidades Federativas

alcancen su límite máximo, los recursos a que se re-

fiere el artículo 87, fracción II, de esta Ley, así co-

mo los ingresos excedentes que tengan como desti-

no dicho fondo serán destinados al fondeo de

sistemas de pensiones de las entidades federativas.

En el caso del Fondo de Estabilización de los In-

gresos Presupuestarios, una vez que sus reservas

alcancen su límite máximo, los recursos a que se re-

fiere el artículo 87, fracción I, de esta Ley, se desti-

narán a la Reserva del Fondo, mientras que los in-

gresos excedentes que tengan como destino el

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupues-

tarios, se podrán destinar a subsanar el déficit pre-

supuestal del Gobierno Federal, a la amortización

de pasivos del propio Gobierno Federal o al Fondo

Nacional de Infraestructura, en la proporción que

el Ejecutivo Federal determine.

Las erogaciones adicionales a que se refiere este

artículo se autorizarán en los términos del Regla-

mento y sólo procederán cuando éstas no afecten

negativamente el equilibrio presupuestario o, en su

caso, no aumenten el déficit presupuestario.

El Ejecutivo Federal reportará en los informes tri-

mestrales y la Cuenta Pública, las erogaciones adi-

cionales aprobadas en los términos del presente ar-

tículo.”

Este es justamente el fundamento jurídico que incenti-
va al ejecutor del gasto a subestimar el gasto y redis-
tribuirlo de manera discrecional e ineficiente, y resul-
ta necesario crear mecanismos que terminen con esta
práctica. 

Reformas necesarias para eficientizar las erogacio-
nes adicionales al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración

Derivado del análisis anterior es necesario realizar
cambios en la legislación presupuestal a efecto de:

• Modificar las reglas a través de las cuales se rea-
signan las erogaciones adicionales ya sea por con-
ducto de excedentes, deuda o remanentes;

• Establecer mecanismos que salvaguarden los re-
cursos derivados de los subejercicios;

• Eliminar la posibilidad de sobreejercer recursos;

• Generar un ente técnico autónomo designado por
la Cámara de Diputados, capaz de proveer insumos
para la mejor toma de decisiones en materia presu-
puestal.

En su mayoría, los incentivos de endeudamiento están
alineados para que los gobiernos adquieran deuda de
manera irresponsable, cuestiones como: sesgo del dé-
ficit excesivo, visión cortoplacista y coyunturas políti-
cas siempre empujan a los políticos a tomar decisiones
de endeudamiento sin pensar en repercusiones de lar-
go plazo. No es sino hasta la crisis del 2008 que go-
biernos de otros países han tomado la decisión de es-
tablecer Consejos Fiscales, tal como se propone en
esta iniciativa a través del Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión.

La OCDE, en su artículo “Designing effective inde-
pendent fiscal institutions” señala que las instituciones
Fiscales. Independientes, sirven para promover buenas
políticas fiscales y finanzas públicas sostenibles. Du-
rante la pasada década su creación se ha triplicado en
los países que conforman dicha organización y son
consideradas como las innovaciones más importantes
en la arquitectura de la gestión de las finanzas públi-
cas. 

Creación del Instituto de Integridad y Equidad Presu-
puestaria del Congreso de la Unión.

Actualmente el Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas no cuenta tanto con las capacidades como con
las facultades y diseño institucional para llevar a cabo
un análisis imparcial de largo plazo respecto de la po-
lítica fiscal del gobierno, por esta razón la presente ini-
ciativa tiene por objeto crear un Instituto de Integridad
y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión,
con base en las mejores prácticas internacionales, do-
tada con autonomía técnica, presupuestal y de gestión
así como con un comité directivo ciudadano de nota-
bles, quienes estarán al frente del mismo garantizando
que la información generada por el Instituto sea con-
fiable no solo para los legisladores sino para la opinión
pública general respecto a los temas presupuestales
que conoce el Congreso de la Unión. 

El blindaje institucional de la selección del Consejo
Directivo Instituto de Integridad y Equidad Presupues-
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taria del Congreso de la Unión, permitirá que este ór-
gano técnico se encuentre aislada de los intereses po-
líticos y sea una verdadera autoridad en la materia pre-
supuestal y sus implicaciones de corto, mediano y
largo plazo. 

La falta de un organismo de esta naturaleza ha ocasio-
nado que diputados, senadores y sociedad civil no
cuenten con una fotografía completa de la política fis-
cal en nuestro país, también genera que la planeación
sea a corto plazo.

La falta de legitimidad de las instituciones del Estado
mexicano, hacen necesario incluir perfiles ciudadanos
que sean electos por un Comité de designaciones au-
tónomo con los más altos perfiles de autonomía y co-
nocimiento. 

El Consejo Directivo del Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión
es un órgano técnico que no toma decisiones políti-
cas, sino que con su trabajo genera insumos confia-
bles para la toma de decisiones en materia presu-
puestal de ambas Cámaras. Este Consejo contará
con un secretariado técnico altamente capacitado
que será capaz de coadyuvar con las tareas asigna-
das por la ley. 

Al día de hoy, resulta necesario sacar al Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas de la esfera de los par-
tidos políticos y sus intereses, esto con el fin de que no
sea utilizado para dañar o beneficiar a al gobierno en
curso.

El Instituto tiene la vocación de divulgar información
imparcial y precisa respecto a la política presupuestal
contenida en el presupuesto que envíe el gobierno en
curso, con ello se busca que el Instituto sea una auto-
ridad en la materia capaz de influir en las decisiones
que se toman tanto en la Cámara como en el Ejecutivo
Federal. 

Las condiciones políticas y la economía globalizada
requieren de una institución apartidista que realice no
solo el análisis sino también la evaluación de la políti-
ca de ingresos, gasto y deuda y que además sea una au-
toridad en la materia con la capacidad y el prestigio su-
ficiente para informar a la opinión pública respecto a
las consecuencias e impactos de las políticas fiscales
adoptadas por uno u otro gobierno. En resumen, un

Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del
Congreso de la Unión es un nuevo actor en la arena
pública que ayuda a los actores políticos a tomar me-
jores decisiones que se generarán con base en los es-
tudios y evidencias que construya. Por lo anteriormen-
te expuesto, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el numeral 3 del artículo 49 y
se adicionan los artículos 55 Bis, 55 Ter, 55 Quater,
55 Quintus, 55 Sexies, 55 Septies, 55 Octies, 55 No-
nies, 55 Decies, 55 Undecies, 55 Duodecies, 55 Qua-
terdecies, 55 Quindecies, 55 Sexdecies, 55 Septen-
decies, 55 Octodecies y 55 Novodecies a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se reforma el numeral 3 del artícu-
lo 49 y se adicionan los artículos 55 Bis, 55 Ter, 55
Quater, 55 Quintus, 55 Sexies, 55 Septies, 55 Octies,
55 Nonies, 55 Decies, 55 Undecies, 55 Duodecies, 55
Quaterdecies, 55 Quindecies, 55 Sexdecies, 55 Sep-
tendecies, 55 Octodecies Y 55 Novodecies a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 49. ...

1. a 2. ...

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la
Secretaria General y adscritos a la Secretaría de
Servicios Parlamentarios, con los centros de estu-
dios de derecho e investigaciones parlamentarias;
de estudios sociales y de opinión pública; de estu-
dios para el desarrollo rural sustentable y la sobe-
ranía alimentaria, y de estudios para el logro de la
igualdad de género.

4. ...

Artículo 55 Bis. El Instituto de Integridad y Equidad
Presupuestaria del Congreso de la Unión es un órgano
con autonomía técnica, presupuestal y de gestión ads-
crito a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
para el ejercicio de sus facultades y funciones cuenta
con un Consejo Directivo y un Secretariado técnico,
mismos que serán designados conforme a lo que dis-
pone esta Ley.
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Artículo 55 Ter. El Instituto de Integridad y Equidad
Presupuestaria del Congreso de la Unión tiene las si-
guientes funciones:

I. Analizar y evaluar la política de ingresos, gasto y
deuda proyectada en el Paquete Económico por el
Ejecutivo Federal, en tres momentos:

a) Previo a su aprobación, con el fin informar
tanto a los diputados, como a la ciudadanía las
consecuencias e impacto que puede tener la po-
lítica fiscal adoptada por el gobierno en turno;

b) Durante su ejercicio cuando el Ejecutivo soli-
cite a la Cámara de Diputados adecuaciones al
Presupuesto de Egresos aprobado;

c) Posterior a su ejercicio para evaluar el cum-
plimiento de sus metas y objetivos.

II. Emitir recomendaciones de política fiscal no vin-
culantes para los integrantes del Congreso, basadas
en hallazgos y evidencia para la toma de mejores
decisiones; 

III. Informar los costos y beneficios de corto me-
diano y largo plazo respecto de las políticas fisca-
les; 

IV. Elaborar el estudio de viabilidad financiera e
impacto presupuestal de las iniciativas y decretos
propuestas tanto por el Ejecutivo Federal como de
las Cámaras del Congreso de la Unión conforme a
los criterios establecidos en el artículo....

V. Participar con voz, pero sin voto durante todo el
proceso de aprobación del Paquete Económico;

VI. Acceder sin ninguna restricción a la informa-
ción que genere Presupuestal que requiera de las en-
tidades, órganos o Poderes de la Unión;

VII. Opinar y realizar propuestas, a través de su par-
ticipación en el proceso de dictaminación del Pa-
quete Fiscal;

VIII. Proponer a la Cámara de Diputados, a través
de su participación en las Comisiones que aprueban
el Paquete Fiscal, para su consideración:

a) Un análisis pormenorizado de las áreas de
oportunidad y mejora de la proyección de los in-
gresos, egresos y deuda contenidas en el Paque-
te Fiscal;

b) Análisis histórico y prospectivo de los niveles
de deuda y sus riesgos a corto, mediano y largo
plazo;

c) Una visión de las consecuencias de corto, me-
diano y largo plazo de la política fiscal inheren-
te al Paquete Fiscal;

d) Impacto presupuestal de corto, mediano y lar-
go plazo de las políticas públicas propuestas por
el Ejecutivo Federal;

e) Proyectos de mejora a los instrumentos, line-
amientos y mecanismos de análisis y aprobación
del Paquete fiscal.

IX. Proponer a la Cámara de Diputados, a través de
su participación en las Comisiones encargadas de la
aprobación del Paquete Fiscal, mecanismos para
que la sociedad participe en el diseño, evaluación y
aprobación del Paquete Fiscal;

X. Llevar un registro voluntario de las organizacio-
nes de la sociedad civil que deseen colaborar de ma-
nera coordinada con los documentos que realiza el
Consejo para establecer una red de participación
ciudadana, conforme a sus normas de carácter in-
terno;

XI. Establecer indicadores y metodologías para la
medición y seguimiento, así como para la evalua-
ción del cumplimiento de la política económica, ni-
vel de endeudamiento, recaudación y redistribución
del ingreso;

XII. Proponer mecanismos de articulación entre la
Cámara de Diputados y las organizaciones de la so-
ciedad civil, la academia y grupos ciudadanos para
el análisis, debate y aprobación del Paquete Fiscal;

XIII. Promover la colaboración con instituciones en
la materia, con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas presupuestales, los niveles
de endeudamiento, el ejercicio del presupuesto, la
recaudación y demás temas relativos;
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XIV. Presentar previo a la aprobación del paquete
fiscal y durante su debate en Comisiones de la Cá-
mara de Diputados un informe técnico, en el cual
evaluará a detalle la viabilidad de la política de in-
gresos, gasto y deuda;

XV. Elaborar estimaciones de indicadores macroe-
conómicos para cada paquete económico;

XVI. Elaborar análisis de la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas de largo plazo;

XVII. Ser la instancia de vinculación de la Cámara
de Diputados con las organizaciones sociales y aca-
démicas relacionadas con la materia de ingresos,
gasto y deuda.

XVIII. Realizar otros estudios que considere perti-
nentes en materia de política fiscal.

XIX. Analizar los informes sobre la situación eco-
nómica, las finanzas públicas y la deuda que pre-
senta trimestralmente el Poder Ejecutivo Federal a
la Cámara y presentar reporte a la misma sobre los
resultados de dichos análisis;

XX. Analizar el informe anual de acciones y resul-
tados de la ejecución del plan nacional de desarro-
llo en los aspectos relacionados con las finanzas pú-
blicas, así como el contenido de éste al inicio del
período presidencial y dar cuenta a la Cámara de ta-
les trabajos, a través de las comisiones con compe-
tencia en estos aspectos; 

XXI. Analizar las iniciativas de presupuesto, Ley de
Ingresos, leyes fiscales y Criterios Generales de Po-
lítica Económica que presente el Ejecutivo a la Cá-
mara, así como el Informe y las Tarifas de comercio
exterior y, en general, sobre los aspectos compren-
didos en el segundo párrafo del artículo 131 consti-
tucional, que presente el mismo Ejecutivo. El Cen-
tro recibirá las iniciativas mencionadas por
conducto de las comisiones correspondientes de la
Cámara;

XXII. Elaborar los análisis, proyecciones y cálculos
que le sean requeridos por las comisiones sobre el
tema de finanzas públicas, conforme a los criterios
establecidos en el artículo 55 Quater;

XXIII. Proporcionar a las comisiones de la Cámara,
a los grupos parlamentarios y a los diputados la in-
formación que requieran para el ejercicio de sus
funciones constitucionales en materia de finanzas
públicas;

XXIV. Recabar y organizar la información de ca-
rácter económico, procedente de organismos públi-
cos y privados, para hacer accesible la misma a la
Cámara y a sus diversas comisiones y grupos parla-
mentarios;

XXV. Asesorar a las comisiones de la Cámara cuan-
do éstas requieran información en materia econó-
mica de parte de las dependencias y entidades del
Poder Ejecutivo, conforme a lo prescrito en la Ley
Orgánica y el Reglamento, con el propósito de me-
jorar la calidad y cantidad de los datos para el des-
empeño de las funciones de los diputados;

XXVI. Solicitar a la entidad de fiscalización supe-
rior de la federación la información que estime ne-
cesaria, a través y con autorización expresa del ple-
no de la Comisión de la Cámara que se coordina
con ella;

XXVII. Realizar estudios sobre los temas directa-
mente relacionados con las finanzas públicas, abar-
cando los que por su naturaleza tengan relación con
éstos, a petición de las comisiones de la Cámara o
por iniciativa propia;

XXVIII. Participar en las actividades de capacita-
ción que comprende la formación, actualización y
especialización de los funcionarios del Servicio;

XXIX. Procesar la información de su especialidad
que se integrará a un sistema informático a su car-
go; y

XXX. Presentar a la Mesa Directiva los requeri-
mientos presupuestales para el desempeño de sus
funciones, a efecto de que se considere en el ante-
proyecto de presupuesto de la Cámara.

Todos los estudios, insumos, trabajos, opiniones, reco-
mendaciones, así como sus metodologías serán públi-
cos y deberán ser difundidos a la ciudadanía a través
de los medios de comunicación que para tal efecto el
consejo estime pertinentes. 
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Artículo 55 Quater. El Consejo Directivo del Institu-
to de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congre-
so de la Unión, a efecto de evitar la saturación de tra-
bajo respecto al ejercicio de las facultades a las que se
refieren las fracciones IV y XIV del artículo 46 Ter,
priorizará su realización siempre y cuando:

I. El monto del impacto presupuestal sea significa-
tivo para la Hacienda pública;

II. Exista un impacto en las finanzas públicas;

III. Sea un tema prioritario de política pública del
gobierno en curso;

IV. Este contenido en una iniciativa preferente del
Ejecutivo;

V. La propuesta tenga viabilidad jurídica y política;

VI. La solicitud se haga por alguno de los órganos
directivos de la Cámara de Diputados;

Artículo 55 Quintus. Al frente del Instituto de Inte-
gridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la
Unión habrá un Consejo Directivo designado confor-
me a lo previsto por esta Ley.

Artículo 55 Sexies. Para ser Integrante del Consejo
Directivo del Instituto de Integridad y Equidad Presu-
puestaria del Congreso de la Unión se requiere satisfa-
cer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no ad-
quirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumpli-
dos el día de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido con-
denado por delito intencional que amerite pena cor-
poral de más de un año de prisión. Sin perjuicio de
lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsifica-
ción, abuso de confianza u otro que afecte seria-
mente la buena fama, inhabilitará para el cargo
cualquiera que haya sido la pena;

IV. Haber residido en el país durante los dos años
anteriores al día de la designación;

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Pro-
curador General de la República, de la Ciudad de
México; Senador, Diputado Federal; Titular del
Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en
su caso comisionado de algún órgano constitucio-
nalmente autónomo; dirigente de algún partido po-
lítico, no haber sido tesorero, titular de las finanzas
o de la administración de algún partido político, ni
haber sido postulado para cargo de elección popular
durante los ocho años previos al día de su nombra-
miento;

VI. Contar al momento de su designación con una
experiencia efectiva de diez años en actividades o
funciones relacionadas con finanzas públicas, ad-
ministración pública, contaduría gubernamental,
auditoria y fiscalización;

VII. Contar el día de su designación, con título de
antigüedad mínima de diez años, y cédula profesio-
nal de contador público, licenciado en derecho o
abogado, licenciado en economía, licenciado en ad-
ministración o cualquier otro título profesional rela-
cionado con las actividades en materia de finanzas
públicas, administración pública, contaduría guber-
namental, auditoria y fiscalización, y

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público,
ni removido por causa grave de algún cargo del sec-
tor público o privado.

Artículo 55 Septies. El Consejo Directivo del Institu-
to de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congre-
so de la Unión estará integrado por cinco ciudadanos
de probidad, prestigio y experiencia probada que se
hayan destacado por su contribución en las finanzas
públicas, la administración pública, la contaduría gu-
bernamental, auditoria y fiscalización. 

En el nombramiento de los integrantes de este Conse-
jo se deberá garantizar la autonomía, objetividad y
equidad de género.

Los Consejeros durarán en su encargo ocho años, con
posibilidad de reelección por un periodo de cuatro
años más y serán renovados de manera escalonada, y
sólo podrán ser removidos por alguna de las causas es-
tablecidas en esta Ley o en la normatividad relativa a
las faltas administrativas graves.
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Artículo 55 Octies. Los integrantes del Consejo Di-
rectivo del Instituto de Integridad y Equidad Presu-
puestaria del Congreso de la Unión serán nombrados
conforme al siguiente procedimiento:

I. La Cámara de Diputados, a través de las Comi-
siones de Vigilancia y de la Auditoria; de Hacienda
y Crédito Público; y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, constituirán una Comisión de selección inte-
grada por nueve mexicanos, por un periodo de ocho
años, de la siguiente manera:

a) Convocarán a las instituciones de educación
superior y de investigación, para proponer can-
didatos a fin de integrar la Comisión de selec-
ción, para lo cual deberán enviar los documentos
que acrediten el perfil solicitado en la convoca-
toria, en un plazo no mayor a quince días, para
seleccionar a cinco miembros basándose en los
elementos decisorios que se hayan plasmado en
la convocatoria, tomando en cuenta que se ha-
yan destacado por su contribución en materia de
finanzas públicas, administración pública, con-
taduría gubernamental, auditoria y fiscalización.

b) Convocará a organizaciones de la sociedad ci-
vil especializadas en materia económica, de fis-
calización y de rendición de cuentas, para selec-
cionar a cuatro miembros, en los mismos
términos del inciso anterior.

El cargo de miembro de la Comisión de selec-
ción será honorario. Quienes funjan como
miembros no podrán ser designados como inte-
grantes del Consejo Fiscal Ciudadano de la Cá-
mara de Diputados por un periodo de ocho años
contados a partir de la disolución de la Comisión
de selección.

II. La Comisión de selección deberá emitir una con-
vocatoria, con el objeto de realizar una amplia con-
sulta pública nacional dirigida a toda la sociedad en
general, para que presenten sus postulaciones de as-
pirantes a ocupar el cargo.

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios
de selección de los integrantes del Consejo Fiscal
Ciudadano de la Cámara de Diputaos y deberá ha-
cerlos públicos; en donde deberá considerar al me-
nos las siguientes características:

a) El método de registro y evaluación de los as-
pirantes;

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes;

c) Hacer públicos los documentos que hayan si-
do entregados para su inscripción en versiones
públicas;

d) Hacer público el cronograma de audiencias;

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las
que se invitará a participar a investigadores, aca-
démicos y a organizaciones de la sociedad civil,
especialistas en la materia, y

f) El plazo en que se deberá hacer la designación
que al efecto se determine, y que se tomará, en
sesión pública, por el voto de la mayoría de sus
miembros.

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el
proceso de selección del nuevo integrante no podrá ex-
ceder el límite de noventa días y el ciudadano que re-
sulte electo desempeñará el encargo por el tiempo res-
tante de la vacante a ocupar.

Artículo 55 Nonies. El Consejo Directivo del Institu-
to de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congre-
so de la Unión se reunirá, previa convocatoria de su
Presidente o cuando así se requiera a petición de la
mayoría de sus integrantes. Las decisiones se tomarán
por mayoría de votos de los miembros presentes y en
caso de empate, se volverá a someter a votación, y en
caso de persistir el empate se enviará el asunto a la si-
guiente sesión.

Artículo 55 Decies. El Consejo Directivo del Instituto
de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso
de la Unión elegirá a su Presidente, quien durará en su
encargo 3 años y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar al Instituto ante autoridades federales
y locales, entidades federativas, municipios, y al-
caldías de la Ciudad de México; y demás personas
físicas y morales, públicas o privadas;

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del
Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del
Congreso de la Unión atendiendo a las previsiones
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del ingreso y del gasto público federal y las dispo-
siciones aplicables;

III. Administrar los bienes y recursos a cargo del
Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del
Congreso de la Unión y resolver sobre la adquisi-
ción y enajenación de bienes muebles y la presta-
ción de servicios de la misma, sujetándose a lo dis-
puesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes
reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de
Bienes Nacionales, así como gestionar la incorpora-
ción, destino y desincorporación de bienes inmue-
bles del dominio público de la Federación, afectos a
su servicio;

IV. Aprobar el programa anual de actividades y el
plan estratégico, que abarcará un plazo mínimo de
3 años. Una vez aprobados serán enviados al Pleno
de la Cámara de Diputados para su conocimiento;

V. Expedir de conformidad con lo establecido en es-
ta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión,
el Reglamento Interior del Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión,
en el que se distribuirán las atribuciones a sus uni-
dades administrativas y sus titulares, además de es-
tablecer la forma en que deberán ser suplidos estos
últimos en sus ausencias, su organización interna y
funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario
Oficial de la Federación;

VI. Expedir los manuales de organización y proce-
dimientos que se requieran para la debida organiza-
ción y funcionamiento del Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión,
los que deberán ser conocidos previamente por el
Pleno de la Cámara de Diputados y publicados en el
Diario Oficial de la Federación.

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio,
manejo y aplicación del presupuesto del Instituto
de Integridad y Equidad Presupuestaria del Con-
greso de la Unión, ajustándose a las disposiciones
aplicables del Presupuesto de Egresos y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, así como informando al Pleno de la Cámara
de Diputados sobre el ejercicio de su presupuesto,
y cuando la Mesa Directiva le requiera informa-
ción adicional;

VII. Nombrar al personal de mando superior del
Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del
Congreso de la Unión, quienes no deberán haber si-
do sancionados con la inhabilitación para el ejerci-
cio de un puesto o cargo público;

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que
esta y otras Leyes le confieren al Instituto de Inte-
gridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la
Unión; así como establecer los elementos que posi-
biliten la adecuada rendición de cuentas y la prácti-
ca idónea de sus facultades y funciones;

IX. Ser el enlace entre el Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión y
las Comisiones y órganos directivos de la Cámara;

X. Solicitar a los servidores públicos la información
que con motivo del presupuesto y su ejercicio se re-
quiera;

XI. Celebrar convenios interinstitucionales con en-
tidades homólogas extranjeras para la mejor reali-
zación de sus atribuciones;

XII. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través
del Pleno, de la aplicación de su presupuesto apro-
bado, dentro de los treinta primeros días del mes si-
guiente al que corresponda su ejercicio;

XIII. Expedir la política de remuneraciones, presta-
ciones y estímulos del personal de confianza del
Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del
Congreso de la Unión, observando lo aprobado en
el Presupuesto de Egresos correspondiente y a las
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria;

XIV. Elaborar para su envío al Pleno de la Cámara
de Diputados el plan estratégico del Instituto de In-
tegridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de
la Unión;

XV. Establecer los mecanismos necesarios para for-
talecer la participación ciudadana en la elaboración
del Paquete Fiscal;

XVI. Elaborar en cualquier momento estudios y
análisis, publicarlos, así como divulgarlos en me-
dios de comunicación y ante la opinión pública; y
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XVII. Las demás que señale esta Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 55 Undecies. El Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión será
auxiliada en sus funciones por un secretario técnico,
así como por los titulares de unidades, directores ge-
nerales y demás servidores públicos que al efecto se-
ñale el Reglamento Interior del Instituto de Integridad
y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión,
de conformidad con el presupuesto autorizado. En di-
cho Reglamento se asignarán las facultades y atribu-
ciones previstas en esta Ley.

Artículo 55 Duodecies. Para ejercer el cargo de Se-
cretario Técnico se deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de
sus derechos civiles y políticos;

b. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos
al día de su designación;

c. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones
III a V y VIII para el Titular de la Auditoría Supe-
rior de la Federación;

d. Contar, el día de su designación, con antigüedad
mínima de siete años, con título y cédula profesional
de contador público, licenciado en derecho, aboga-
do, licenciado en economía, licenciado en adminis-
tración o cualquier otro título y cédula profesional
relacionado con las actividades de fiscalización, ex-
pedido por autoridad o institución legalmente facul-
tada para ello;

e. Contar al momento de su designación con expe-
riencia comprobable de, al menos, siete años en ac-
tividades o funciones relacionadas con: el control y
fiscalización del gasto público; política presupues-
taria; evaluación del gasto público; del desempeño
y de políticas públicas; administración financiera, o
manejo de recursos, y

f. Gozar de buena reputación, no haber sido conde-
nado por algún delito doloso o sancionado adminis-
trativamente por faltas graves.

Artículo 55 Terdecies. Los integrantes del Consejo
Directivo, así como el Secretario Técnico, durante el
ejercicio de su cargo, tendrán prohibido:

I. Formar parte de partido político alguno, partici-
par en actos políticos partidistas y hacer cualquier
tipo de propaganda o promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en
los sectores público, privado o social, salvo los no
remunerados en asociaciones científicas, docentes,
artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesio-
nales en representación del Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión.

Artículo 55 Quaterdecies. Los integrantes del Conse-
jo Directivo del Instituto de Integridad y Equidad Pre-
supuestaria del Congreso de la Unión y el Secretario
Técnico podrán ser removidos de su cargo por las si-
guientes causas:

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición estable-
cidos en el artículo anterior;

II. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin
mediar aviso a la Cámara de Diputados;

III. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en
el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia,
conducirse con parcialidad en ejercicio de sus fa-
cultades y funciones;

IV. Obtener una evaluación del desempeño poco sa-
tisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión,
durante dos ejercicios consecutivos, e

V. Incurrir en cualquiera de las conductas conside-
radas faltas administrativas graves, en los términos
de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, así como la inobservancia de lo previsto en
el artículo 3 de la presente Ley.

Artículo 55 Quindecies. La Cámara de Diputados
dictaminará sobre la existencia de los motivos de la re-
moción de cualquiera de los integrantes del Consejo
Directivo del Instituto de Integridad y Equidad Presu-
puestaria del Congreso de la Unión por causas graves
de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia
al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos
terceras partes de los miembros presentes.
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El Secretario Técnico y cualquier otro funcionario
adscrito al Instituto de Integridad y Equidad Presu-
puestaria del Congreso de la Unión podrán ser remo-
vidos por las causas graves a que se refiere el artículo
anterior, por el Consejo Directivo.

Artículo 55 Sexdecies. El Consejo Directivo del Ins-
tituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Con-
greso de la Unión podrá adscribir orgánicamente las
unidades administrativas establecidas en su Regla-
mento Interior. Los acuerdos en los cuales se deleguen
facultades o se adscriban unidades administrativas se
publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 55 Septendecies. El Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión con-
tará con un servicio profesional de carrera, debiendo
emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicar-
se en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 55 Octodecies. El Instituto de Integridad y
Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión ela-
borará su proyecto de presupuesto anual que contenga,
de conformidad con las previsiones de gasto, los re-
cursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual
será remitido por el Presidente del Consejo Directivo
al Pleno de la Cámara a más tardar el 15 de agosto, pa-
ra su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos para el siguiente ejercicio fiscal. El Instituto de In-
tegridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la
Unión ejercerá autónomamente su presupuesto apro-
bado con sujeción a las disposiciones de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el
Presupuesto de Egresos de la Federación correspon-
diente y las demás disposiciones que resulten aplica-
bles.

El Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del
Congreso de la Unión publicará en el Diario Oficial de
la Federación su normatividad interna conforme a las
disposiciones legales aplicables.

Artículo 55 Novodecies. Los servidores públicos del
Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del
Congreso de la Unión se clasifican en trabajadores de
confianza y trabajadores de base, y se regirán por el
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Artículo Segundo. Se reforma el tercer párrafo del ar-
tículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 18.- ...

...

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realiza-
rán una valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Instituto
de Integridad y Equidad Presupuestaria del Con-
greso de la Unión, y podrán solicitar opinión a la Se-
cretaría sobre el proyecto de dictamen correspondien-
te.

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones le-
gales o reglamentarias que se opongan a lo previsto en
el presente Decreto.

Tercero. Los recursos humanos, materiales, técnicos
y financieros que actualmente tiene la Cámara de Di-
putados en el Centro de Estudios de Finanzas Públi-
cas, pasarán a formar parte del Instituto de Integridad
y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión,
garantizado los derechos laborales, así como la anti-
güedad de los servidores públicos adscritos a dichas
áreas.

Cuarto. La Cámara de Diputados deberá realizar las
adecuaciones reglamentarias necesarias para armoni-
zar el presente Decreto, dentro de los 30 días posterio-
res a la publicación del mismo en el Diario Oficial de
la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, honora-
ble Cámara de Diputados, a los 3 días del mes de abril
de dos mil diecinueve.

Diputada Marcela Torres Peimbert (rúbrica)
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